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INFORME SOBRE LA RSE EN ESPAÑA 

Una propuesta para Europa 

 

INTRODUCCION, RESUMEN EJECUTIVO Y CONCLUSIONES 

 

INTRODUCCION 

__________________________________________________________ 

 

La Comisión Europea a través del Comisario de Mercado Interior Michel Barnier ha 

encargado este informe sobre La Responsabilidad Social de la Empresa en España, en 

el marco de la celebración en el año 2012 del 20 aniversario de la creación del 

Mercado Único Europeo.  

 

En cada Estado miembro de la UE se han realizado actividades para conmemorar las 

efemérides durante 2012. A propuesta del Delegado de UE en España Francisco 

Fonseca, el Comisario Barnier aceptó que en nuestro país se elaborase un informe 

sobre la cuestión que desde España ha contribuido de forma mas positiva y 

sobresaliente a la consolidación del Mercado Interior y en la que nuestro país ha 

mantenido una posición de liderazgo a nivel europeo. La aportación mas destacada de 

España ha sido la Responsabilidad Social de la Empresa (RSE),objeto del presente 

informe cuya redacción y dirección se encargó a Aldo Olcese, uno de los más 

reconocidos y reputados expertos en la materia en España, tanto en el orden 

conceptual como práctico. 

 

 

 

CONTEXTO 

__________________________________________________________ 

 

En  el Capítulo 1 se analizan las iniciativas Públicas y de la Sociedad Civil que han 

contribuido a desarrollar una RSE sobresaliente en el contexto español.  

 
ALGUNAS NORMAS AYUDAN. 

Aun siendo la RSE una materia más ligada a la voluntariedad de las empresas, hay que 

reconocer que la actividad Normativa tanto Europea como Española, y el conjunto de 

recomendaciones de la UE a lo largo de la ultima década, han contribuido 

notablemente a la correcta y significativa implantación de la RSE en España, que ha 

sido pionera en el contexto Europeo en la aprobación por Ley del Consejo Nacional de 
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la RSE y de la Ley de Economía Sostenible. Ello no obstante, la experiencia vivida hace 

aconsejable reformar el Consejo Nacional para transformarlo en una iniciativa de 

carácter más privado y menos intervencionista, más apropiado a la naturaleza de la 

RSE. Asimismo, la ley de Economía Sostenible debería evolucionar modificando los 

aspectos menos alineados con la necesaria independencia en la gestión empresarial y 

las leyes Autonómicas en la materia deberían modificarse en defensa de la unidad de 

mercado. 

 

 
IMPULSO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Cabe destacar en todo caso, que la influencia y el impulso de la Sociedad Civil española 

ha sido el verdadero motor del cambio en el paradigma de la RSE. Numerosas han sido 

las Instituciones, Asociaciones y Entidades privadas que han trabajado a lo largo de los 

últimos años en la implantación y el desarrollo de la RSE en el sector empresarial 

español. 

 

 
ÉXITO EN LAS GRANDES EMPRESAS 

Como consecuencia de ello se ha producido un avance destacado en la RSE de las 

grandes empresas españolas, que ocupan posiciones de liderazgo en muchos de los 

estándares internacionales de calidad y excelencia de RSE, siendo el país europeo que 

mas multinacionales concentra en la cabeza de los rankings internacionales de RSE y 

de Sostenibilidad. La creciente actividad empresarial en Iberoamérica de las empresas 

españolas ha ayudado en el proceso, gracias también al impulso que los Gobiernos de 

un buen número de países Latinoamericanos han llevado cabo en materia de RSE. La 

apuesta española por las Energías Renovables ha contribuido de manera significativa 

en el éxito de nuestras empresas en el campo de la sostenibilidad. 

Hay camino pendiente de recorrer en las Pymes españolas que en el campo de la RSE 

presentan todavía poca actividad y falta de compromiso. 

 

 
LA DIVULGACIÓN Y LA ENSEÑANZA SON CRUCIALES 

El sector educativo español también ha sido ejemplar en el tratamiento de la RSE y en 

su adecuada divulgación, siendo el país de la UE que mas Catedras de RSE tiene en sus 

Universidades, y con más programas de alta dirección sobre RSE y Gobernanza en las 

Escuelas de Negocios. Especial implicación ha tenido la Real Academia de Ciencias 

Económicas y Financieras que definió la Nueva Economía de la Empresa Responsable y 

Sostenible basada en la RSE y la buena Gobernanza. 

 
DISFUNCIONES EN LO FINANCIERO 

Pero no todo ha sido positivo en el camino de la RSE en España. En efecto, la crisis del 

sistema financiero ha dado muestras de una implantación inadecuada de la RSE y mala 

praxis en la gestión del gobierno corporativo en una parte vinculada a la clase política 
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que dominaba la gestión de las Cajas de Ahorro, llegando a representar casi el 50% del 

sistema financiero nacional. Afortunadamente los Grandes Bancos españoles 

estuvieron al margen del problema y han contribuido notablemente al sostenimiento 

del sistema financiero en su conjunto. 

 

 
MAL LA POLITICA 

Asimismo la buena gobernanza publica, tanto en su sector empresarial como 

institucional, ha dejado bastante que desear, ya sea a nivel del Estado Central como en 

las Autonomías, Ayuntamientos y Partidos Políticos, donde la corrupción y el derroche 

han sido protagonistas de primera línea aunque no generalizada. Se esperan esfuerzos 

significativos del nuevo Gobierno en este campo, ya que el país y el pueblo español lo 

necesitan tanto como lo exigen. Una Ley de Transparencia en la Gestión Pública está 

en curso de aprobación en el Parlamento Español. 

Se propone establecer un programa de la Unión Europea cuyo foco sea la innovación y 

el fomento de la Responsabilidad Social en las Administraciones Públicas en Europa, 

con parecida ambición a lo que ha representado el Programa LIFE para los temas 

ambientales. 

 

 

IMPORTANCIA DE LOS ESTANDARES 

__________________________________________________________ 

 

En el Capítulo 2 se analiza el papel de los Estándares Internacionales e Índices de 

referencia en RSE a nivel mundial, que han contribuido a su implantación y forman el 

eje fundamental del desarrollo de la RSE en el mundo y en España.  

 
RIESGOS DE INVOLUCIÓN 

Existen riesgos de involución de la RSE si , como parece, se afianza una dispersión de 

diferentes estándares internacionales en torno a los EEUU y a La UE, debilitando la 

fuerza del Global Reporting Initiative (GRI) como estándar de referencia mundial, que 

ha costado muchos años y esfuerzo afianzar. 

 

La proliferación de estándares, requerimientos e índices de RSE crea confusión en las 

empresas y paraliza su acción, al tiempo que facilita el seguimiento de estándares y 

benchmarks "a la medida", que impiden un adecuado seguimiento de las 

recomendaciones y dificultan su medición en la implantación efectiva en las empresas. 

 

 
APOYO AL REPORTE INTEGRADO Y UNICO 

Hay que apoyar y fomentar el Reporte Integrado como herramienta de transparencia 

global y medición internacional y consolidar la posición del GRI como estándar de 

referencia mundial. El reporte conjunto de las cuestiones económico-contables, 
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ambientales y sociales, junto al Gobierno Corporativo permitirá la adecuada 

comprensión del valor de las Empresas (Corporate Value) y el entendimiento certero 

de sus estrategias y visiones corporativas.  La auditoría hoy existente solo en el ámbito 

económico contable, tenderá a extenderse al resto de los elementos de reporte. 

 

 

ACELERADORES DE LA RSE 

__________________________________________________________ 

 

En el Capítulo 3 se analizan y se ponen en valor los elementos aceleradores de la RSE. 

Aquellas actividades y prácticas hoy existentes que se consideran claves para la 

mejor consolidación y desarrollo de la RSE a nivel mundial.  

 

Se ofrece una visión comprometida y avanzada, desde la experiencia española en esas 

cuestiones esenciales. 

 
MEJOR GOBERNANZA 

La mejora del Gobierno Corporativo y su transparencia son la base para afianzar y 

desarrollar adecuadamente la RSE. Sin el compromiso y la convicción plena de los 

máximos Órganos de Gobierno de las empresas ello no será posible. 

Hay mucho que cambiar y mejorar en la configuración de la diversidad de 

competencias y el sistema de elección de los Consejeros Independientes. 

Asimismo es fundamental añadir transparencia en el proceso de conformación y 

aprobación de las remuneraciones de los altos dirigentes empresariales y de las 

operaciones vinculadas que producen conflictos de intereses entre las empresas, sus 

gestores y sus accionistas y en las diferentes categorías de estos entre sí (accionistas 

de control y minoritarios). 

El ejercicio responsable y obligatorio del voto por los accionistas institucionales (que 

representan a miles de accionistas a través de Fondos o Sociedades de Cartera) será 

otra pieza fundamental de la legitimación de un capitalismo financiero más humanista 

pero no menos economicista, en el que los nuevos capitalistas no pueden hacer 

dejación de sus funciones de supervisión y control de las empresas, ni dejarlas sólo en 

manos de los gestores, por muy eficaces que éstos sean. 

Hay que apoyar el EU Corporate Governance Action Plan, cuyo desarrollo está previsto 

en 2013. 

 

 

EL DINERO SIGUE A LOS ESTANDARES 

La Inversión Socialmente Responsable (ISR), sigue siendo clave para movilizar el 

dinero hacia las empresas que son sobresalientes en RSE siguiendo los mejores 

estándares de recomendaciones y medición, que son la autentica clave (Ej. GRI).  
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QUIEN COMPRA MANDA 

Las compras Públicas y Privadas Socialmente Responsables  se tienen que potenciar 

urgentemente, pues representan el autentico catalizador y la mejor correa de 

transmisión de la RSE en las Pymes y en buena parte de la cadena de valor empresarial. 

 

Conllevan asimismo un efecto expansivo de la RSE que crece y permea en el conjunto 

de la Sociedad Empresarial, extendiéndose incluso entre aquellas empresas que no la 

practican. 

 

 
NUEVA COMPETITIVIDAD 

La Ecoeficiencia Energética  y el Cambio Climático están conformando una nueva 

manera de entender la productividad y la competitividad en correlación directa con la 

unidad de carbono y las tecnologías limpias. A pesar de las dificultades financieras para 

su financiación estas prácticas seguirán configurando el modelo empresarial de mayor 

crecimiento y más sostenido, en el futuro. 

 

 
CIUDADANOS RESPONSABLES 

El consumo responsable, representa la extrapolación más eficiente de la RSE al 

consumidor, el grupo de interés más numeroso y claramente determinante para el 

futuro de la RSE. Los ciudadanos responsables y conscientes de la importancia de la 

RSE han de configurarla en el futuro, incorporando fundamentos y dimensiones nuevas 

y validando procesos y métricas con sus actos de consumo. Aquí es donde el papel de 

las Administraciones públicas se hace central, junto a la empresa, para introducir y 

enseñar al consumidor en el consumo responsable y sus consecuencias. Representa sin 

duda la expresión más sublime del dialogo con los Grupos de Interés, clave en la 

potenciación de la RSE. 

 

 
CREACION INTELIGENTE 

La Innovación Responsable representa el factor de competitividad crítico para el 

futuro del modelo económico en el que se sustenta la economía de mercado. La 

productividad mediante mejoras de innovación, no podrá garantizar un crecimiento 

sostenido ni sostenible si no se fundamenta en la responsabilidad y la ética. El Spain 

20.20 esta marcando la pauta para generar empleo y crecimiento en el contexto de las 

TICs sostenibles, y el desarrollo científico vinculado a la RSE de las empresas será un 

generador de progreso tan valioso como irrenunciable. 
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NUEVO IMPULSO 

__________________________________________________________ 

 

Por último, en el Capítulo 4 el informe realiza unas propuestas avanzadas y 

comprometidas sobre reformas y complementos de dimensiones existentes de la RSE 

y propone nuevas dimensiones de la RSE para que sean introducidas en las 

recomendaciones y métricas de los estándares internacionales. En ambas 

dimensiones se presentan recomendaciones y métricas para su debate y adopción 

posterior en el mundo de la empresa. 

 
MEJORAR LO EXISTENTE 

Por lo que se refiere a las dimensiones existentes que se mejoran y adaptan a las 

nuevas realidades, se toman en consideración las siguientes. 

 

 
LAS PERSONAS SON CLAVE 

Los Recursos humanos responsables han de dar respuesta hoy en día a nuevos 

conceptos relacionados con la igualdad de oportunidades, la conciliación de la vida 

personal y profesional, la empleabilidad a través del Outplacement, el desarrollo del 

liderazgo y del talento mediante el Coaching y las técnicas de adaptación al cambio, a 

la gestión del conflicto y la orientación hacia los grupos de interés. 

 

Del mismo modo deben atender a las nuevas formas de trabajo como el teletrabajo y 

la repartición del trabajo mediante puestos compartidos, que permitan sobrevivir a 

situaciones de crisis empresarial y ayuden a conciliar la vida laboral y familiar.  

 

 
COMPARTIR 

Una nueva Acción social fundamentada en el principio de "compartir valores para 

crear valor" basada en el voluntariado corporativo, la diversidad cultural y los negocios 

inclusivos, que generen identidades compartidas y nuevos mercados donde convergen 

los sectores empresarial, social y gubernamental. Hay que fomentar la EU Social 

Business Initiative como herramienta de apoyo en esta materia. 

 

 
AMBICION SANA 

En cuanto a las nuevas dimensiones de RSE hoy inexistentes, cuyas recomendaciones 

y métricas se proponen por ser problemas comunes en Europa y en una gran parte del 

mundo, tenemos las siguientes: 
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EL FUTURO ESTÁ EN LA FORMACIÓN 

Educación y RSE, un nuevo concepto que ha de vincularse a las empresas, a la vista del 

déficit de recursos públicos para financiar la educación publica, que está volviendo a 

crear discriminaciones impropias de la democracia y a las que la Sociedad Civil 

Empresarial debe salir al paso. 

 

Las empresas por su propio interés deben cuidar los diferentes procesos educativos 

(Universidad, Formación Profesional y Educación Básica) para que el sistema educativo 

provea al sistema empresarial de los titulados adecuados al desempeño profesional 

que las empresas requieren para afrontar los nuevos retos. No se trata de altruismo 

sino de posicionamiento estratégico. 

 

 
LUCHAR CONTRA CORRIENTE 

Empleo juvenil y RSE. Esta nueva dimensión de la RSE nace del fracaso constatado de 

las políticas públicas para el fomento del empleo juvenil. 

 

Nuevos programas de RSE-Empleo Juvenil han de vincular la creación de puestos de 

trabajo para jóvenes y la liberación de posibles prejubilaciones anticipadas, de modo 

que se eliminen los factores limitantes de la creación de empleo en época de crisis. 

 

Una especial atención ha de prestarse al empleo para Jóvenes con discapacidad (JcD) 

cuya exclusión social es aun más dramática si cabe. 

 

Las empresas necesitan crear empleo juvenil que favorezca la productividad, la 

movilidad y la internacionalización necesaria de sus actividades. 

 

Emprendimiento. En un momento de destrucción de actividad y cierre masivo de 

empresas es crucial fomentar el emprendimiento entre los jóvenes para crear 

autoempleo y riqueza. 

 

 
SOMOS TODOS  

La Discapacidad y la Dependencia se abren paso como elementos significativos de la 

RSE-DD, en un contexto en el que nuevamente la crisis generalizada rebaja las 

prestaciones necesarias para los colectivos afectados que representan porcentajes de 

la población muy elevados en toda Europa. Hay que entender y asumir que 

"dependientes en potencia somos todos, por el paso de la edad y el alargamiento de la 

esperanza de vida..." 

El mundo de la empresa tiene una oportunidad única acercándose desde una 

perspectiva de RSE-DD a las preocupaciones y a los sentimientos de millones de 

personas que constituyen una categoría creciente de grupo de interés específico y 

generalizado entre los clientes. La presentación al mercado de productos y servicios 
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vinculados directa o indirectamente a la Dependencia y a la Discapacidad, serán una 

constante en el futuro inmediato. 

 

 
ACABAR CON LOS ABUSOS 

La Competencia desleal y el abuso de posición dominante son prácticas extendidas 

entre las grandes empresas, que no parecen configurar una buena RSE. Pagar las 

multas de los Tribunales de la Competencia para seguir realizando las prácticas 

anticompetitivas, produce una deficiente formación de los precios y una incorrecta 

prestación de los servicios, y no se corresponde con la concepción de empresa 

responsable y sostenible.  

 

 
PAGAR LO JUSTO 

Una Fiscalidad Responsable que evite riesgos de gobernanza y reputacionales debe 

configurarse entorno a buenas prácticas de RSE, ofreciendo a los grupos de interés la 

seguridad de que los impuestos de las empresas se pagan en la cuantía adecuada, y en 

los lugares que por el desempeño de las actividades y la generación de los resultados 

corresponde. La rendición de cuentas incluidas las fiscales debe ser consistente con los 

principios de buen gobierno y transparencia, propios de otras dimensiones 

convencionales de la RSE. 

 

 
BASTA YA 

La Comunicación responsable parece ser consecuente con el concepto de empresa 

responsable, que no se concilia bien con la financiación de la información basura, 

desde la que se atenta, con el dinero de las empresas anunciantes o patrocinadoras, 

contra los derechos esenciales de las personas (derechos al honor, a la propiedad 

intelectual etc.), por lo que reciben de forma recurrente condenas de los tribunales de 

justicia. 

 

Las empresas deben seriamente plantearse alinearse con la defensa de los principios y 

valores que han configurado la identidad socio cultural europea y española, que 

siempre nos ha distinguido de otras culturas o civilizaciones y que se ve amenazada 

por la proliferación creciente de la información basura, descontrolada e ilegal, la 

mayor parte de las veces. 

 

Adicionalmente se vulneran con frecuencia los principios básicos de la transparencia 

informativa, manipulando la información de manera tendenciosa e interesada con 

fines que distorsionan la correcta formación de los precios que representan el valor de 

las empresas y de sus productos y servicios. 
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LA EMPRESA MECENAS 

Por último una nueva manera de entender la Filantropía, el Mecenazgo y el Patrocinio  

se configura como una potente palanca de gestión empresarial relacionada con la RSE. 

La defensa y el desarrollo del patrimonio cultural y el fomento del deporte son 

cuestiones que forman parte de los sentimientos ciudadanos. 

 

Adicionalmente la escasez de recursos públicos está produciendo un deterioro de 

estos elementos esenciales para la convivencia ciudadana y para el sentimiento 

colectivo de pertenencia a una nación y a sus signos de identidad. 

 

Las empresas se enfrentan a una oportunidad positiva si adoptan políticas de 

Mecenazgo y Patrocinio en un contexto de RSE. 
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CAPÍTULO 1 

 

MARCO GENERAL Y CONTEXTO DE LA RSE EN ESPAÑA. 

 

1. Marco General 

 

1.1 Marco Normativo y de Recomendaciones de la UE, en el que se ha desenvuelto la 

RSE en España.  

 
Aun siendo la RSE una materia propia de la voluntariedad y la autorregulación, ha de 

reconocerse la importancia del impulso normativo para su adecuada implantación. 

 

 Los antecedentes normativos y de recomendaciones europeas que han dado lugar al 

desarrollo de la RSE son los siguientes: 

 

• Página WEB de la Dirección General Empleo, Asuntos Sociales e Inclusión, sobre el 

tema  RSE http://ec.europa.eu/social/main.jsp?langId=es&catId=331  

 

• Página WEB De la Dirección General Empresa e Industria, acerca del tema RSE 

http://ec.europa.eu/enterprise/policies/sustainable-business/corporate-social-

responsibility/index_en.htm  

 

• Referencias de Comunicaciones e Dictámenes (fuente, página WEB del Derecho de la 

UE, EUR-LEX). Todas las referencias se pueden descargar a texto completo de la página 

WEB http://eur-lex.europa.eu/es/index.htm (introduciendo número de documento o 

número de DOUE) 

 

• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la «Comunicación de la 
Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social 
Europeo y al Comité de las Regiones — Estrategia renovada de la UE para 2011-
2014 sobre la responsabilidad social de las empresas» COM(2011) 681 final 
 

DO C 229 de 31.7.2012, p. 77/84 (BG, ES, CS, DA, DE, ET, EL, EN, FR, IT, LV, LT, 

HU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SL, FI, SV)  

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre el paquete «Empresas 
responsables 
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 DO C 277 de 13.9.2012, p. 171/179 (BG, ES, CS, DA, DE, ET, EL, EN, FR, 

IT, LV, LT, HU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SL, FI, S 

• Responsabilidad social de las empresas en los acuerdos de comercio 
internacional Resolución del Parlamento Europeo, de 25 de 
noviembre de 2010 , sobre la responsabilidad social de las empresas 
en los acuerdos de comercio internacional (2009/2201(INI)) 

 DO C 99E de 3.4.2012, p. 101/111 (BG, ES, CS, DA, DE, ET, EL, EN, FR, 

IT, LV, LT, HU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SL, FI, SV)  

• COMUNICACIÓN DE LA COMISIÓN AL PARLAMENTO EUROPEO, AL 
CONSEJO, AL COMITÉ ECONÓMICO Y SOCIAL EUROPEO Y AL COMITÉ 
DE LAS REGIONES Estrategia renovada de la UE para 2011-2014 sobre 
la responsabilidad social de las empresas 

/* COM/2011/0681 final */ 

• Responsabilidad social de las empresas de subcontratación en las 
cadenas de producción Resolución del Parlamento Europeo, de 26 de 
marzo de 2009 , sobre la responsabilidad social de las empresas de 
subcontratación en las cadenas de producción (2008/2249(INI)) 

 DO C 117E de 6.5.2010, p. 176/180 (BG, ES, CS, DA, DE, ET, EL, EN, FR, 

IT, LV, LT, HU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SL, FI, SV)  

• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema 
Transformaciones industriales, desarrollo territorial y responsabilidad 
de las empresas 

 DO C 175 de 28.7.2009, p. 63/72 (BG, ES, CS, DA, DE, ET, EL, EN, FR, 

IT, LV, LT, HU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SL, FI, SV)  

• Resolución del Parlamento Europeo, de 13 de marzo de 2007, sobre la 
responsabilidad social de las empresas: una nueva asociación 
(2006/2133(INI)) 

 DO C 301E de 13.12.2007, p. 45/55 (BG, ES, CS, DA, DE, ET, EL, EN, FR, 

IT, LV, LT, HU, MT, NL, PL, PT, RO, SK, SL, FI, SV)  

• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la 
Comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo y al 
Comité Económico y Social Europeo — Poner en práctica la asociación 
para el crecimiento y el empleo: hacer de Europa un polo de 
excelencia de la responsabilidad social de las empresas COM(2006) 
136 final 

 DO C 325 de 30.12.2006, p. 53/60 (ES, CS, DA, DE, ET, EL, EN, FR, IT, 

LV, LT, HU, NL, PL, PT, SK, SL, FI, SV)  

• Pregunta escrita E-2452/06 de Marie-Noëlle Lienemann (PSE) a la 
Comisión. Responsabilidad social de las empresas 



20 

 

• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre el tema 
«Instrumentos de información y evaluación de la responsabilidad 
social de las empresas en una economía globalizada» 

 DO C 286 de 17.11.2005, p. 12/19 (ES, CS, DA, DE, ET, EL, EN, FR, IT, 

LV, LT, HU, NL, PL, PT, SK, SL, FI, SV)  

• Resolución del Parlamento Europeo sobre la Comunicación de la 
Comisión relativa a la responsabilidad social de las empresas: una 
contribución empresarial al desarrollo sostenible (COM(2002) 347 - 
2002/2261(INI)) 

 DO C 67E de 17.3.2004, p. 73/79 (ES, DA, DE, EL, EN, FR, IT, NL, PT, FI, 

SV) 

• Resolución del Parlamento Europeo sobre el Libro Verde de la Comisión 
Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social de las 
empresas (COM(2001) 366 - C5-0161/2002 - 2002/2069(COS)) 

 DO C 187E de 7.8.2003, p. 180/188 (ES, DA, DE, EL, EN, FR, IT, NL, PT, 

FI, SV)  

• Resolución del Comité Consultivo del EEE de 26 de junio de 2002 sobre 
gobernanza y responsabilidad social de las empresas en un mundo 
globalizado 

 Diario Oficial n° C 067 de 20/03/2003 p. 0014 - 0019  

• Resolución del Consejo de 6 de febrero de 2003 relativa a la 
responsabilidad social de las empresas 

 Diario Oficial n° C 039 de 18/02/2003 p. 0003 - 0004  

• Dictamen del Comité de las Regiones sobre el "Libro Verde — Fomentar 
un marco europeo para la responsabilidad social de las empresas" 

 Diario Oficial n° C 192 de 12/08/2002 p. 0001 - 0005  

• Comunicación de la Comisión relativa a la responsabilidad social de las 
empresas: una contribución empresarial al desarrollo sostenible 

/* COM/2002/0347 final */ 

• Dictamen del Comité Económico y Social sobre el "Libro Verde — 
Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social de las 
empresas" (COM(2001) 366 final) 

 DO C 125 de 27.5.2002, p. 44/55 (ES, DA, DE, EL, EN, FR, IT, NL, PT, FI, 

SV)  

• Resolución del Consejo relativa al seguimiento del Libro Verde sobre la 
responsabilidad social de las empresas 

 Diario Oficial n° C 086 de 10/04/2002 p. 0003 - 0004  
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• PREGUNTA ESCRITA P-1658/01 de Jan Andersson (PSE) a la Comisión. 
Responsabilidad social de las empresas. 

 DO C 364E de 20.12.2001, p. 169/170 (ES, DA, DE, EL, EN, FR, IT, NL, 

PT, FI, SV 

• Libro verde - Fomentar un marco europeo para la responsabilidad social 
de las empresas. 

/* COM/2001/0366 final */ 

 
 
1.2 Marco Normativo Español que ha regulado la RSE en España. 

 

1.2.1 Los Elementos Vertebradores: La Ley de Economía Sostenible y el Consejo 

Estatal de la Responsabilidad Social de las Empresas (CERSE) 

 

El Consejo Estatal de la Responsabilidad Social de las Empresas (CERSE) fue creado en 

2008 por Real Decreto 221/2008, de 15 de febrero, como órgano "asesor y consultivo" 

del Gobierno adscrito al Ministerio de Empleo y Seguridad Social y encargado del 

“impulso y fomento de las políticas de Responsabilidad Social de las Empresas” en “el 

marco de referencia para el desarrollo de esta materia en España”. Posteriormente, la 

aprobación de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible planteó nuevos 

retos a dicho Consejo, por la aprobación del artículo 35 referente a las obligaciones 

para el sector público empresarial; y el artículo 39 en lo que se refiere a la promoción 

de la responsabilidad social de las empresas; así como la disposición final trigésima 

primera que prevé, de forma similar a otros países europeos, el desarrollo de las 

condiciones para la difusión de la información sobre el uso de criterios sociales, 

medioambientales y de buen gobierno en la política de inversión de los fondos de 

pensiones. 

 

La labor del CERSE se ha desarrollado con la participación de 56 representantes de los 

principales grupos de interés relacionados con la responsabilidad corporativa: 

Administraciones públicas, empresa, Organizaciones sindicales y otras organizaciones 

de la Sociedad Civil y en su seno se  han constituido diferentes grupos de trabajo, que 

en una primera etapa versaban en torno a cinco áreas de interés y cuyas principales 

conclusiones sobre cada una de dichas materias han quedado reflejadas en diferentes 

documentos: sobre el papel de la RSE ante la crisis económica y su contribución al 

nuevo modelo productivo, la competitividad y el desarrollo sostenible; Transparencia, 

comunicación y estándares de los informes y memorias de sostenibilidad; Consumo e 

Inversión Socialmente Responsable; La RSE y la Educación; y la Gestión de la 

Diversidad, Cohesión Social y Cooperación al Desarrollo.  

 

En consecuencia, el CERSE y la Ley de Economía Sostenible están interconectados, 

aunque desde la publicación de la ley no se ha elaborado ningún tipo de desarrollo 
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reglamentario que concrete las actividades de promoción ni establezca los 

procedimientos administrativos necesarios. No obstante, la aprobación de la Ley de 

Economía Sostenible supuso el fin de la primera fase de la labor realizada por los cinco 

grupos de trabajo antes mencionados y la puesta en funcionamiento de tres nuevos 

grupos de trabajo en consonancia con las directrices marcadas por la nueva normativa: 

Promoción de la RSE; Inversión responsable de fondos de pensiones; y Gestión y 

funcionamiento del propio Consejo. De estos tres últimos grupos de trabajo, se han 

aprobado en la Comisión Permanente las conclusiones del grupo de ISR y fondos de 

pensiones, a saber: 

 

 El CERSE propone extender la exigencia de transparencia a los fondos de pensiones 

individuales y los productos financieros. 

  
 Se propone seguir las recomendaciones y las directrices de transparencia para el 

mercado minorista de entidades como Eurosif o normas de consenso nacionales o 

internacionales 

  
 Se ha de informar, al menos, sobre: 

  
 Si se aplican o no criterios ASG. 

 El volumen de activos gestionado bajo estos criterios. 

 Los tipos de estrategias de ISR que sigue el fondo. 

 La política ejercida en relación con los derechos políticos. 

 Las directrices de transparencia utilizadas. 

  

Se propone incorporar la información sobre la aplicación de criterios no 

financieros y el ejercicio de los derechos políticos en la documentación periódica 

que las gestoras de fondos de pensiones deben remitir a la Dirección General de 

Seguros y Fondos de Pensiones. 

 

Asimismo se propone la inclusión de la sostenibilidad y la ISR en el Plan Nacional 

de Educación Financiera. 

 

Otros Grupos de Trabajo1 

 

La Dirección General de Economía Social, del Trabajo Autónomo y de la 

Responsabilidad Social de las Empresas (DEGESTAYRSE deL Ministerio de Empleo) 

participa asiduamente desde el 2011 en el Grupo de Trabajo de la Comisión Técnica de 

Responsabilidad Social del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, 

                                                           
1
 BALANCE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS (RSE) 2008-2011. Ministerio de Trabajo e 

Inmigración. 
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así como en el Grupo de Trabajo del Consejo de Cooperación sobre Responsabilidad 

Social Empresarial para el Desarrollo (Ministerio de Asuntos Exteriores y Cooperación). 

 

1.2.2 Plan Nacional  RSE 

 

En la reunión de octubre de 2012 de la Comisión Permanente del CERSE, la 

Administración presentó un primer esquema2 del Plan Nacional de RSE que a grandes 

rasgos se refería al CERSE, “como órgano asesor y consultivo del Gobierno y marco de 

referencia para el desarrollo de esta materia en España”; planteaba la necesidad de 

tener una referencia para el desarrollo de la RSE en las distintas Comunidades 

Autónomas; y se ponía de manifiesto la necesidad de que estuviera en consonancia 

con las recomendaciones de la Comisión Europea. 

 

Este plan nacional ya fue anunciado por la Ministra de Empleo y Seguridad Social, 

Fátima Báñez, en el Congreso de los de los Diputados en febrero de 2012, al considerar 

que, al igual que el fomento de la cultura emprendedora, la Economía Social y la 

Responsabilidad Social Corporativa "son una respuesta eficaz y necesaria para la salida 

de la actual crisis económica". En este contexto avanzó la celebración del Año 

Internacional del Cooperativismo, la promoción de un programa de fomento de la 

cultura emprendedora y de la responsabilidad social de las empresas en los centros 

educativos y en la enseñanza universitaria, la creación de un espacio virtual donde las 

diferentes instituciones públicas y privadas puedan compartir buenas prácticas y 

medidas innovadoras y la realización de un Plan Nacional de Responsabilidad Social de 

las Empresas en consonancia con las recomendaciones de la Comisión Europea. 

 

El Plan Nacional de RSE es uno de los “cinco pasos” que la Dirección General de 

Trabajo Autónomo, de la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las 

Empresas quiere dar en la legislatura, junto al impulso de estas políticas como “un 

atributo más de competitividad”; los incentivos a las compañías que opten por ellas; el 

fomento de la RSE en todas las empresas, tanto grandes como pymes; y la apuesta por 

sus valores en la Administración. Los objetivos principales del Plan son aportar nuevos 

valores a la gestión empresarial y mantener la unidad del mercado. En marzo de 2012 

el grupo parlamentario catalán CiU presentó una Proposición no de ley en esta línea, 

que la Comisión de Empleo y Seguridad Social del Congreso de los Diputados ha 

respaldado por unanimidad, y en la que también se pide promover la responsabilidad 

social en la Administración Pública y dentro de las empresas públicas, teniendo en 

cuenta la actividad y dimensión de la misma e incorporando la RSE en los criterios de 

compra pública; e incrementar el conocimiento de estas iniciativas, al incorporarla en 

la formación secundaria y universitaria, entre otras cuestiones. 

 

 

                                                           
2 Se adjunta a continuación de este apartado 
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1.2.3. Otras referencias normativas a la Responsabilidad Social en el contexto estatal 

español3: 

 

Información sobre las políticas de inversión de los planes y fondos de pensiones 

 

La disposición final undécima de la Ley 27/2011, de 1 de agosto, sobre actualización, 

adecuación y modernización del sistema de Seguridad Social, recoge un gran avance en 

materia de fomentar la inversión socialmente responsable, al establecer una 

modificación de la Ley de regulación de los planes y fondos de pensiones de tal forma 

que “la comisión de control del fondo de pensiones, con la participación de la entidad 

gestora, elaborará por escrito una declaración comprensiva de los principios de su 

política de inversión. A dicha declaración se le dará suficiente publicidad. En esta 

declaración, en el caso de fondos de pensiones de empleo, se deberá mencionar si se 

tienen en consideración, en las decisiones de inversión, los riesgos extrafinancieros 

(éticos, sociales, medioambientales y de buen gobierno) que afectan a los diferentes 

activos que integran el fondo de pensiones. De la misma manera, la comisión de 

control del fondo de pensiones de empleo, o en su caso la entidad gestora, deberá 

dejar constancia en el informe de gestión anual del fondo de pensiones de empleo de 

la política ejercida en relación con los criterios de inversión socialmente responsable 

anteriormente mencionados, así como del procedimiento seguido para su 

implantación, gestión y seguimiento”. 

 

El II Plan Nacional para la Alianza de Civilizaciones (2010-2014) 
 
Entre sus objetivos, en su punto 4.2 señala que en consonancia con las orientaciones y 

recomendaciones del Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas, el II 

PNAC promoverá proyectos y actuaciones que conlleven medidas vinculadas a esta 

responsabilidad corporativa para que incorporen los valores y principios de la Alianza 

de Civilizaciones que fue promovido por la ONU. En este sentido se estará a lo 

dispuesto por las recomendaciones, orientaciones y conclusiones que provengan del 

CERSE para su aprobación y su posterior remisión al Gobierno como órgano consultivo 

del mismo. 

 
Plan Extraordinario de Fomento de la Inclusión Social y la Lucha Contra la Pobreza 
2010 
 
La DGESTAYRSE participó con la Dirección General de Política Social de las Familias y de 

la Infancia Inclusión Social (Ministerio de Sanidad y Política Social) en un grupo de 

trabajo encuadrado en el Plan Extraordinario de Fomento de la Inclusión Social y la 

Lucha Contra la Pobreza 2010. Dicho Plan que menciona que el Consejo de Ministros 

establecerá las instrucciones necesarias para introducir condiciones especiales de 

                                                           
3
 BALANCE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD SOCIAL DE LAS EMPRESAS (RSE) 2008-2011. Ministerio de Trabajo e 

Inmigración.  
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ejecución de contenido social en los procedimientos de contratación de la 

Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, incorporando también 

un plan de evaluación y seguimiento que permita verificar el cumplimento y la eficacia 

de las medidas aplicadas. 

 
 
 

1.2.4 La actuación de las Comunidades Autónomas en materia de RSE y la Ley de 
Economía Sostenible. 

 
La Estrategia para una Economía Sostenible, aprobada por el Consejo de Ministros en 

noviembre de 2009, articula un programa de reformas que pretenden ayudar a 

construir y consolidar un crecimiento equilibrado, duradero y sostenible como 

reacción a las necesidades del contexto, generadas en su mayoría por la situación de 

crisis.  

 

La Ley de Economía Sostenible, mencionada anteriormente, publicada en el BOE el 

pasado 5 de marzo de 2011,  plasma algunas de estas modificaciones y para ello se 

estructura en un Título preliminar, donde se define su objeto, el concepto de 

economía sostenible4 y los principios resultantes de actuación de los poderes públicos, 

y en cuatro Títulos que contienen el conjunto de reformas de impulso de la 

sostenibilidad de la economía española, que se refieren, respectivamente, a: 

 

 -  la mejora del entorno económico 

 - el impulso de la competitividad del modelo económico español, actuando 

específicamente sobre tres ejes de mejora de la competitividad de las empresas 

españolas:   

 el desarrollo de la sociedad de la información 

 un nuevo marco de relación con el sistema de I+D+i y  

 una importante reforma del sistema de formación profesional 

  

 - la sostenibilidad medioambiental, en aquellos aspectos que inciden en los 

ámbitos centrales del modelo económico: la sostenibilidad del modelo energético, 

la reducción de emisiones, el transporte y movilidad sostenible, y el impulso del 

sector de la vivienda desde la perspectiva de la rehabilitación5.  

 - los instrumentos para la aplicación y evaluación de la Ley de Economía Sostenible.  

  

                                                           
4
 La sostenibilidad se concibe aquí en tres sentidos: económicamente, esto es, cada vez más sólido, asentado en la 

mejora de la competitividad, en la innovación y en la formación; medioambientalmente, que haga de la 
imprescindible gestión racional de los medios naturales también una oportunidad para impulsar nuevas actividades 
y nuevos empleos; y sostenible socialmente, en cuanto promotor y garante de la igualdad de oportunidades y de la 
cohesión social. 
5
  Al margen del contenido de la Ley quedan las reformas correspondientes a la sostenibilidad social, esencialmente en 

materia de empleo y de seguridad social, pues las exigencias específicas de acuerdo en estos ámbitos, en el marco del 
Diálogo Social y del Pacto de Toledo, respectivamente, aconsejan tramitar las propuestas en textos y procedimientos 
diferenciados. 
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La Ley introduce tres artículos específicos sobre responsabilidad social corporativa: el 

artículo 35 dirigido a las empresas públicas, el artículo 39 dirigido a la promoción de la 

responsabilidad corporativa en todo tipo de empresas tanto públicas como privadas y 

una disposición final para un desarrollo reglamentario posterior para los planes de 

pensiones. También en el ámbito específico del Gobierno Corporativo la Ley señala 

algunas modificaciones, con la introducción de dos nuevos preceptos en la Ley de 

Mercado de Valores, el artículo 61bis, que afecta al informe anual elaborado en esa 

materia por las sociedades cotizadas y el artículo 61 ter, sobre la exigencia de la 

elaboración de un informe anual sobre las remuneraciones de los consejeros de las 

sociedades cotizadas y cajas de ahorro. La ley incluye algunos elementos limitantes de 

la libertad empresarial que deberán ser revisados en el futuro. 

 

Sin embargo, ante la ausencia de un desarrollo posterior de la materia, las 

Comunidades Autónomas han lanzado diferentes iniciativas con una cierta inclinación 

intervencionista, poco apropiada para materias de esta naturaleza:  

 
Baleares 
 
Ley 4/2011, de 31 de marzo, de la buena administración y del buen gobierno de las 
Illes Balears 

En esta normativa se enumeran los principios éticos y las reglas de conducta que 

afectan a las personas incluidas en su ámbito de aplicación e impulsa la idea de 

gobernanza con el fin de garantizar la integración de los ejes público-privado-civil y 

local-global. Insiste también en la cuestión de la transparencia, entendida como el 

nivel de accesibilidad de la ciudadanía a la información sobre todos los aspectos que 

afectan a la gestión política. Para desarrollar este punto, la Ley impone unos deberes 

de información al Parlamento para los nombramientos de altos cargos, la información 

sobre retribuciones y declaraciones de éstos últimos y la apertura de datos para 

mejorar la transparencia y generar valor en la sociedad. 

 
Cataluña 
 
La Estrategia de Desarrollo Sostenible 2010, establece siete ejes de actuación para la 

consecución de los objetivos fijados en el horizonte 2026: biodiversidad del territorio; 

eficiencia energética y acción climática; movilidad inteligente; ecoeficiencia, 

competitividad e innovación; consumo responsable; civismo, inclusividad, solidaridad, 

sanidad y seguridad en la construcción de una sociedad equitativa, segura y 

fundamentada en la educación y, por último, una sociedad participativa con una 

administración cercana, que ofrezca una gobernanza más eficiente y participativa.  
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Comunidad Valenciana 
 
La Ley 11/2009, de 20 de noviembre, de la Generalitat, de Ciudadanía Corporativa 

pretende poner los medios para que las empresas y personas profesionales autónomas 

interesadas puedan desarrollar los sistemas, programas y acciones que consideren 

oportunos. Y lo hace a través de dos herramientas fundamentalmente: la certificación 

de la excelencia en la ciudadanía corporativa y, a partir de estas certificaciones, 

anualmente, la elaboración de un Índice de Ciudadanía Corporativa como medida de 

fomento complementaria. Esta ley debería ser modificada en aras de la unidad de 

mercado. 

 
 
Extremadura 
 
La Ley 15/2010, de 9 de diciembre, de responsabilidad social empresarial en 

Extremadura, contempla la calificación de empresa responsable por la Junta de 

Extremadura y su posterior inclusión en registro al efecto. A efecto de la calificación de 

empresa socialmente responsable, las empresas extremeñas interesadas deberán 

elaborar una memoria de sostenibilidad en los términos previstos en la propia ley y se 

someterá a verificación mediante una auditoría social externa, por la entidad y en los 

términos que también vienen previstos por la propia normativa. La Consejería 

competente en materia de trabajo otorgará la calificación de “Empresa socialmente 

responsable de la Comunidad Autónoma de Extremadura”. Esta ley igualmente debería 

ser modificada. 

 
Murcia 
 
El Consejo de Gobierno de Murcia creó, el 29 de abril de 2010, la Comisión 

Interdepartamental de Responsabilidad Social Corporativa que desarrollará funciones 

de coordinación, propuesta, asesoramiento y seguimiento en esta materia en el 

ámbito de la Administración autonómica. 

 
 

Navarra, Galicia y Canarias 
 
Los Gobiernos de Navarra, Galicia y Canarias han aprobado en agosto de 2012 un 

protocolo de colaboración entre el Departamento de Economía, Hacienda, Industria y 

Empleo; la Consejería de Trabajo y Bienestar de la Xunta de Galicia; el Cabildo de 

Tenerife y Uniminho/Associaçao Do Vale Do Minho Transfronteiriço (asociación de 

entidades locales de Pontevedra y Portugal) para el desarrollo del proyecto “Red 

Transregional de Impulso de la Responsabilidad Social Empresarial (RSE)” de la 

convocatoria del programa operativo del FSE 2007 –2013 Galicia. 

Este proyecto tiene como objetivo la creación de una red público – privada 

transregional, con una componente transnacional, para el intercambio de información, 
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definición de políticas y transferencia de  experiencias en materia de Responsabilidad 

Social de la Empresa (RSE), con especial interés e impacto en la mejora de la eficiencia 

y sostenibilidad de las empresas. 
 

 

1.2.5 El futuro del Consejo Estatal para la RSE (CERSE): Una iniciativa imperfecta pero 

pionera en Europa.  

 

Antecedentes 

El CERSE, como hemos dicho anteriormente, se creó mediante la aprobación del Real 

Decreto 1469/2008 de 5 de Septiembre de creación del CERSE, con funciones 

consultivas en materia de RSE para asesorar al Gobierno en dicho campo. 

El Consejo ha estado Presidido por el Ministro de Trabajo, integrado por 56 miembros 

(a todas luces un número demasiado elevado de Consejeros), elegidos paritariamente 

y con derecho de veto, entre los cuatro grandes grupos de representación de 

stakeholders:  

 

1) Empresas 2) Sindicatos 3) Tercer Sector/ Fundaciones, Institutos, Expertos 

independientes 4) Administraciones Públicas/ Gobierno, Autonomías, Ayuntamientos). 

La iniciativa política correspondió al Gobierno Socialista presidido por Jose Luis 

Rodriguez Zapatero y ha sido bien valorada por la UE dado que ha sido la primera 

iniciativa de carácter público de tanto alcance y notoriedad en toda la UE. 

Si bien es cierto que ello ha mostrado el compromiso del Sector Público español con la 

RSE, lo que ha sido importante, no es menos cierto que su funcionamiento ha dejado 

mucho que desear. 

La iniciativa política tuvo lugar frente al fracaso de la Sociedad Civil Empresarial 

Española para ponerse de acuerdo en promover una iniciativa privada de corte 

parecido y que el Gobierno estuvo esperando meses sin éxito alguno, para al final 

verse abocado a su creación por Real Decreto, dando satisfacción a una línea mas 

intervencionista en este campo que existía en el seno del propio Gobierno. 

Un Órgano consultivo del Gobierno, presidido por un Ministro del Gobierno (el de 

Trabajo para mayor implicación intervencionista, ya que bien hubiera podido ser el de 

Economía o el de Industria....), y con representaciones paritarias y derechos de veto 

por grupos de stakeholders, ha dado como resultante un Órgano inoperante que no ha 

obtenido consensos generales en los temas mas relevantes, que han quedado 

aparcados en la fase de debate y estudio. 

Los Grupos de trabajo fueron cinco: 

1) Gestión de la Diversidad, Cohesión Social y Cooperación al Desarrollo. 

2) La RSE y la educación 

3) Consumo e Inversión Socialmente Responsable. 
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4) Transparencia, comunicación y estándares de los informes y memorias de 

Sostenibilidad. 

5) El papel de la RSE en la crisis económica: su contribución al nuevo modelo 

productivo, la competitividad y el desarrollo sostenible. 

De los informes publicados por estos grupos de trabajo, sólo el de Consumo 

Socialmente Responsable ha sido de consenso mayoritario, siendo el resto relatos de 

posiciones divergentes y poco conciliables, bien conocidas desde siempre entre los 

diferentes grupos de interés, que el antidiluviano y antidemocrático derecho de veto 

(llama la atención que un Órgano de carácter público haya nacido con tal derecho en 

plena Democracia!) se han encargado de hacer naufragar, como no cabía esperar de 

otra forma.  

Tampoco ha sido capaz el CERSE de pronunciarse contra las inoportunas veleidades 

legislativas que en materia de RSE han puesto de manifiesto algunos Gobiernos 

Regionales (Autonómicos) en España, creando mayor confusión y rechazo entre los 

diferentes grupos de interés y entorpeciendo los procesos de integración de los 

estándares internacionales, tan necesarios para el buen funcionamiento de la RSE y 

perjudicando la necesaria unidad de mercado. 

 

Situación actual: mirando al futuro para acertar 

 

El actual Gobierno del Partido Popular de corte liberal- conservador ha expresado su 

interés por mantener el CERSE de derecho y control público, pero con una reforma de 

su composición y de sus funciones. 

En primer lugar no parece que este Gobierno, presidido por Mariano Rajoy, vaya a 

mantener las funciones que la Ley 2/2011 de 4 de marzo de Economía Sostenible, 

asignaba al CERSE en materia de supervisión y evaluación del cumplimiento de 

determinados indicadores de RSE para la contratación publica y para la obtención de 

un Sello de calidad de Empresas Socialmente Responsables, otorgado por dicho 

Consejo Estatal y que se pensaba gestionar administrativamente desde una Direccion 

General del Ministerio de Empleo (antes Trabajo). 

Tampoco parece estar el nuevo Gobierno conforme con el elevado número de 

Consejeros, que se verá drásticamente reducido, ni con el derecho de veto que será 

presumiblemente eliminado, ni con la composición paritaria que debería verse, 

aunque sea mínimamente, balanceada a favor del sector empresarial. 

Del mismo modo se tenderá a eliminar las legislaciones regionales parciales y erróneas, 

que en materia de RSE se han puesto en funcionamiento en algunas Comunidades 

Autónomas.  

 

 

 

 

 



34 

 

Una propuesta desde la Sociedad Civil 

 

Lo mas adecuado sería quizás un nuevo compromiso de la Sociedad Civil Empresarial 

española con la RSE mediante la creación de un Consejo General (que no Estatal) para 

la RSE de carácter privado, liderado por las Empresas, a través de sus Organizaciones 

Empresariales y similares, con un 50% de participación, que invitase a participar al 

resto de los stakeholders con un 50% de participación y presidido por un 

Independiente (en lugar de por un Ministro del Gobierno). Que actuase como un 

autentico Órgano consultivo del Gobierno y que llevara ante el conjunto de la Sociedad 

española el liderazgo comprometido con un nuevo Capitalismo más humanista aunque 

no menos economicista. 

 

La intervención pública en materia de RSE debe reservarse más al ámbito de su 

promoción y divulgación pública y al establecimiento del marco normativo de impulso 

y reporte en un régimen de transparencia informativa y en consonancia con los 

estándares internacionales de medición. Asimismo deberá focalizar sus esfuerzos en la 

implantación de una buena RSE en los entornos empresariales o institucionales 

públicos, que deben hacer un esfuerzo de adaptación comprometido y rápido. 

Desde un Consejo General de La RSE de esta naturaleza habría que trabajar en la UE en 

las iniciativas de Estándares Internacionales de recomendaciones y métricas, como el 

Reporte Integrado o el GRI, para defender las posiciones Europeas en el contexto 

internacional, pero con una visión de integración Global. Y contribuir asimismo 

asesorando al Gobierno a definir las políticas públicas de fomento y divulgación de la 

RSE entre el conjunto de la Sociedad Española. 

Esta iniciativa de carácter privado, también sería pionera en Europa y podría servir de 

antecedente para la creación de una Institución Europea de corte similar, cuando 

hubiera sido creada en otros Estados importantes de la Unión. Bien puede 

corresponder a España el liderazgo de esta iniciativa, por la fuerte presencia de las 

grandes empresas españolas en la mayoría de los grandes benchmarks internacionales 

de la RSE, que destaca entre todos los países europeos, como veremos más adelante. 

 

1.2.6. Resumen de las iniciativas políticas más recientes: Principales líneas de 

actuación del Ministerio de Empleo y Seguridad Social en Materia de RSE. 

En su primera comparecencia en el Congreso de los Diputados que tuvo lugar en el 

mes de febrero de 2012 la Ministra de Empleo y Seguridad Social, Fátima Báñez 

anunció que uno de los compromisos de legislatura del Gobierno en el ámbito de la 

RSE era la elaboración y puesta en marcha de un Plan Nacional de RSE que sirviera de 

referencia a las empresas y, por supuesto, a las Administraciones Públicas en esta 

materia.  

Se trata de un Plan (mencionado en el epígrafe 1.2.2) que se presentará a lo largo del 

primer semestre de 2013, sobre el que ya se está trabajando en el seno de Consejo 



35 

 

Estatal de la RSE, que se está diseñando en coherencia con las recomendaciones que, 

en este sentido, realizó la Comisión Europea por medio la Comunicación de 25 de 

octubre de 2011 y que girará en torno a los siguientes objetivos prioritarios: impulsar y 

promover los criterios de la RSE en España, tanto en las empresas como en los 

organismos públicos; extender los valores y las prácticas de la RSE a las pequeñas y 

medianas empresas; identificar y promover la RSE como atributo de competitividad, 

de sostenibilidad y de cohesión social; difundir los valores de la RSE en el conjunto de 

la sociedad; y valorar la contribución de las empresas a la sociedad, en especial de las 

empresas socialmente responsables.  

Cinco retos que son los que marcan las principales líneas de actuación en las que 

ahondará el Plan entre las que cabe destacar la divulgación de las buenas prácticas de 

las empresas e instituciones, la puesta en marcha de iniciativas dirigidas a impulsar la 

RSE como mecanismo para fortalecer la “Marca España”, la consideración de la RSE 

como un atributo de competitividad de las empresas, la introducción de los valores de 

la RSE en la educación secundaria, Formación Profesional, Universidad y en la 

formación continua, y la coordinación de las políticas en materia de RSE de las 

Administraciones Públicas, por ejemplo, en lo que se refiere a la defensa de la Unidad 

de Mercado. El objetivo es elaborar un marco de actuación con criterios comunes para 

todo el ámbito nacional para impulsar los valores y los principios de la responsabilidad 

social. 

También forma parte de la actuación del Ministerio en este ámbito la elaboración y 

puesta en marcha de la Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven. Una iniciativa 

–que nace de los propios principios y valores de la responsabilidad social- cuyo fin 

último es abordar el problema del desempleo juvenil, que constituye una de las 

principales prioridades del Gobierno de España. 

La Estrategia de Emprendimiento y Empleo Joven incluirá no sólo las iniciativas que se 

puedan poner en marcha desde la administración pública en favor del empleo juvenil y 

el emprendimiento, sino que servirá de instrumento de participación y de 

canalización de cuantas medidas e iniciativas se puedan adoptar en este ámbito por 

parte de los agentes sociales, las empresas, las instituciones y, en definitiva, la 

iniciativa privada.  

La finalidad es, por tanto, canalizar todas aquellas actuaciones y voluntades -tanto del 

ámbito público como privado- para mejorar la empleabilidad de los jóvenes, aumentar 

la calidad y la estabilidad del empleo joven, fomentar el espíritu emprendedor, y 

promover la igualdad de oportunidades. 

Se trata de una estrategia, que pretende implicar a toda la sociedad, y que contará con 

un sello o distintivo que podrá ser utilizado por todas las entidades que se adhieran a 

la misma y que ayuden a conseguir los objetivos que persigue. Un sello que les 

reconocerá ante la sociedad como entidades colaboradoras de la Estrategia y 
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entidades o instituciones comprometidas con España y con uno de sus principales 

retos: el empleo juvenil en cualquiera de sus formas, también la del emprendimiento y 

el autoempleo. 

Otro de los objetivos previstos y que ya se encuentra en marcha es la mejora de la 

operatividad del CERSE. Un instrumento que, sin duda, puede resultar de gran utilidad 

para la difusión de los criterios y los valores de la RSE, uno de los objetivos 

primordiales del órgano consultivo del Gobierno integrado por todos los grupos de 

interés en esta materia.  

En este sentido, durante el último trimestre del 2012, se han celebrado dos reuniones 

de la Comisión Permanente en las cuáles se han propuesto las normas que deben de 

regir su funcionamiento en aras de aumentar su operatividad y eficacia. También está 

previsto elevar al próximo Pleno el documento consensuado sobre inversión 

socialmente responsable y se está impulsando la actividad de los otros dos grupos de 

trabajo: Promoción de la RSE y Funcionamiento del CERSE.  Por último, cabe destacar 

que  ha sido en el seno de la Comisión Permanente donde se ha presentado un primer 

documento que ha servido como punto de partida para trabajar en lo que será el Plan 

Nacional de RSE para que todas las partes puedan realizar sus aportaciones.  

Además, y para facilitar que las empresas públicas y privadas puedan cumplir con lo 

estipulado en la Ley 2/2011, de 4 de marzo de Economía Sostenible en relación a la 

presentación voluntaria de informes de gobierno corporativo o memorias de 

sostenibilidad, el Ministerio de Empleo y Seguridad Social, a través de la Dirección 

General del Trabajo Autónomo, la Economía Social y de la Responsabilidad Social de las 

Empresas, pondrá en marcha los mecanismos necesarios para lograr que la 

elaboración de las memorias de responsabilidad no se convierta en una carga 

administrativa más, sino que éstas se constituyan como verdaderas cartas de 

presentación de las empresas que las realizan y en referencia para otros organismos y 

empresas. 

Por último, también se encuentra en la hoja  de ruta del Ministerio  la promoción y 

extensión de los principios de la RSE a las administraciones locales, provinciales y 

autonómicas, en un intento de potenciar el desarrollo territorial de las empresas, 

principios por los que por otra parte se rigen las entidades de la economía social. 

Para ello, está prevista la colaboración con las organizaciones representativas de 

municipios y provincias para realizar actividades conjuntas dirigidas a difundir y dar 

visibilidad las buenas prácticas en este ámbito.    

También con el fin de extender las buenas prácticas se pondrá en funcionamiento un 

instrumento cuya misión será la de coordinar las actuaciones que en esta materia 

realizan las diferentes Comunidades Autónomas.  
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1.3 Recomendaciones e iniciativas de la Sociedad Civil para potenciar la RSE en 

España.  

 

La sociedad civil española, el tejido empresarial y la ciudadanía individual, han sido 

agentes muy activos en cuanto a lo que supone y aporta la atención y la promoción de 

los aspectos sociales, a nivel nacional e internacional.  

Desde hace muchos años ha quedado explícitamente constatado que España, sus 

gobiernos, sus empresas multinacionales y sus ciudadanos son ejemplos de liderazgo 

en conciencia colectiva, solidaridad y apoyo a los problemas mundiales, en todos los 

aspectos de la esfera social. 

En el campo de la responsabilidad  social corporativa tampoco ha sido diferente y 

España esta liderando a nivel internacional este campo de actuación como se puede 

comprobar por el número de empresas líderes en los índices internacionales de 

sostenibilidad, el número de integrantes en el Pacto Mundial, el número de memorias 

de responsabilidad corporativa publicadas, el número de empresas con memorias 

certificadas GRI+ o por las certificaciones en sistemas de gestión.  

Desde la década de los noventa del siglo pasado se han creado y puesto en marcha 

entidades y movimientos de gran penetración y resultados, tanto en el país, como en 

América latina, África y Europa, para promover la concienciación y la movilización 

global en la búsqueda de la mejora del planeta y del management de las 

organizaciones, bajo la gestión responsable de los aspectos económicos, sociales y 

medioambientales. 

Han sido varios los tipos de organismos que han colaborado de forma notable en esta 

concienciación global.  

Son merecedores de un reconocimiento tácito las fundaciones, las universidades, los 

clubes y observatorios, las escuelas de negocio y otros que de forma complementaria 

han ayudado a sensibilizar, transmitir conocimiento, concretar, debatir, reportar y 

difundir sobre la responsabilidad social corporativa en todas sus etapas y aspectos 

constituyentes. 

Sería prolijo y de escaso valor reflejar todas las entidades que han colaborado en este 

importante movimiento, por lo que sólo lo que se van a citar aquellas que más impacto 

y relevancia han tenido en España y en el mundo, indicando los aspectos en que más 

han trabajado y aportado. 

A continuación se presentan cada una de ellas clasificadas por su principal enfoque y 

tipo de organismo: 
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1.3.1 Clubes y observatorios especializados 

 

En este epígrafe se recogen las entidades especializadas y profesionalizadas en la 

promoción y desarrollo de la responsabilidad social corporativa. Toda su actividad se 

centra en la investigación, promoción y difusión de la misma. Su campo de acción se 

circunscribe a todos los aspectos que actualmente se entienden elementos de la 

gestión sostenible, ética y responsable de las organizaciones. 

Club de Excelencia en Sostenibilidad 

El Club de Excelencia en Sostenibilidad, constituido en 2002, es una asociación 

empresarial compuesta por un grupo de empresas que apuestan por el crecimiento 

sostenible desde el punto de vista económico, social y medioambiental. Busca 

convertirse en un foro de diálogo con todos los grupos de interés, en una plataforma 

de benchmarking en desarrollo sostenible, en difundir y transmitir conocimiento de 

valor y en evaluar el estado de la responsabilidad corporativa sistemáticamente en 

España. 

Destaca por sus metodologías y publicaciones gratuitas en múltiples aspectos de la 

responsabilidad corporativa, por la edición de informes de gran valor sobre el estado 

del arte de la RSC en nuestro país (Estudio multisectorial sobre el estado de la 

responsabilidad corporativa de la gran empresa en España, Spain 20.20: TIC y 

sostenibilidad, Consumo responsable y desarrollo sostenible, etc.).  

Este organismo es socio de CSR Europe. 

 

Observatorio de la RSC 

Este organismo cuya puesta en marcha data de 2004 se establece como la forma 

idónea de restablecer el equilibrio entre el desarrollo económico y el desarrollo social.  

Nace con el objetivo de sensibilizar a la población acerca del efecto positivo que sobre 

la sociedad tiene la RSC y sobre cuáles son las auténticas tendencias y actuaciones del 

ámbito empresarial, de realizar un seguimiento de las iniciativas políticas que se 

adopten y de la aplicación práctica en los distintos niveles de la Administración Pública 

y de servir de plataforma de discusión y de intercambio de información e ideas sobre 

RSC. 

El observatorio se constituye y gestiona por el sindicato Comisiones Obreras, por 

importantes Organizaciones no gubernamentales, por la confederación de 

consumidores y por la representación de varias universidades. 
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Observatorio de la RSE 

Se pone en marcha en el año 2006 con el objetivo de evaluar los sistemas y el 

comportamiento de  las grandes empresas españolas en la responsabilidad social.  

Su vocación es la de convertirse en una fuente de información creíble y rigurosa sobre 

esta materia y en ser reconocidos como "un centro virtual" para que todos los 

ciudadanos puedan acceder libremente al conocimiento existente en sus trabajos.  

Es un órgano dependiente de la Secretaría de Acción Sindical de la Comisión Ejecutiva 

Confederal de la Unión General de Trabajadores, UGT. 

Observatorio de la sostenibilidad 

Se constituye en 2005 como un organismo independiente creado por un convenio de 

colaboración entre el Ministerio de medio ambiente y medio rural, la Fundación 

biodiversidad y la Fundación General de la Universidad de Alcalá. 

Su objetivo es el de elaborar y difundir información sobre sostenibilidad para fomentar 

el cambio social en los procesos de toma de decisiones y de la participación pública.  

Su producto principal es un informe anual de la sostenibilidad en España que se 

publica y difunde desde el año 2005. También es destacable su propuesta de 

indicadores de sostenibilidad y por sus plataformas de comunicación. 

Forética 

Esta organización, creada en 1999, es una asociación de empresas y profesionales de la 

responsabilidad social empresarial. Su misión es la de fomentar la cultura de la gestión 

ética y la responsabilidad social dotando a las organizaciones del conocimiento y 

herramientas para desarrollar un modelo de negocio competitivo y sostenible. 

Destaca por la elaboración de un estandar certificable llamado SGE21, Sistema de 

gestión ética y socialmente responsable, ser socio de CSR Europe y por la difusión de la 

responsabilidad social corporativa. 

 

1.3.2 Fundaciones 

Dentro de las fundaciones han aparecido algunas de ellas muy vinculadas con la 

responsabilidad social corporativa o con algunos de los aspectos integrantes de la 

misma.  

Se relacionan, a continuación, las más relevantes. 
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ONCE y Fundación ONCE 

La primera de ellas por su tamaño, impacto y antigüedad es, sin ninguna duda, la 

Organización Nacional de ciegos de España ONCE, creada en 1938., con su fundación. 

La fundación ONCE creada en 1988 nace con el objetivo de trabajar en la cooperación 

e inclusión social de personas con discapacidad.  

Tanto la ONCE como su fundación componen un conjunto de entidades cuyo fin es 

alcanzar la plena autonomía e integración social de las personas con ceguera y 

deficiencia visual, solidariamente comprometidas con colectivos de personas con otros 

tipos de discapacidad, por medio de la formación, el empleo y las acciones de 

accesibilidad. La Fundación ONCE ha promovido ante el GRI la inclusión de las 

Recomendaciones y Métricas de la Discapacidad (RSE-D) que verán la luz a finales de 

2013. 

Fundación Ecología y Desarrollo (ECODES)  

Esta fundación es una organización independiente sin fines de lucro, fundada en 1992 

para desarrollar, gestionar y promover proyectos de desarrollo sostenible y de 

responsabilidad social corporativa en España y en América Latina. 

El trabajo de ECODES se centra en el análisis del comportamiento de las principales 

empresas que operan en bolsa en su responsabilidad social (es el órgano evaluador de 

EIRIS/FTSE4Good en España), en ofrecer información y herramientas a las empresas y 

otros organismos para hacer frente al reto del cambio climático, para maximizar el uso 

eficiente del agua y para  sensibilizar y ayudar a los usuarios en el consumo 

responsable. 

Fundación Entorno - BCSD 

Esta fundación es una organización privada sin ánimo de lucro, creada en 1995, cuya 

misión es trabajar con los líderes empresariales para abordar los retos del desarrollo 

sostenible como una oportunidad más del negocio. 

Entre los objetivos que se marca están el identificar e integrar las tendencias del 

desarrollo sostenible en las estrategias de los negocios, la realización de programas 

para reforzar la contribución empresarial al desarrollo sostenible, la promoción de las 

oportunidades de negocio en ese ámbito y la identificación de mejores prácticas. 

Desde 2006 esta fundación se convierte en el socio español del Consejo empresarial 

mundial para el desarrollo sostenible (WBCSD) 

Fundación Carolina 

Esta organización constituida en el año 2000 tiene el objetivo de promover las 

relaciones culturales y la cooperación en materia educativa, social y científica entre 
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España y los países de la comunidad iberoamericana de naciones, así como con otros 

países con especiales vínculos históricos, culturales o geográficos con nuestro país. 

Es una fundación que ha destacado por su notable actividad divulgativa y de 

promoción de la responsabilidad social corporativa en red. 

 

1.3.3 Universidades 

 

También las universidades dentro de sus planes de estudio han trabajado en el 

impulso de la responsabilidad social corporativa y en la cualificación de futuros 

profesionales en esta materia. A fecha de hoy una gran cantidad de universidades 

poseen este tipo de acciones formativas.  

A continuación se recogen las que antes pusieron en marcha sus masters y las que más 

alumnos han cualificado. 

 

Universidad de Barcelona 

La Universidad de Barcelona impulsa el desarrollo y consolidación de conocimiento en 

la responsabilidad corporativa junto con la fundación Centro de investigación de 

economía y sociedad (Cies) a través del Máster denominado`` Responsabilidad social 

corporativa. Contabilidad y auditoría social", desde el año 2004. Su objetivo es el de 

proporcionar el armazón teórico y las técnicas para facilitar el trabajo de los líderes y 

directivos de las organizaciones. 

Universidad Nacional de Educación a Distancia – Universidad Jaume I  

La UNED colabora en la capacitación y concienciación de la responsabilidad social 

corporativa mediante su Master interuniversitario en sostenibilidad y responsabilidad 

social corporativa. En el que participan profesores de 6 importantes universidades 

españolas. 

Su primera edición se pone en marcha en 2007. 

Universidad de Alcalá 

La Universidad de Alcalá crea una cátedra de responsabilidad social corporativa a 

través de la cual establece varios productos formativos de gran impacto en España. El 

primero de ellos es el Máster en responsabilidad social empresarial cuya primera 

edición se realiza durante el año 2008. En la actualidad a esta propuesta se acompaña 

una titulación de Gestor europeo en la RSC acreditado por la European Certification & 
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Qualification Association (ECQA) y un título universitario sobre voluntariado 

corporativo.    

Otras muchas poseen estos masters en reponsabilidad corporativa como la universidad 

de Salamanca, la Universidad de Santiago, Nebrija etc.   

 

1.3.4 Escuelas de negocio 

 

Otro Agente de gran valor en el análisis, difusión y capacitación de profesionales en la 

responsabilidad corporativa han sido las escuelas de negocio.      

Las más activas han sido:    

Instituto de empresa 

El Instituto de empresa, a través del IE Business School ha colaborado en la promoción 

y difusión de la responsabilidad corporativa bajo múltiples vías. Las más importantes 

son: 

- Las mesas y debates sobre responsabilidad corporativa en alianza con la Red 

del Pacto Mundial de España. 

- El Programa superior ejecutivo de responsabilidad social corporativa, 

actualmente en 8ª edición. 

Instituto de innovación social de ESADE 

La misión del Instituto de Innovación Social de ESADE es desarrollar las capacidades de 

las personas y organizaciones de los sectores empresarial y no lucrativo para 

fortalecer, en sus actividades propias, su contribución a un mundo justo y sostenible. 

Para ello, el Instituto trabaja en el campo de la investigación, la formación y la 

divulgación en las empresas, las ONG y en los emprendimientos sociales. 

Ha destacado por sus trabajos en gestión de la ética y en los correspondientes a la 

inversión socialmente responsable. 

IESE Business School 

Esta organización, escuela de negocios de la Universidad de Navarra, ha tenido un 

valor importante a través de la cátedra correspondiente en el IESE Business School 

creada en 2006. Su misión es la de promover y difundir, desde un enfoque 

multidisciplinar, aplicado y global, el estudio de la responsabilidad social. 

Es relevante y notoria su colección de cuadernos sobre RSC. 
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Escuela de organización industrial (EOI) 

Esta escuela de negocios es la más antigua de España y esta especializada en medio 

ambiente, energía, sostenibilidad, innovación y calidad. 

Ha focalizado su actividad en esta materia en dos campos fundamentales. Por un lado 

la puesta en marcha de Masters en responsabilidad corporativa y por otro, la 

realización de conferencias especializadas en las diferentes materias  de la misma.  

Destaca su master impartido por completo en ingles: ``Sustainable developement and 

corporate responsability´´ 

 

 

1.3.5 Otros organismos  

 

En este capítulo se refiere y explica el papel de otros organismos que han tenido un 

impacto notable en la conceptualización, difusión, concienciación y consolidación de la 

responsabilidad corporativa en España.  

Los más relevantes han sido: 

 

Red Española del Pacto Mundial 

La Red Española, una de las primeras plataformas nacionales del Pacto Mundial, 

cuenta con casi 1900 entidades adheridas y es la que mayor número de firmantes tiene 

a nivel internacional. Ha trabajado intensamente en el fomento y asunción de los 10 

principios y es considerada como la más innovadora, comprometida y ejemplar a nivel 

mundial por el propio Pacto. 

Sus actividades principales son los grupos de trabajo sobre los 10 principios, los 

talleres, los casos de implantación, las mejores prácticas y las mesas cuadradas. 

Aenor 

La Asociación española para la normalización también ha tenido un elevado impacto 

en la conceptualización e implantación de la responsabilidad corporativa en las 

empresas.  

Tres han sido sus vías fundamentales de penetración. La primera es la participación 

como aglutinador de nuestro país en el desarrollo y aprobación de la ISO 26000 

Responsabilidad Social de la Organización Internacional para la Estandarización. Este 

trabajo se realizó desde el Comité Técnico de normalización 165 Ética. El segundo 

aspecto de impacto fue la edición de una norma certificable de responsabilidad 

corporativa denominada RS10. Esta norma, pionera entre las empresas de 
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normalización de los diferentes países del mundo, fue la base de la primera norma 

certificable a nivel mundial (avalada por un organismo referente a nivel internacional) 

llamada SR10 de IQNet.  

La tercera vía ha sido un curso de formación de experto en responsabilidad social. 

Real Academia de Ciencias Económicas y Financieras 

Esta academia ha tenido un papel muy relevante en la difusión de la responsabilidad 

social corporativa, a través de la edición de libros especializados y de detallado 

contenido relacionado con la actividad, que han creado el cuerpo Doctrinal necesario 

para su difusión. 

El más importante ha sido el de “La Responsabilidad Social de la empresa. Una 

propuesta para una nueva economía de la empresa responsable y sostenible´” 

publicado en 2007 y elaborado por un grupo de trabajo de 21 miembros expertos de 

empresas e instituciones y un Comité de Consulta liderado por Presidentes de las 

mejores empresas españolas y otros 100 presidentes y personas notables de impacto 

en nuestro país.  También destaca el libro “Creación de valor y responsabilidad social 

de la empresa en las empresas del Ibex 35” fruto del Observatorio creado a tal fin en 

2008. 

Aeca 

La Asociación Española de Contabilidad y Administración de empresas también ha 

jugado un papel meritorio en la promoción de la RSC a través de su Comisión 

específica. Dos han sido los campos en que más influencia han tenido. El primero y más 

notorio es el escrutinio y premio anual a la mejor memoria de sostenibilidad en 

España, cuya evaluación se hace compartida  con el Instituto de Censores Jurados de 

Cuentas de España. . 

El segundo es la propuesta de taxonomía XBRL y la normalización de la información 

para la edición de memorias de responsabilidad social corporativa. 

CEPES 

La Confederación Empresarial Española de Economía Social constituida en 1992 integra 

a 31 organizaciones de la llamada Economía Social  

Es de carácter intersectorial a nivel nacional y representa los intereses de 

Cooperativas, Sociedades Laborales, Mutualidades, Empresas de Inserción, Centros 

Especiales de Empleo, Cofradías de Pescadores y Asociaciones del Sector de la 

Discapacidad. Con 12,5 millones de personas asociadas representa una fuerza muy 

relevante en el contexto de la Economía española. Su apuesta por la RSE es muy 

comprometida y útil. La ejerce a través de su participación activa en el CERSE.  
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Desde 2001 coordina la Red Euromediterránea de la Economía Social y participa en 

Fundibes, la Red Latinoamericana de Economía Social. 

CEOE-Comité de RSE 

La Patronal de los Empresarios ha creado hace unos años un comité específico para la 

RSE desde el que se propone la política de RSE del Sector Empresarial. Hasta ahora ha 

sido moderadamente activo. Con las nuevas presidencias de la CEOE y del Comité se 

está produciendo un salto cualitativo importante en la percepción y actividades de RSE 

en la Patronal de las Empresas.  

 

2. Contexto real de la RSE en España: Análisis de situación  

 

Se exponen a continuación los elementos que han llevado a España a liderar el proceso 

de la RSE en Europa a pesar de la crisis de nuestro sistema financiero. 

 

2.1. La crisis del sector financiero 

La crisis financiera que estalló de forma tan dramática a finales de 2008 y cuyas 

secuelas siguen lastrando la evolución de la economía en España y de otros países 

europeos, ha puesto el foco de atención directamente en las grandes empresas del 

sector financiero por algunas prácticas que propiciaron o al menos facilitaron los 

excesos especulativos de los últimos años que desencadenaron la crisis actual. Entre 

estas, habría que destacar la excesiva concentración de riesgo en complejos derivados 

financieros, un sobredimensionado apalancamiento crediticio y una desmesurada 

financiación del sector inmobiliario fruto de una relajación de los requisitos para la 

concesión de créditos ligados al sector inmobiliario. Cabe resaltar el rol de las 

entidades financieras durante la última década y media en España en la conducción de 

importantes cantidades de capital hacia el sector de la construcción y promoción 

inmobiliaria que ha producido grandes desajustes y cuyo frenético ritmo de 

crecimiento ha conducido a un modelo poco sostenible. A finales de 2009, por 

ejemplo, los créditos a la construcción y promoción inmobiliaria habían llegado al nivel 

del 40% del PIB español. 6 Durante la cima de la burbuja inmobiliaria, uno de cada ocho 

trabajadores en España estaba empleado en el sector de la construcción, lo que 

representa casi el 13% de los trabajadores, un nivel sin precedentes7. Para poner esta 

impresionante cifra en perspectiva, durante la burbuja inmobiliaria que recientemente 

sufrió Estados Unidos, solo el 6% de personas llegó a trabajar en el sector de la 

                                                           
6
 Banco de España. Situación y perspectivas del sector bancario español (Diciembre de 2010) 

7
 Eurostat 
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construcción8. Como consecuencia directa y más alarmante de esta mala asignación de 

capital, el sector financiero español en su colectivo se enfrenta a una tasa de 

morosidad que roza ya la barrera del 10%, el nivel más alto desde 1994.9 

 

En el caso español la situación se ha visto agravada por la crisis específica de las Cajas 

de Ahorros controladas por los políticos y que han generado la mayor parte del 

desastre financiero español. Actuaciones de mal Gobierno Corporativo y ausencia de 

Responsabilidad Social.  

 

La comprensible indignación popular que se ha dirigido hacia muchas de las grandes 

entidades financieras desde el estallido de la crisis, ha producido un coro de 

llamamientos para reformar profundamente el sistema financiero español y en buena 

medida también el europeo.  Sin embargo,  lo que ha brillado generalmente por su 

ausencia durante el debate surgido a raíz de la crisis es una más profunda reflexión y 

análisis acerca de los cambios necesarios en el sistema financiero en claves de 

sostenibilidad, entendida en todas sus dimensiones – ambiental, social, ética y 

económica y de Gobernanza.  

 

La importancia del sector financiero como facilitador y garante del buen 

funcionamiento del sistema económico actual es indudable, entre otras cosas, por su 

rol como fuente de la financiación necesaria para el lanzamiento, gestión y expansión 

de todo tipo de proyectos empresariales. Este papel de las entidades financieras de 

movilización y dirección de recursos  económicos y financieros  dentro de una 

economía recobra especial interés en el marco de una discusión sobre la transición 

hacia un modelo económico sostenible.  

 

Y ya hemos visto algunos movimientos en esta dirección. Cabe resaltar que las 

principales entidades del sector han avanzado mucho durante los últimos años en la 

incorporación de aspectos de la responsabilidad social, principalmente en su gestión 

operativa y en su relación con sus principales stakeholders y la sociedad en general. La 

diferenciación y los aspectos de reputación han sido hasta el momento los principales 

motores iniciales para la incorporación de la RSE en las entidades financieras. En 

cuanto a responsabilidad ambiental, varias entidades bancarias han destacado en la 

identificación y gestión de sus impactos ambientales directos derivados de la actividad 

diaria de sus oficinas como es el consumo de papel, agua, consumos energéticos y 

viajes de negocio. Algunas han ido más lejos y han trabajado el tema de impactos 

ambientales y sociales indirectos a través de iniciativas como la comercialización de 

productos y servicios financieros relacionados con el medio ambiente y temas sociales, 

la inclusión de criterios ASG – ambientales, sociales y de buen gobierno – en el análisis 

                                                           
8
 United States Department of Labor: Bureau of Labor Statistics 

9
http://www.tucapital.es/bancos/morosidad/la-morosidad-de-la-banca-marco-su-maximo-historico-en-julio/ 
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de riesgos, y el apoyo al desarrollo de proyectos de conservación y mejora del medio 

ambiente. 

 

Los grandes Grupos Financieros encabezados por Santander, BBVA y CaixaBank han 

dedicado sus esfuerzos y recursos en estos ámbitos. Algunos bancos más pequeños, 

como Bankinter y Sabadell, están desarrollando una posición comprometida en RSE.  

 

Sin embargo el sector financiero debe hacer más para asegurar la sostenibilidad a lo 

largo de toda su cadena de valor y especialmente los impactos ambientales, sociales y 

económicos indirectos relacionados con su rol de proveedor de capital financiero para 

proyectos empresariales. En este sentido, algunas de las entidades bancarias más 

avanzadas han prestado atención a la implementación de mecanismos de gestión de 

riesgos asociados al desempeño en términos ambientales y sociales de su cartera de 

préstamos e inversiones financieras en proyectos o programas. Cabe destacar como 

mecanismo de evaluación de riesgos ambientales y sociales los Principios de Ecuador, 

basados en los estándares ambientales desarrollos por el Banco Mundial para el sector 

financiero y las políticas sociales promovidas por la Corporación Internacional de 

Finanzas. Los Principios de Ecuador son de adopción voluntaria y orientados a 

identificar, analizar, y minimizar los riesgos de proyectos y programas en proceso de 

financiación.  En la actualidad cuatro entidades financieras españolas – BBVA, Banco 

Santander, Caixabank  y Banco Sabadell – y muchas otras europeas han adoptado los 

principios. 10 

 
Actuaciones y propuestas 

Proponemos una serie de recomendaciones para apoyar al sector financiero a retomar 

el papel social fundamental que en principio debería ocupar como agente de cambio 

hacía un modelo económico dinámico y sostenible en todas sus dimensiones: social, 

ambiental, económico y de Gobernanza.  

 

Primero, para asegurar una salida duradera y sostenible de la crisis actual es necesario 

que el sistema financiero asuma un papel determinante como facilitador de una 

transformación profunda en el modelo productivo, dirigiendo recursos económicos 

hacia sectores de crecimiento beneficiosos o no perjudiciales con el medio ambiente y 

en línea con la reciente declaración de crecimiento verde promulgada por la 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). 11 Para esto, las 

principales entidades del sector se verán obligadas a incorporar criterios sociales, 

ambientales y éticos en sus procesos de toma de decisión de financiación de proyectos 

o iniciativas empresariales.   

 

                                                           
10

 http://www.equator-principles.com/index.php/members-reporting 
11

 Declaration on Green Growth Adopted at the Meeting of the Council at Ministerial Level on 25 June 2009 
[C/MIN(2009)5/ADD1/FINAL]. Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) 
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Segundo, las entidades financieras deben incrementar la calidad de la oferta de 

productos de inversión socialmente responsable. Aunque un estudio reciente indica 

que casi tres cuartas partes de las entidades españolas ofrecen algún producto ISR, 

estos generalmente se publicitan poco, tienen resultados discretos y la metodología de 

selección de valores es en muchos casos de baja calidad. En un entorno económico-

financiero turbulento como el actual, un número creciente de inversores demanda la 

incorporación de criterios sociales, ambientales y de buen gobierno como parámetros 

importantes en el proceso evaluación y selección de oportunidades de inversión. En 

este sentido es importante reconocer el poder que tienen los inversores para estimular 

cambios en la gestión de las empresas para favorecer su sostenibilidad a largo plazo. 

Los  Principios de Ecuador, Principios de Inversión Responsable, Principios del Clima 

entre otras iniciativas promovidas a nivel internacional apuntan el camino a seguir. 

 
Por último, las entidades del sector deben mejorar su transparencia informativa sobre 

sus principales impactos sociales, ambientales y de Gobernanza. En este sentido, hay 

que hacer especial hincapié en dos áreas que requieren un plus de transparencia: los 

impactos sociales y ambientales indirectos de las entidades, especialmente importante 

para el sector por su función de asignación de capital a actividades y proyectos 

empresariales y la remuneración a los consejeros y directivos y los sistemas de 

remuneración variable, especialmente para las entidades que han recibido ayudas 

públicas en los últimos tiempos.  

 
Conclusiones 

Tras la crisis, el sector financiero en España y en Europa ya no volverá a ser igual. 

Teniendo en cuenta que el origen de la crisis actual reside en gran parte en el sistema 

financiero, a las empresas que lo componen les corresponde una mayor 

responsabilidad en la búsqueda de soluciones que conducen a la construcción de una 

arquitectura económica que garantice un desarrollo más sostenible a largo plazo. 

Lograr un desarrollo sostenible no es posible sin que exista un sistema financiero 

sostenible que adopte unos principios éticos sólidos y que oriente su acción a la 

creación de valor a largo plazo. Después de varios años de excesos especulativos, las 

principales entidades financieras deben ayudar a afrontar los graves problemas 

estructurales de la economía, facilitando el flujo de capital a los sectores de la 

economía  que están liderando la transformación del modelo económico  en claves de 

sostenibilidad y responsabilidad social.   

 

2.2  El avance en el Sector de las Grandes empresas cotizadas: Liderazgo 

Internacional 
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España es un país donde la RSE ha progresado adecuadamente y ello ha sido 

fundamentalmente debido al buen comportamiento y al compromiso de las grandes 

empresas cotizadas, que ha sido reconocido en los índices internacionales. 

 

Concepto y enumeración 

Los índices socialmente responsables, al igual que los índices bursátiles tradicionales, 

son indicadores de la evolución de los precios de los títulos más representativos de un 

mercado bursátil, en éste caso del segmento del mercado de la ISR. La metodología de 

elaboración de un índice bursátil depende de la institución que lo diseña, gestiona y 

publica, aunque generalmente suelen tener características comunes, como la de servir 

de medida del mercado que representan, ser activo subyacente en los mercados de 

productos derivados y estructurados o servir de benchmark en la  gestión de carteras. 

La inclusión y exclusión de las acciones en los índices bursátiles es un hecho 

importante, para la acción y para el mercado. La inclusión le da una gran visibilidad y 

las instituciones de inversión colectiva que utilizan los índices como benchmarking y 

que recomponen sus carteras, comprando las incluidas y vendiendo las excluidas12. 

Sin embargo, en un sentido amplio, los índices mundiales de sostenibilidad abarcan no 

sólo los índices bursátiles arriba mencionados, sino también otros rankings como los 

que se enumeran a continuación: 

 

Six growing trends in corporate responsibility. An Ernst & Young survey in 

cooperation with GreenBiz Group. 2012 

                                                           
12

 “Inversión Socialmente Responsable: estrategias, instrumentos, medición y factores de impulso”, documento 
elaborado por AECA, con la participación del Club de Excelencia en Sostenibilidad.  
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Estos índices de sostenibilidad son utilizados en muchos casos como una herramienta 

de comunicación complementaria de los propios informes, ayudando a posicionar a la 

empresa a efectos de reputación o bien de captación de capital por parte de fondos de 

inversión socialmente responsables. 

 

El posicionamiento de las empresas españolas. Evolución 

En 2009, el Club de Excelencia en Sostenibilidad recogía en la publicación “Estudio 

multisectorial sobre el estado de la responsabilidad corporativa de la gran empresa en 

España 2009” el aumento que por entonces ya se producía en la participación de las 

empresas en los ratings de responsabilidad corporativa, con un 67% de las empresas 

líderes participando en algún índice de sostenibilidad, 81% en el caso de las empresas 

del IBEX-35. 

 

 

Estudio multisectorial sobre el estado de la RC de la gran empresa en España 2099 
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En la actualidad, 17
13

 empresas españolas han sido seleccionadas en el índice DJSI
14

 en 

2012. Este índice se creó en 1999 con el objetivo de incluir a las empresas rentables en 

sus sectores de actividad que, además, incluyen en su gestión criterios de 

sostenibilidad. En el listado de empresas líderes se encuentran dos empresas 

españolas: Repsol e Iberdrola que encabezan, respectivamente, los sectores de 

“Petróleo y Gas” y “Utilities”. 

En cuanto al posicionamiento en el índice de Carbon Disclosure Project
15

, el CDP 

Iberian 2011 recogía el aumento del nivel de participación de empresas españolas y 

portuguesas, con mención especial de algunos sectores, con una implicación en el 

volumen de respuestas del 100%, tal fue el caso de los sectores financiero, industrial y 

de suministro eléctrico.  

En la reciente Cumbre de Davos de 2013, las empresas españolas Enagás, Inditex, 

Acciona y Repsol, han sido incluidas entre las 100 empresas del llamado “Davos 

Verde”.  

La gran apuesta española por las energías renovables y la presencia masiva de nuestras 

grandes empresas en Iberoamérica, donde muchos gobiernos han reforzado 

                                                           
13

 Acciona, Amadeus, BBVA, Banco Santander, Caixabank, Enagás, Endesa, Ferrovial, FCC, Gamesa, Gas Natural, 

Iberdrola, Inditex, Indra, Mapfre, REE, Repsol. 
14

 DJSI se ha convertido en uno de los estándares de lo que se ha venido a denominar “inversión socialmente 

responsable”, que sostiene que aquellas compañías que tienen en cuenta en su estrategia prácticas de gobierno y 

gestión, requerimientos más exigentes de tipo social, ambiental o de integridad, obtendrán mejores resultados en 

el medio y largo plazo. Actualmente, este índice es el referente mundial de la inversión socialmente responsable y 

supone un indicador para los gestores de valores e inversores institucionales que tienen en cuenta criterios de 

sostenibilidad entre los elementos relevantes para gestionar sus carteras. 
15

 CDP realiza una encuesta anual a empresas de todo el mundo en relación a su comportamiento frente al cambio 

climático. El primer informe exclusivo para empresas españolas se realizó en 2008. Carbon Disclosure Project (CDP) 

es una organización sin ánimo de lucro cuya meta es crear una relación estable entre accionistas y empresas sobre 

las implicaciones del cambio climático en el valor de los accionistas y las operaciones comerciales. Su objetivo es 

facilitar el diálogo apoyado en información de calidad, de la cual surgirá una respuesta racional al cambio climático. 

CDP busca información sobre riesgos y oportunidades que presenta el cambio climático y los datos de emisiones de 

gases efecto invernadero de las mayores empresas del mundo.  
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enormemente la RSE, ha contribuido de forma especial al buen posicionamiento de 

nuestras empresas en los Ranking de Sostenibilidad. 

 

 

 

2.3 La crisis de la Gobernanza Pública y del papel institucional del Estado y las 

administraciones públicas, como consecuencia del déficit manifiesto en 

Responsabilidad Social 

La actual crisis económico-financiera que  vive  España y Europa ha mermado mucho la 

confianza de los ciudadanos en sus representantes políticos y en las instituciones 

públicas que gestionan. En España, los partidos políticos generan mayor desconfianza 

en los ciudadanos que ningún otro colectivo.  Todo indica que, dicho en clave de RSE, 

los partidos políticos y las instituciones que gobiernan están “gestionando 

deficientemente” su relación con su principal  grupo de interés: los ciudadanos. 

Por otro lado las políticas públicas de promoción de la RSE que se están desarrollando  

en España y en Europa tienen una gran debilidad: con frecuencia ocurre que aquellas 
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políticas que  las Administraciones Públicas(AAPP) fomentan en el tejido empresarial 

no son aplicadas internamente por las mismos gobiernos en las instituciones políticas. 

Además, muchos analistas y un gran número de ciudadanos  entienden que  la 

irresponsabilidad de algunas entidades financieras de EEUU, de Europa y de España fue 

posible por la dejación de sus funciones de las autoridades públicas concernidas que 

debieron establecer una regulación adecuada y unos mecanismos de control 

suficientes.  O, dicho de otro modo, por  faltas graves de responsabilidad social de las 

AAPP, ausencia de buen gobierno y falta de transparencia. 

Los casos de corrupción política, cada vez más generalizados, están minando la moral 

de la ciudadanía y socavando los cimientos de nuestra democracia. Al mismo tiempo 

se está exigiendo una regeneración ética urgente entre la clase política. 

La recuperación de la imprescindible confianza de los ciudadanos en la Democracia, 

exige la urgente aplicación de políticas activas de Responsabilidad Social dentro de las 

AAPP. Por otro lado, la promoción de la RSE dentro de las empresas no puede avanzar 

si las AAPP no hacen, al menos, una parte de la RSE que predican para los demás. Y, 

finalmente, la salida a la crisis exige unas AAPP socialmente responsables. 

Por estas razones una política activa de Responsabilidad Social de la AAPP es urgente y 

necesaria en Europa. 

Para promoverla es necesaria la extensión  a las AAPP de las herramientas que se han 

revelado útiles para promover la RSE. Proponemos especialmente las siguientes: 

1.- Obligación de realizar un informe anual de Responsabilidad Social para las AAPP 

mas relevantes, siguiendo las pautas, convenientemente adaptadas, de los informes 

del GRI para las empresas. 

2.- Incentivar la generalización de” rankings” de ciudades, países, regiones… en 

relación, con las distintos temas de la RSE( RRHH, transparencia, como el que ya realiza 

Transparency International, buen gobierno….) Todo ello con la finalidad de propiciar  

un proceso continuo de mejora en las prácticas de la Responsabilidad Social en las 

AAPP. 

3.- Recopilar y divulgar Guías de Buenas Practicas en  Responsabilidad Social de las 

AAPP en Europa.  

4.-Establecer un Programa de la Unión Europea cuyo foco sea la innovación y el 

fomento de la Responsabilidad Social de las AAPP en Europa. Con parecida ambición a 

lo que ha significado el Programa Life para los temas ambientales.  

5.-Crear una Certificación en Buena Gobernanza Pública que los dirigentes públicos 

tengan que tener para acceder a puestos de Responsabilidad en el Sector Público. 
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Todas las políticas de fomento del Mercado Único, de hacer de la economía europea 

una economía innovadora, emprendedora, competitiva y sostenible, están 

condicionadas a que las Administraciones Publicas Europeas recuperen la confianza de 

sus representados o, dicho de otra manera, de sus “accionistas”.  La buena noticia es 

que en el Parlamento Español se debate en estos momentos la aprobación de una ley 

de Transparencia en la Gestión Pública. 

 

2.4 Las iniciativas de RSE en las Universidades Españolas y en las Escuelas de 

Negocios: un gran acerbo de formación y contrastación empírica de la RSE como 

creación de valor.  

 

Contexto 

Cuando se habla de responsabilidad social corporativa en la educación se pretende 

hacer referencia a un nuevo modelo educativo integrador y transversal que tenga en 

cuenta tanto los conocimientos técnicos, como los valores humanos que les sustentan 

y que se encuentran recogidos en  la propia Ley Orgánica de Educación de 3 de mayo 

de 2006 en su artículo 1. Este nuevo paradigma guarda relación con una tendencia ya 

iniciada en el ámbito educativo bajo dos conceptos distintos, conocidos como 

ambientalización curricular primero y el segundo  sostenibilización curricular, el cual 

incorpora, además de la dimensión ambiental que se deriva del primero, la económica 

y la social16, adaptándose a las necesidades del contexto y buscando no sólo soluciones 

técnico- científicas aisladas, sino también los valores actuales con una visión de futuro 

y un enfoque innovador.  

En el contexto internacional, son varias las iniciativas que abogan por incluir la 

sostenibilidad en el ámbito de la educación, entre ellas, la Declaración Final de la 

Conferencia Mundial sobre la Educación Superior 2009 de la UNESCO o la Conferencia 

de Bonn, la Década de la ONU de la Educación para el Desarrollo Sostenible o los 

Principios para una Educación Responsable en Gestión, del Pacto Mundial. La Unión 

Europea ha querido también destacar la importancia de la educación y la formación de 

calidad en aspectos que van más allá de la formación curricular y que hacen hincapié 

en áreas propias de la responsabilidad social corporativa como la realización personal 

                                                           
16

 Uno de los problemas a los que se enfrenta la responsabilidad corporativa en el contexto de la educación es la 
definición de las materias que la integrarían, entre las que, además de las asignaturas o módulos bajo esa 
denominación, se podrían encontrar todas aquellas materias que contemplen las siguientes: acción social/ 
ciudadanía corporativa y responsabilidad sociocultural; buen gobierno; consumo y producción responsable 
(compras verdes, comercio justo, eficiencia energética, etc…); Derechos Humanos; discapacidad y accesibilidad, 
ética y deontología profesional; innovación responsable; inversión responsable; marketing y comunicación 
responsable; medio ambiente; reputación, gestión responsable de los recursos humanos (igualdad, diversidad, 
construcción de equipos, liderazgo responsable, voluntariado) 
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de las personas, la igualdad y la lucha contra la exclusión social y la pobreza, la 

ciudadanía activa y la cohesión social, las oportunidades, el acceso y la solidaridad17. 

Por otra parte, las escuelas de negocios españolas siguen ganando prestigio en la 

esfera internacional18, lo que convierte a España en referente en la materia y, la 

convierte  en plataforma de promoción de la responsabilidad social corporativa en las 

escuelas de negocios a través del ejemplo. 

 

Integración de la responsabilidad social corporativa en la educación en España19 

- En la Universidad empiezan a identificarse asignaturas de responsabilidad social 

corporativa con entidad propia, que en la mayoría de los casos tienen un carácter 

voluntario, pero también hay alguna iniciativa aislada con carácter obligatorio20.  

 

- Los estudios de postgrado tienden a ser más flexibles en sus planes de estudios y por 

ello se han creado un número mayor (17) de titulaciones específicas sobre 

responsabilidad social corporativa. Sin embargo, se detecta la necesidad de incluir la 

materia también en los demás programas, haciendo hincapié en la necesaria 

integración de la ética y valores en los negocios para la formación de directivos 

responsables y éticos, por ejemplo, mediante la creación de una asignatura obligatoria 

de responsabilidad social corporativa en los MBA y programas de dirección. 

 

 

 

 

 

                                                           
17

 Competencias clave para un mundo cambiante: puesta en práctica del programa de trabajo «Educación y 
Formación 2010». Resolución del Parlamento Europeo, de 18 de mayo de 2010, sobre competencias clave para un 
mundo cambiante: Puesta en práctica del programa de trabajo «Educación y Formación 2010» (2010/2013(INI)) 
18 IE Business School ha logrado destronar a la francesa HEC de la primera posición en el ránking de los mejores 
centros de formación para directivos de Europa elaborado por el diario británico Financial Times. Esta clasificación 
tiene en cuenta la puntuación lograda por cada institución en cada uno de los ránking de 2012 (MBA, Executive 
MBA, máster en gestión y formación de ejecutivos). Expansión, 3 de diciembre de 2012. 
19 Para más información y referencias, véase el estudio Una aproximación al estado de la RSE de la enseñanza en 

España,  elaborado por el Club de Excelencia en Sostenibilidad en 2010. 
20   Universidad Carlos III: Gobierno Corporativo y Responsabilidad Social, en Finanzas y Contabilidad;  Universidad 
Rey Juan Carlos I: Deontología: ética y responsabilidad social de la educación, en Educación Infantil y Educación 
Primaria, Responsabilidad y Marketing Social Corporativo, en Marketing y Responsabilidad Social Corporativa 
(R.S.C): Principios Jurídicos Básicos, en Gestión Mercantil y Financiera; Universidad Camilo José Cela: RSC, en 
Marketing-desarrollo, gestión comercial y estrategias de mercado y en ADE y Marketing; Universidad a Distancia de 
Madrid, RSC, en Turismo y en Ciencias del trabajo y RRHH;  Universidad Pontificia de Comillas, Ética empresarial y 
RSE, en ADE. 
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Responsabilidad Social Corporativa en la universidad 

  Postgrados no específicos que contemplan materias de RSE 

Una aproximación al estado de la RSE en la enseñanza en España. Club de Excelencia 

en Sostenibilidad 2010 
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Postgrados de responsabilidad corporativa.  

Una aproximación al estado de la RSE en la enseñanza en España. Club de Excelencia 

en Sostenibilidad 2010. 

- La investigación en el área de la responsabilidad corporativa, y en este punto las 

cátedras de empresa21, son un pilar fundamental tanto económico como en el 

intercambio de buenas prácticas, siendo esta transferencia de conocimiento de la 

universidad a la empresa y viceversa un ejemplo a seguir. El contexto actual, un área 

                                                           
21 El estudio Una aproximación al estado de la RSE en la educación en España identificó las siguientes: Cátedra 
Agua y Energías Renovables, UCH-Ceu San Pablo; Cátedra CEMEX de Sostenibilidad, UPV/ UNIZAR; Cátedra de 
Derechos Humanos Manuel de Lardizábal, Universidad Extremadura;  Cátedra de Desarrollo Costero Sostenible, 
Universidad de Cádiz/ Unesco;  Cátedra de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, Fundación Universitaria CE;  
Cátedra de Economía Solidaria, Universidad Abat Oliba-CEU;  Cátedra de Prevención y Responsabilidad Social 
Corporativa, Universidad de Málaga;  Cátedra de Responsabilidad Social Corporativa, UAH;  Cátedra Desarrollo 
Sostenible, Comillas ICAI; Cátedra Doñana Desarrollo Sostenible, Territorio y Energía, Universidad de Huelva;  
Cátedra en análisis de la Responsabilidad Social de la empresa, Antonio de Nebrija;  Cátedra Enresa-Amphos en 
Sostenibilidad y Gestión de Residuos, UPC;  Cátedra Holcim de Desarrollo Sostenible, ETS Ingenieros 
Industriales/Arquitectura, Sevilla;  Cátedra Iberoamericana Dirección de Empresas y RSC, Universidad de Salamanca; 
Cátedra Javier Benjumea de Ética económica y empresarial, Pontificia Comillas;  Cátedra Liderazgo y Gobernanza 
Democrática, ESADE; Cátedra para promover una educación democrática de la ciudadanía, el cumplimiento de los 
derechos humanos y la formación del pensamiento social crítico, Univ. Camilo José Cela;  Cátedra de Sostenibilidad, 
Universidad Miguel de Cervantes de Valladolid; Cátedra Unesco de Sostenibilidad, UPC/ Unesco; Cátedra Unesco de 
Desarrollo Sostenible y Educación Ambiental, UPV/ Unesco; Cooperación Internacional y con Iberoamérica, 
Universidad de Cantabria;  Emprendedores, 34 universidades;  Fiscalidad y cambio climático, UCH- Ceu San Pablo, 
Valencia;  Liderazgo Empresarial, IE;  RSE y gobierno Corporativo, IESE. 
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de estudio clave  es ver cómo la educación y la sociedad del conocimiento pueden 

contribuir a crear un nuevo modelo social y empresarial más responsable y sostenible. 
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CAPÍTULO 2 

CONTEXTO INTERNACIONAL CLAVE PARA EL DESARROLLO DE  LA RSE 

Una propuesta Española para la UE 

 

2.1 El papel de los grandes estándares internacionales en la gestión de la 

responsabilidad social corporativa de las empresas que operan en España.  

Es difícil precisar cuándo la empresa que opera en España empieza a valorar, en sus 

actividades o en su gestión estratégica, la responsabilidad social corporativa. Es muy 

probable que la primera referencia de peso para ellas fuera el Informe Brundtland de 

1987, cuyo objetivo era definir un modelo de colaboración con las empresas para 

"satisfacer las necesidades del presente sin comprometer las necesidades de las 

futuras generaciones". 

No fue hasta finales del siglo XX cuando empezaron a crearse organizaciones de 

impacto que empezaron a definir y proponer directrices relativas a la responsabilidad 

corporativa.  

Sin duda, el referente más importante fue el Pacto Mundial o `Global Compact´, que se 

creó en el 2000 como consecuencia del Foro económico de Davos (objetivo: proponer 

unos mínimos compromisos comunes en la gestión empresarial a nivel internacional). 

Este pacto nace con nueve principios basados en: 

• La Declaración Universal de los Derechos Humanos  
• La Declaración relativa a los principios y derechos fundamentales en el trabajo  
• Organización Internacional del Trabajo 
• La Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo  

No fue hasta 2004 cuando el pacto mundial incorpora el décimo principio basado en la 

convención de las Naciones Unidas contra la corrupción. 

Otro hecho de gran relevancia se produce en 1997 cuando se constituye el Global 

Reporting Initiative (GRI) mediante la alianza entre la Coalición de economías 

responsables del medio ambiente (CERES) y el Programa de medio ambiente de las 

Naciones Unidas (PNUMA). Su objetivo era el de publicar un estándar mundial que 

permitiera elaborar memorias de responsabilidad corporativa o de sostenibilidad bajo 

unas premisas de rigor, inter comparación a nivel global y de credibilidad en la 

información aportada, con una periodicidad sistemática. La norma en su versión actual 

(G3 y G3.1) es certificable y puede ser verificada externamente. Su gran ventaja es que 
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aporta de una forma detallada un conjunto de indicadores comunes para el reporte de 

las diferentes áreas implicadas en la responsabilidad corporativa.  

Durante el año 2001 aparece el Libro verde de la responsabilidad social corporativa de 

la Unión Europea con el objetivo de generar un debate y lograr un posicionamiento 

implicado de las empresas en el fomento de esta materia en Europa. 

Otras recomendaciones de valor analizadas e interpretadas por la comunidad 

empresarial fueron las ‘’Líneas Directrices de la OCDE para Empresas Multinacionales’’ 

con el fin de promover un comportamiento responsable de las mismas, los ‘’Diez 

mensajes del Consejo Empresarial Mundial para el Desarrollo Sostenible (World 

Business Council for Sustainable Development - WBCSD) ’’ y los ‘’Principios del 

Ecuador’’ de las instituciones financieras.  

En el terreno de los sistemas de gestión certificables las empresas en España han 

podido utilizar en su camino, hacia una gestión perdurable y sostenible, económica, 

social y ambientalmente hablando, varias normas. La de mayor impacto es la ISO 9001 

de sistemas de calidad (1985) y después han tenido influencia el reglamento EMAS de 

la Unión Europea (1993), la ISO14001 de sistemas de gestión ambiental (1996), la 

OHSAS18001 de seguridad y salud laboral (1999), la serie de normas AA1000 del 

Institute of Social and Ethical Accountability (2003), la SA8000 de la Social 

Accountability International que aparece para certificar el cumplimiento de la 

Declaración universal de los derechos humanos o del Pacto Mundial en las empresas.  

Otras normas de corte más nacional son la EFR1000 de conciliación e igualdad de 

oportunidades (2003) y la SGE21 para la Gestión ética y socialmente responsable 

(2005). 

En 2010 y tras prácticamente 10 años de diseño y debate aparece la ISO 26.000 

`Responsabilidad Social´ de la Organización Internacional para la Estandarización (ISO), 

como una guía no certificable que aporta conceptos y líneas de acción en materia de 

responsabilidad social.  

En año 2012 aparece la primera norma internacional que permite una certificación 

integral de la responsabilidad corporativa bajo todos los parámetros que comúnmente 

son evaluados por los índices de sostenibilidad y por los prescriptores más reputados a 

nivel internacional (incluyendo la ISO 26.000).  La norma SR10 ‘’Sistemas de gestión de 

la responsabilidad social’’ es certificable bajo una tercera parte independiente y es 

promovida por IQNet.  

Un estándar de gran impacto en España fue el Carbon Disclosure Project (2008), cuyo 

objetivo es la cuantificación de la emisión de gases de efecto invernadero de las 

grandes compañías a nivel mundial. A día de hoy esta organización es considerada por 

la Harvard Business Review como la ONG verde más poderosa a nivel internacional, 

trabajando con 665 inversores institucionales. Anualmente presenta un informe 
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desglosado con las emisiones de las casi 1600 empresas más importantes del mundo 

(25% de las emisiones antropogénicas de GEI totales). 

Otro elemento impulsor de la responsabilidad corporativa de forma complementaria 

fue el Modelo de excelencia europeo de la European Foundation for Quality 

Management (EFQM). Desde el año 1991 (con mayor impacto a partir de la versión 

2010)  y a partir de su criterio 8 plantea la necesidad de que las empresas se orienten 

hacia una gestión más responsable, ética y global, aunque en el contexto del liderazgo, 

la innovación y la competitividad. 

¿Cómo reaccionaron las empresas en España ante este volumen de normativas, 

recomendaciones y de propuestas para colaborar en pos del desarrollo sostenible? 

En general solamente la empresa muy grande en España ha reaccionado de una forma 

implicada y muy avanzada con la responsabilidad corporativa. Aunque existen 

ejemplos muy significativos de la pequeña y mediana empresa en cuanto a la asunción 

de la responsabilidad corporativa son sin ninguna duda una cantidad que podríamos 

estimar en el 1% para ese tipo de empresas. 

Un punto de inflexión muy positivo se produjo en junio de 2007 con la publicación de 

un Tratado sobre la RSE liderado por la Real Academia de Ciencias Económicas y 

Financieras, que con el título: La RSE, Propuesta para una nueva economía de la 

empresa responsable y sostenible- RACEF 2007- dio lugar al referente doctrinal más 

relevante que ha marcado el camino de la RSE en la empresa española. Esta iniciativa 

contó con un grupo de consulta copresidido por Emilio Botín, Presidente del Banco 

Santander, y Juan Roig, Presidente de Mercadona y del Instituto de la Empresa 

Familiar. 

Posteriormente dio lugar al Observatorio de la RSE en el Ibex 35 de la Real Academia 

de Ciencias Económicas y Financieras desde el que se han venido siguiendo más de 

cuarenta recomendaciones y ciento veinte indicadores  de medición de la RSE desde 

2009 hasta 2012. Todo ello ha supuesto un gran avance en la implantación de la RSE en 

las grandes empresas españolas. 

Si atendemos a la gran empresa española podrían establecerse tres categorías 

diferentes por su posicionamiento. La primera es aquella que ha entendido a la 

responsabilidad corporativa como una herramienta de mejora de los resultados de la 

compañía, de integración de los recursos humanos en el proyecto de empresa, de 

generación de valor y de confianza a los grupos de interés, de incremento de 

intangibles y por tanto, de generación de reputación y por último, como un elemento 

esencial de diferenciación en los mercados y con su competencia. España a fecha de 

hoy tiene entre 15 y 20 compañías que están liderando los índices de sostenibilidad 

más prestigiosos a nivel internacional. De acuerdo con las metodologías y los criterios 

de selección de estos índices, estas empresas forman parte del 10% de las mejores a 
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nivel internacional por sus sistemas y resultados y algunas de ellas son o han sido 

líderes absolutos en sus sectores o subsectores. 

En este bloque las empresas interpretan la responsabilidad bajo las siguientes 

actividades principales: 

• Inclusión de la responsabilidad social corporativa como una de las estrategias 

de la empresa. 

• Creación de una dirección o departamento para la gestión específica de la RSE 

• Elaboración de una memoria anual, bajo las directrices y requerimientos de los 

siguientes organismos: GRI, AccountAbility (AA1000), y de un apartado 

específico en la web 

• Adscripción a movimientos internacionales de elevada reputación: Pacto 

mundial de las Naciones Unidas, directrices de la ISO 26.000, Carbon Disclosure 

Project, recomendaciones de la OCDE y directrices y recomendaciones de la 

Unión Europea. 

• Certificaciones en responsabilidad social corporativa, principalmente SA8000, 

SR10 o la SGE21. Estas certificaciones especialmente cuando la empresa opera 

en algunos países en los cuales es importante demostrar el cumplimiento de los 

principios del pacto mundial y las convenciones de la Declaración de los 

derechos humanos y de la Organización Internacional del Trabajo. 

• Creación de una comisión directiva integrando todas las áreas de gestión de la 

compañía y reportando a una Comisión delegada del Consejo de administración 

o Comités de dirección. 

• Desarrollo de proyectos y actividades de responsabilidad corporativa para 

consolidar la correcta gestión económica, la acción social y las implicaciones 

con comunidades locales o regionales, la mejora del medio ambiente, la 

disminución de la huella ecológica generada por la empresa, la eficiencia 

energética, la implementación de mejores prácticas en gobierno corporativo, el 

desarrollo de sistemas de gestión de la ética y anticorrupción, la integración, 

consolidación y participación de los recursos humanos y finalmente, el 

establecimiento de marcos de relación y de compromiso con todos los grupos 

de interés. 

• Participación en todos los índices de sostenibilidad existentes a nivel mundial y 

promoción de la estrategia de gestión responsable y sostenible a analistas 

financieros e inversores institucionales. 

• Obtención de reconocimientos o sellos provenientes de la Unión Europea, de la 

administración del estado o de administraciones de las comunidades 

autónomas. Por ejemplo el distintivo de igualdad o el certificado EMAS. 

• Traslación de la responsabilidad corporativa a sus proveedores y a todos los 

mercados de la sociedad en España. Participan intensamente y de una forma 

muy implicada, a través de sus directivos y técnicos, en congresos, cursos, 
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notas de prensa, presentaciones y jornadas de puertas abiertas, grupos de 

trabajo y elaboración de mejores prácticas a nivel nacional e internacional 

El segundo bloque lo componen empresas que han entendido la responsabilidad 

corporativa como una necesidad en la gestión y como un elemento de importancia 

para ganar legitimidad y presencia en los mercados. Este bloque sigue de cerca a las 

anteriormente mencionadas. En España el número de empresas que están en este 

colectivo puede valorarse entre 200 y 250 empresas. 

En este bloque de empresas el posicionamiento no es tan implicado y podría decirse 

que su sistema de gestión no contempla en toda su extensión la responsabilidad 

corporativa. 

Sin embargo, muchas de ellas desarrollan una parte importante de los puntos 

anteriormente mencionados y aunque no son seleccionadas dentro de los índices de 

sostenibilidad cómo líderes, participan en los escrutinios que de forma semestral  o 

anual realizan este tipo de organismos. 

Por último, el tercer bloque lo componen el resto de empresas que están 

desarrollando algunas acciones y proyectos que podrían denominarse de 

responsabilidad social corporativa, pero de una forma discontinua y nunca bajo 

criterios de un mínimo posicionamiento estratégico.  

En general estas compañías empiezan a moverse cuando existen requerimientos de 

sus clientes, de la administración o aparecen prácticas que son comunes dentro de su 

sector. El planteamiento por tanto es reactivo. 

Analizando las memorias de responsabilidad corporativa o sostenibilidad y los 

contenidos de las páginas web de las empresas que trabajan en este campo de la 

gestión empresarial se puede concluir que las empresas han valorado cómo principales 

estándares en los que trabajar al Pacto Mundial y la Declaración universal de los 

Derechos humanos, al Global Reporting Initiative, al Carbón Disclosure Project, a la 

serie AA1000 , a las directrices de la Unión Europea, a las recomendaciones de la OCDE  

y a la guía ISO 26000. 

 

2.2 Posicionamiento europeo en las iniciativas de Medición: Una propuesta Española 

para la UE.  

 

Introducción 

En los últimos años la empresa española ha estado y está sujeta a numerosas 

presiones y exigencias diferentes para informar de su actividad responsable a nivel 

nacional e internacional. Según la Global Initiative for Sustainability (GISR) existen a 
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nivel global cerca de 100 entidades que solicitan datos de la responsabilidad social de 

las empresas, pudiendo recibir más de 50 cuestionarios en caso de ser una gran 

empresa con proyección internacional. En muchos casos además la información es 

duplicada con pequeñas variaciones para adecuarse a la singularidad del evaluador. 

Esta proliferación produce confusión, una elevada inversión en contestación de 

cuestionarios, que muchas veces derivan en evaluaciones divergentes e inconsistentes 

de las compañías. 

La Unión Europea mediante la cuarta directiva sobre cuentas anuales 2003/51/EC 

exige que las empresas comuniquen en sus memorias ambientales y en la información 

relativa a sus empleados, suficiente información para “el entendimiento del devenir de 

la empresa, de su actuación y de su posicionamiento”. En la actualidad y a través de la 

comunicación del 25 de octubre de 2011 se establece una estrategia renovada de la 

Unión Europea para 2011-2014 sobre la responsabilidad social de las empresas. En 

esta comunicación se destaca que la información social y ambiental puede facilitar el 

diálogo con los grupos de interés y la identificación de riesgos materiales relacionados 

con la sostenibilidad y se configura como un instrumento valioso de transparencia 

informativa que puede contribuir a reforzar la confianza en las empresas. Por ello 

establece que antes de 2014 todas las grandes empresas deberán seguir al menos uno 

de los prescriptores internacionales de responsabilidad corporativa (GRI/Pacto 

Mundial, OCDE o ISO 26000) y reportar en base a ello. 

Asimismo, la Ley Española 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible (en 

adelante “LES”) regula el informe específico de responsabilidad corporativa así como la 

Memoria de Sostenibilidad de las sociedades mercantiles estatales y las entidades 

públicas empresariales adscritas a la Administración General del Estado. 

El artículo 39 de la LES establece que “… las sociedades anónimas podrán hacer 

públicos con carácter anual sus políticas y resultados en materia de responsabilidad 

social empresarial a través de un informe específico” y que, para las sociedades 

anónimas de más de 1.000 asalariados, este informe específico de RSE “será objeto de 

comunicación al Consejo Estatal de Responsabilidad Social de las Empresas”. Los 

informes que realicen las empresas como los propios modelos de reporte que el 

Gobierno pondrá a disposición de éstas, deberán estar de acuerdo con los “estándares 

internacionales” en la materia. Y las empresas deberán señalar si sus informes están 

verificados por terceros o no. 

Conforme al artículo 35.1 y 2 de la LES, las sociedades mercantiles estatales y las 

entidades públicas empresariales adscritas a la Administración General del Estado 

adaptarán su gestión a los principios enunciados en dicho artículo. En el plazo de un 

año desde la entrada en vigor de esta Ley, adaptarán sus planes estratégicos para 

presentar anualmente informes de gobierno corporativo, así como memorias de 

sostenibilidad de acuerdo con estándares comúnmente aceptados, con especial 
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atención a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y a la plena integración de las 

personas con discapacidad 

Debido a todos estos requerimientos legales y a los de prescriptores reputados a nivel 

internacional, una empresa que quiera ser transparente, responsable y con relaciones 

de valor con sus grupos de interés esta forzada a elaborar y publicar un Informe de 

gestión anual, una memoria de responsabilidad corporativa/sostenibilidad, un informe 

de gobierno corporativo y una memoria ambiental para responder a los 

requerimientos antes apuntados. Ante esta profusión de informes algunas empresas 

han empezado a optar por hacer una memoria integrada o resumen, aunque en 

algunos casos aportando todas las  demás en un formato electrónico complementario. 

En general, estos planteamientos han supuesto una inversión, en tiempo y costes, muy 

importante, además del lógico solape de información entre todas ellas. La comunidad 

empresarial empieza a demandar un informe integrado que de una forma completa, 

sencilla y racional sirva para explicar los sistemas y resultados de las empresas en los 

campos de gobierno corporativo, económico, ambiental y social, de tal manera que 

sirvan para demostrar su capacidad para perdurar y crear valor compartido en el 

medio y largo plazo. 

A nivel mundial pero con marcado carácter europeo  se ha creado el Comité de 

Reporte Integrado Internacional  IIRC (International Integrated Reporting Committee) 

con sede en Londres, mediante la alianza entre A4S (Accounting for Sustainability 

Project) y el Global Reporting Initiative (GRI), en 2010.  

El IICR, coalición entre reguladores, normalizadores, ONG y expertos, se constituye 

para establecer unas líneas comunes y de valor para la preparación de un informe 

integrado, que son: el enfoque estratégico, conectividad de la información, orientación 

al futuro, capacidad de respuesta e inclusión de los grupos de interés. , y por fin,  la 

concisión, la fiabilidad y la relevancia.  

En Estados Unidos la Social Accountability Standards Board (SASB) está desarrollando  

directrices para el reporte integrado que inicialmente no van a centrarse en ninguno 

de los estándares existentes en la actualidad. 

Esta organización, nacida en Harvard por la consultora Jean Rogers (colaboradora con 

GRI en el desarrollo del modelo G3), va a poner en marcha estándares de 

sostenibilidad que deberán utilizados por las empresas que coticen en las bolsas de los  

Estados Unidos. 

Los indicadores a definir no tendrán como referencia los indicadores GRI, ya que se 

focalizará en industrias específicas y será sólo para empresas de Estados Unidos. 

Tampoco se solaparán con los que están diseñando la Coalición de economías 

responsables del medio ambiente (CERES) y el Instituto Tellus en su iniciativa global 

para evaluaciones de la sostenibilidad (Global Initiative for Sustainability GISR, desde 



66 

 

2011). Este nuevo estándar será un sistema de calificación que establezca indicadores 

de resultados en la gestión de la responsabilidad corporativa. Con mucha probabilidad 

este estándar también marque tendencias en un futuro a nivel internacional ya que su 

vocación será la de crear un instrumento que transforme la definición de valor y de 

creación de valor en los negocios de una forma que contemple y apoye las agendas de 

sostenibilidad nacionales y globales. 

 

Como reacción a esta iniciativa la Comisión Europea se pregunta por la oportunidad de 

crear adicionalmente un Código Europeo de RSE 

 

2.2.1 La Mesa Plural (GRI, UE, SASB y GISR) para la unificación de los estándares 

internacionales.  

Según lo expuesto en el punto anterior se están estableciendo dos corrientes 

diferentes que probablemente exigirán a las empresas estándares de cómo informar 

en los dos continentes que actualmente más están trabajando en esta línea de 

racionalización y de mejora, Europa y Estados Unidos. Sin duda estas medidas pueden 

crear una cierta normalización, aunque insuficiente cuando se piense en empresas que 

trabajen en ambos continentes. 

La idea que se propone es alcanzar un estándar mínimo coincidente en los diferentes 

modelos que se establezcan y que a partir de él puedan diseñarse los desarrollos 

complementarios que necesiten los organismos implicados, de acuerdo con sus 

enfoques, prioridades y directrices de futuro. 

Este cuerpo común reducirá la mayor parte de la dispersión de la información exigida y 

marcará las premisas mínimas de información común comparable. 

Ya que en la actualidad el estándar que más han utilizado y conocen las empresas para 

la elaboración de las memorias anuales y para el diseño de sus sistemas de medición y 

gestión de la responsabilidad social corporativa, la opción que se propone es la de 

partir del esquema del Global Reporting Initiative (GRI) de la ONU. Este estándar lleva 

varios años de perfeccionamiento y evolución y ha logrado su utilización masiva a nivel 

internacional. Sin embargo, este estándar tiene una orientación hacia los indicadores a 

explicitar y le falta una narrativa más conceptual, estratégica y táctica. Este esquema 

podría complementarse con elementos conceptuales y posicionamientos estratégicos 

que muy bien podrían partir de la guía ISO 26.000 aprovechando el valor y 

posicionamiento que tiene a nivel mundial. 

Se propone constituir una mesa plural, que bajo la coordinación del Global Reporting 

Initiative, permitiera la obtención de un estándar mínimo internacional entre la Unión 

Europea y el IIRC,, la Social Accountability Standards Board (SASB) y la Global Initiative 
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for Sustainability Ratings (GISR). Ello al objeto de integrar las iniciativas europeas y 

norteamericanas con el resto del mundo. 

Actualmente el GRI es una organización sin ánimo de lucro cuyo objetivo es promover 

a nivel mundial la sostenibilidad económica, social y ambiental. Su gestión se realiza 

mediante una red de múltiples grupos de interés y se gestiona a través de un Consejo 

de administración, un Consejo de grupos de interés y un Comité técnico asesor. Su 

alcance es internacional y puede ser la piedra angular para el logro de un estándar 

internacional. Al haber nacido desde las Naciones Unidas su concepción fue global, 

plural y con la reputación y valor de ese importante organismo internacional. 

Cualquier propuesta internacional global deberá partir de organismos reputados 

donde el lobby y el interés particular no sean el motor principal de los mismos. 

 

2.3 El reporte integrado: una consecuencia necesaria y eficiente para el futuro: 

Apoyar al IIRS.  

Actualmente las empresas se mueven en mercados globales e intentan posicionarse en 

aquellos países donde la afinidad o idiosincrasia les permita competir para alcanzar la 

consolidación y crecimiento de sus negocios.  

Muchas empresas en este contexto se les presiona para que demuestren que  sus 

valores, sistemas y resultados son adecuados y además han de reportar con 

transparencia y alcance adecuado a reguladores y grupos de interés. Las grandes 

empresas tienen un carácter global tanto a nivel español cómo internacional y existe 

un elevado número de exigencias de reporte. 

El informe integrado, según el ‘discussion paper’ publicado en septiembre de 2011 por 

el International Integrated Reporting Committee (IIRC) es el resultado de un proceso 

de reflexión cuyo objetivo es mostrar la relación entre la estrategia, el gobierno 

corporativo  y el desempeño financiero, con el entorno social, económico y ambiental 

en que opera la organización. Conocer esas conexiones es lo que permitirá a las 

organizaciones tomar decisiones que creen valor a corto, medio y largo plazo. 

En 2010 en Europa se creó el Comité de Reporte integrado internacional  IIRC 

(International Integrated Reporting Committee) mediante la alianza entre A4S 

(Accounting for Sustainability Project) y el Global Reporting Initiative (GRI), con 

vocación mundial.  

Según esta organización, el contenido de un informe integrado debería incluir seis 

elementos clave: 

• Visión general de la organización y el modelo de negocio; 

• Contexto de operación, incluyendo los riesgos y oportunidades, 

• Objetivos estratégicos y estrategias para lograr estos objetivos, 
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• Gobierno y remuneración 

• Desempeño  

• Perspectivas de futuro. 

 

Desde octubre de 2011 existe un programa piloto donde de las 80 participantes a nivel 

global, (5 empresas líderes españolas están en el mismo).  

Por tanto, el informe integrado incluirá información económica, pero no como un 

anexo de cuentas y balances, sino identificando los indicadores relevantes que 

muestren las conexiones para crear valor. A día de hoy no existe una normativa 

comúnmente aceptada sobre cómo elaborar informes integrados. 

El IIRC ha establecido una serie de principios (foco estratégico, conectividad de la 

información, orientación a futuro, materialidad, fiabilidad y precisión) y contenidos 

(visión general, modelo de negocio, entorno, riesgos, oportunidades, objetivos 

estratégicos, gobierno corporativo, desempeño, perspectivas de futuro), que deberían 

cumplir estos informes. 

La propuesta es apoyar este esquema y racionalizar la información solicitada a las 

empresas desde la Unión Europea, evitando la disgregación de estándares 

internacionales y su polarización en torno a Europa o Norteamérica y la confrontación 

entre ellos. Esto sólo llevaría a confusión y provocaría un retroceso de la RSE que hay 

que tratar de neutralizar. 

       

2.3.1 La Auditoria externa de experto independiente sobre el Reporte Integrado: 

pros y contras.  

 

1. La credibilidad de las iniciativas desarrolladas en la ejecución de un 

determinado programa de RSE depende en gran medida de dos circunstancias bien 

concretas: de un lado, que el programa y las acciones llevadas a cabo sean 

debidamente formuladas a través de un reporte integrado y homogéneo que permita 

evidenciar tanto el contenido, la naturaleza y las características de programa 

establecido, como el grado de cumplimiento de sus objetivos a través de las 

actuaciones puestas en marcha o ejecutadas; de otro lado, el reporte integrado 

debería ser objeto de una evaluación técnicamente contrastada que valore la relación 

de correspondencia entre el programa y las actuaciones, que estime el alcance 

cualitativo y cuantitativo de éstas, y que emita una opinión sintética y razonada sobre 

si el reporte presentado expresa la “imagen fiel” de las iniciativas efectivamente 

realizadas en la ejecución  medible del programa de RSE. Se trata, pues, en cierto 

modo y atendiendo a su especificidad, de aplicar a la evaluación de la RSE 

procedimientos de verificación externa equivalentes a los que habitualmente se 

utilizan en la revisión de las cuentas anuales que las empresas y otras entidades 

públicas y privadas deben someter a auditoría periódicamente. 
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2. En el caso concreto de España, la Ley de Economía Sostenible, de 4 de marzo de 

2011, dedica uno de sus preceptos (concretamente el artículo 39) a establecer 

fórmulas de promoción de la responsabilidad social de las empresas. En tal contexto, el 

apartado 1, referido tanto a empresas como a organizaciones e instituciones públicas o 

privadas, contempla la disposición, por parte del Gobierno, de un conjunto de 

características e indicadores para su autoevaluación en materia de responsabilidad 

social, así como modelos o referencias de reporte, de acuerdo con los estándares 

internacionales en la materia. Pero, junto a ello, el apartado 3, al referirse a la 

publicidad anual  que las sociedades anónimas pueden hacer con carácter anual de sus 

políticas y resultados en materia de RSE a través de un informe específico basado en 

objetivos, características, indicadores y estándares internacionales, indica también 

que, en todo caso, en dicho informe específico debe constar si ha sido verificado o no 

por terceras partes. De este modo, la publicidad del informe anual tiene carácter 

potestativo, pero, si se opta por difundir el informe, debe mencionarse en él 

obligatoriamente la circunstancia de si ha sido o no sometido a verificación por 

terceras partes, expresión que indudablemente hace referencia a un procedimiento de 

auditoría externa del informe de RSE. 

3. Obviamente, hay aspectos relacionados con la RSE de forma más o menos 

directa que deben ser mencionados en alguno de los documentos que integran las 

cuentas anuales; concretamente, la memoria anual que acompaña a las cuentas 

anuales propiamente dichas, debe expresar en forma cifrada la política de empleo 

seguida por la empresa durante el ejercicio (artículo 260, Octavo, de la Ley de 

Sociedades de Capital), y tal información, con el conjunto de los documentos contables 

anuales, podrá ser objeto de la auditoría de cuentas legalmente prevista. Pero la 

verificación antes mencionada se refiere expresamente al informe o reporte específico 

de RSE, lo que le atribuye una función específica de “auditoría social”, más allá de la 

típica “auditoría contable”. Es por tanto este aspecto el que debe ser desarrollado y 

determinado mediante principios, criterios y normas particulares. A tal efecto, cabe 

preguntarse si sería necesario instrumentar jurídicamente los aspectos básicos que 

permitan poner en marcha la auditoría externa de la RSE, y en concreto: la 

competencia y los requisitos de habilitación para su realización; el alcance y los 

eventuales límites de la función auditora; el contenido mínimo del informe de 

auditoría, con previsión de las reservas que puedan consignarse; el destino del informe 

que, en cualquier caso, debiera acompañar  inseparablemente al reporte integrado de 

RSE al que se refiere. Con tal motivo, debiera aprovecharse la experiencia y 

cualificación de empresas y entidades que vienen realizando la actividad profesional de 

auditoría de cuentas, así como de expertos universitarios o de otra procedencia que 

garanticen independencia y rigor en la verificación. 

4. Conviene tener en cuenta que el órgano de referencia en España para la 

promoción y el seguimiento de la RSE, el Consejo Estatal para la Responsabilidad Social 

Empresarial (CERSE) hizo público recientemente, el 3 de mayo de 2011, un documento 



70 

 

con su posición sobre “Transparencia, Comunicación y Standars de los Informes y 

Memorias de Sostenibilidad”, con interesantes consideraciones sobre el reporting de la 

RSE, relativas a la identificación de los grupos de interés afectados por la RSE, a los 

modelos de referencia para informar y al papel de las organizaciones de la sociedad 

civil y de las administraciones en la promoción de la transparencia. El documento 

contenía asimismo un conjunto de recomendaciones sobre principios (transferencia y 

globalidad), criterios (reconocimiento de compromisos y logros, progresividad, 

comparabilidad, relevancia, accesibilidad, difusión y verificabilidad), temas  y subtemas 

(derechos humanos, medio ambiente, derechos y políticas laborales y buen gobierno), 

y concluía con una propuesta concreta de índice del informe/memoria de RSE, en el 

que aparece incorporado como anexo el informe de verificación independiente  en el 

caso de que se realice. En tal documento, por tanto, quedan establecidas las bases 

adecuadas para avanzar en la formulación homogénea, medible y comparable de los 

informes de RSE, así como en su evaluación objetiva. Ambos aspectos deben contribuir 

decisivamente a aportar transparencia, rigor y credibilidad a la RSE, de modo que ésta 

cumpla más intensamente su función social, y también su papel de incentivo favorable  

en la imagen, aprecio social y ventaja competitiva de las empresas frente a 

consumidores, trabajadores, inversores, etc., en el contexto del mercado y en entorno 

en el que actúan e inciden. 

En conclusión, si vamos hacia un sistema de reporte integrado en materia, 1) 

Económico-financiero-contable, 2) Ambiental, 3) Social 4) de Gobernanza, de los que 

ya se audita por verificador externo de forma obligatoria el primero, cabe deducir la 

conveniencia de reportar en el mismo régimen los otros tres para una adecuada 

comprensión y verificación del conjunto. 

 

Los analistas que evalúen las empresas ya no podrán ser solo financieros, ni los 

auditores sólo contables de modo que se abre también un reto considerable en el 

campo de la auditoría integrada. 

 

En todo caso este debate está en el centro de las iniciativas del IIRS, sumando a las 

cuestiones económicas y sociales, los aspectos ambientales y de Gobernanza que 

también deberían auditarse en el futuro, dando paso a un auténtico reporte integrado 

auditado, que será la nueva pieza fundamental para la valoración de las empresas. 
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CAPÍTULO 3 

 

ACELERADORES GLOBALES DE LA RSE: UNA VISIÓN DESDE ESPAÑA 

 

3.1 La mejoría del Gobierno Corporativo y su transparencia 

 

El mayor acelerador global de la RSE reside en el convencimiento de los Órganos 

máximos de Gobierno de las empresas por un ejercicio más sano, más responsable y 

más transparente del poder económico y empresarial. 

 

Si los más altos dirigentes de las compañías, Presidentes, Consejeros Delegados, 

Consejeros y Directores Generales apuestan por una mejor gobernanza empresarial, 

los fundamentos y dimensiones de la RSE tenderán a formar parte de la estrategia 

básica de las empresas, y estará integrada en toda su cadena de valor, formando parte 

de una nueva forma de management y de una nueva concepción de un Capitalismo 

más humanista y no menos economicista.   

 

Los resultados alcanzados a nivel mundial y los progresos de la ultima década (antes de 

esta grave crisis que hoy vivimos), en el ámbito de la Buena Gobernanza empresarial y 

la transparencia informativa y contable, han sufrido un retroceso notable en los 

orígenes de la crisis financieras, con un comportamiento poco edificante de algunos de 

los altos dirigentes financieros y empresariales. 

 

En España esto ha sido especialmente llamativo en la parte del sector financiero más 

castigado por la crisis relacionado con las Cajas de Ahorros, en las que la 

irresponsabilidad social y el pésimo gobierno corporativo han puesto en grave 

dificultad el correcto funcionamiento de los mercados financieros, como hemos visto 

en el Capítulo 1,  y han contribuido notablemente a la crisis financiera y económica de 

España. La masiva participación de los políticos en sus Órganos de Gobierno ha 

contribuido a agudizar las consecuencias de esa mala gobernanza, con alguna honrosa 

excepción. 

 

Hace falta por tanto un nuevo impulso al Buen Gobierno y a la transparencia. 

Afortunadamente los mercados financieros son razonablemente sabios y eficientes y 

propician con sus movimientos reacciones en la buena dirección, castigando la 

cotización de aquellas empresas que no cumplen con un buen gobierno corporativo y 

una adecuada transparencia informativa y contable. 
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En efecto una nueva ola de gobernanza esta teniendo su origen en las nuevas 

exigencias de los accionistas, sobre todo aquellos institucionales que representan a 

otros pequeños accionistas (Fondos de Inversión y de Pensiones, Sociedades de 

Carteras etc) y que "de facto" están exigiendo comportamientos mas responsables y 

más éticos a los gestores empresariales, aunque no estén consagrados en Códigos o 

Normas de cumplimiento. 

 
Los frentes abiertos y en los que hemos de avanzar por el bien de todos para mejorar 

la Gobernanza empresarial y como consecuencia de ello impulsar la RSE son los 

siguientes. 

 

• Consejeros independientes La independencia real de los Consejeros y su 

sistema de elección en régimen de transparencia y ausencia de conflictos de interés y 

con la adecuada diversidad de competencias. 

 

La experiencia demuestra que se ha estado abusando de la figura del Consejero 

aparentemente independiente, pero con vinculaciones y condiciones que merman su 

independencia. Y es por ello que se hace necesario establecer nuevas pautas de 

gobernanza que aseguren procesos de designación y elección que garanticen su 

adecuada independencia dentro de una diversidad de competencias y género 

adecuada para cada empresa. El problema no está tanto en los plazos en los que se 

considera que un Consejero Independiente pierde la condición de Independiente, sino 

en la auténtica condición de “no dependiente”. Un verdadero independiente lo será 

siempre, y un falso independiente no será independiente ni un solo minuto. 

 

• Remuneraciones La Transparencia en las remuneraciones de los altos 

dirigentes empresariales. 

 
Se han producido abusos injustificados que han puesto de manifiesto remuneraciones 

desproporcionadas y arbitrarias que han de ser corregidos. 

En la actualidad hay un movimiento generalizado de los accionistas institucionales 

(llamado say on pay-SOP) tendente a participar en la toma de decisiones sobre las 

remuneraciones y que éstas sean individualizadas, debatidas en profundidad y 

aprobadas en las Juntas generales de accionistas con total transparencia. 

 

• Conflictos de interés y operaciones vinculadas. los Conflictos de intereses 

entre accionistas de control, gestores y accionistas minoritarios y las Operaciones 

Vinculadas entre ellos y las empresas cotizadas. 

 

La gestión de las empresas cotizadas produce con frecuencia conflictos de intereses 

que perjudican la correcta formación de los precios bursátiles y crean discriminación 

negativa o positiva entre los accionistas. 
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Existe una tendencia creciente a exigir que las Operaciones Vinculadas, entre las 

empresas cotizadas y sus filiales, o con sus accionistas de control o sus gestores, sean 

presentadas y debatidas en las Juntas Generales de accionistas para su aprobación, 

previa la presentación de informes de expertos independientes que las dictaminen. 

 

• Responsabilidad de voto. La obligatoriedad de los accionistas institucionales de 

ejercer las responsabilidades de voto en las Juntas de accionistas. 

 

Una de las disfunciones más graves de nuestro moderno capitalismo financiero ha sido 

la falta de control capitalístico, que siempre ha de ejercer quien tiene la propiedad de 

la empresa. Esta ha sido la esencia del sistema capitalista desde su nacimiento. 

 

En las ultimas décadas los accionistas institucionales no han ejercido tal función, 

optando por no participar en los Consejos de Administración de las empresas en las 

que invierten y no votando en sus Juntas de Accionistas, para tener las manos 

supuestamente libres para poder vender sus acciones en todo momento. Primando 

una concepción de corto plazo frente a la sostenibilidad a largo plazo, concepto propio 

de la RSE, y dejando las empresas sólo en mano de sus gestores. 

 

En estos momentos hay que fomentar el ejercicio responsable de las obligaciones de 

voto de estos accionistas, que además representan a otros minoritarios que invierten 

en sus Fondos y que tienen derecho a estar representados en el ejercicio del control 

capitalístico mediante la formulación del voto en las Juntas Generales. 

 

La tendencia que se abre paso es la de obligar a los accionistas institucionales a votar 

en las Juntas de accionistas, a explicitar su voto y que sea transparente que es lo que 

votan y por qué (dado que lo hacen por cuenta de miles de pequeños accionistas), y a 

actuar en consecuencia con ello, que quiere decir, vender eventualmente sus acciones 

en aquellas empresas donde pierdan las votaciones sobre los elementos o 

fundamentos que defienden para una gestión empresarial diferente. 

 

• Reporte integrado. De la triple cuenta de resultados, económica, ambiental y 

social y de Gobernanza. 

 

Este hito de transparencia eficiente se abre camino de forma acelerada, como hemos 

visto en el capítulo anterior, en el mundo de la gran empresa. 

Conviene apoyar este proceso para garantizar una mejor y mas transparente 

Gobernanza y RSE además de una mejor comprensión de los resultados empresariales 

en su conjunto (auditados por expertos independientes), que permita una adecuada y 

más correcta y eficiente valoración de las empresas. 
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• EU Corporate Governance Action Plan. COM  (2012) 740/2 

Vaya por tanto desde este informe nuestro apoyo al Plan de Acción de Gobernanza 

que la UE acaba de lanzar a finales de 2012 y que desarrollará muchos de estos 

conceptos para su aprobación a lo largo de 2013.  

 

 

3.2 La inversión socialmente responsable.  

Sin duda uno de los principales grupos impulsores de la sostenibilidad y de la 

responsabilidad corporativa han sido los mercados financieros y las organizaciones no 

lucrativas muy relacionadas con ellos.  

Posiblemente una de las más relevantes y pioneras sea la Coalición para las economías 

ambientalmente responsables ("Coalition for Environmentally Responsible 

Economies", CERES. 1989) que a través de su actividad y de los múltiples proyectos en 

alianza con otros organismos (entre ellos Naciones Unidas) se ha constituido como uno 

de los prescriptores más reputados a nivel internacional. Ceres trabaja con una muy 

importante red de inversores, empresas y organismos implicados en el desarrollo 

sostenible.  

Los primeros importantes índices de valor en sostenibilidad aparecen en 1990. En 

concreto fueron los Domini 400 Social Index que nacen con el objetivo de seleccionar a 

las grandes empresas de acuerdo con los estándares y resultados obtenidos de forma 

complementaria en los campos social y ambiental.  Ahora son conocidos como los 

MSCI KLD 400 Social Index.  

La creación de otros índices relevantes en el campo de la responsabilidad corporativa 

aparece en los primeros años del siglo XXI. En concreto en 1999 aparecen los Dow 

Jones Sustainability Indexes (SAM - Suiza) y en 2002, los FTSE4Good (EIRIS - Gran 

Bretaña) y los Ethibel Sustainability indexes (Vigeo – Francia). Todos estos índices 

poseen métricas de evaluación de las empresas en el desempeño de su 

responsabilidad social corporativa no sólo en campos económicos, sociales o 

medioambientales. Estos índices evalúan otros componentes de la gestión como 

pueda ser la ética, el gobierno corporativo, la gestión de riesgos y otros campos 

relevantes. 

Ya en el segundo quinquenio de la primera década del siglo XXI aparecen los Global 

Challenges index (2007 OEKOM - Alemania), los ECPI Ethical indexes (2008 ECPI -Italia) 

y otros de menor impacto. 

Todos estos índices tienen un importante poder en las decisiones o recomendaciones 

de compra de los inversores institucionales, empresas y fondos de inversión en la 

actualidad. 
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 En nuestro país los más importantes y que conllevan mayor esfuerzo y atención por 

parte de las empresas son los Dow Jones Sustainability Indexes y los FTSE4Good.  

En el primero evalúa tres campos de actuación (económico, relación con el entorno y 

social en base a un número aproximado de 24 parámetros de evaluación). Su 

escrutinio se cifra en las tres puntuaciones antes indicadas y una global. Todas ellas de 

0 a 100.  

FTSE4Good califica con una puntuación global de 0 a 5 y con la de los seis campos más 

relevantes para ellos (gestión ambiental, cambio climático, derechos humanos y del 

trabajo, estándares laborales en la cadena de suministro, gobierno corporativo y lucha 

contra la corrupción).  

En orden de importancia a continuación estarían los MSCI KLD 400 Social Index y los 

Ethibel Sustainability indexes. 

Sin duda para las empresas españolas las exigencias y las consecuencias de su 

participación en los escrutinios de los índices de sostenibilidad han tenido una 

influencia incluso mayor que la de los estándares de responsabilidad o el Pacto 

Mundial.  

A través de estas valoraciones las empresas han encontrado una herramienta de 

competitividad, de alineamiento organizativo, de liderazgo internacional y de 

crecimiento y estabilidad del valor de la acción. Tienen una importancia capital en la 

planificación, programación, y definición de proyectos y campos de acción en la 

responsabilidad corporativa. 

 

• Indicadores de Medición: 

Hay que seguir potenciando al máximo el seguimiento de estos índices. Para ello los 

indicadores  de Medición podrían ser: 

1) La empresa esta seleccionada como líder para los índices de sostenibilidad más 

prestigiosos a nivel internacional en el último ejercicio 

2) Participa, aportando información, en el escrutinio que realizan estos índices de forma 

regular 

3) En alguna de las materias que evalúan los índices es líder o está en el percentil 90. En 

cuantas del total. 
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3.3 Las compras públicas y privadas socialmente responsables.  

 

La contratación juega un papel estratégico en las organizaciones. En un mercado cada 

vez más competitivo y, sobre todo, en entornos de crisis, los expertos en compras son 

esenciales para la reducción de costos y la creación de valor a través de estrategias de 

compra inteligentes que doten a los departamentos de compras con los suficientes 

recursos para identificar apropiadamente los riesgos inherentes a las adquisiciones y 

contrataciones y para otorgar un mayor peso específico a los criterios de 

responsabilidad social corporativa dentro los procesos de compras que sirvan además 

para extender la RSE en otras empresas. 

 

Compras responsables públicas 

En el ámbito de las compras públicas, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, así como el Libro Verde sobre la modernización de la política de contratación 

pública de la UE, establecen las directrices para la modernización de la política de 

contratación pública para que sea más eficiente en el contexto de un mercado más 

operativo, innovador, ecológico y social.  Para ello, destaca los siguientes puntos de 

interés: 

• Innovación en la contratación pública, deben tenerse en cuenta tres aspectos 

principales: la voluntad de aceptar una solución novedosa para satisfacer un 

requisito tradicional;  la participación en el desarrollo de una solución; y  el 

patrocinio de un proyecto de desarrollo. 

• La sostenibilidad en la producción y el consumo, teniendo en cuenta los costes del 

ciclo de vida, que incluyen, según el caso, la calidad, el precio original, el 

mantenimiento, la explotación y la eliminación definitiva. Se debe buscar un justo 

equilibrio entre diferentes exigencias sociales como la innovación, la protección del 

medio ambiente, los aspectos sociales (incluida la normativa social en materia de 

discapacidad) y la eficiencia, las fases de producción, los costes, el número de 

proveedores, los posibles resultados de los contratos, etc.) 

• Las especificaciones técnicas deberían, en su caso, ampliarse para incluir las 

características de producción y las características del proceso. Ello simplificaría y 

haría más transparente el ámbito de que disponen los poderes adjudicadores para 

poder tomar decisiones importantes respecto de la promoción de objetivos 

sostenibles, incluyendo la sostenibilidad medioambiental, la ejecución de los 

convenios colectivos, las normas laborales, las condiciones de trabajo y el principio 

de igualdad de retribución por un mismo trabajo. Según el artículo 117 del texto 

refundido: “Las prescripciones técnicas se definirán, en la medida de lo posible, 

teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal y de diseño para todos, tal 
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como son definidos estos términos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 

Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las 

Personas con Discapacidad, y, siempre que el objeto del contrato afecte o pueda 

afectar al medio ambiente, aplicando criterios de sostenibilidad y protección 

ambiental, de acuerdo con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 

4, respectivamente, de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control 

Integrados de la Contaminación. De no ser posible definir las prescripciones 

técnicas teniendo en cuenta criterios de accesibilidad universal y de diseño para 

todos, deberá motivarse suficientemente esta circunstancia”. 

• Discapacidad: según la disposición adicional cuarta del RD sobre compras públicas: 

“2. Los órganos de contratación podrán señalar en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los contratos para 

las proposiciones presentadas por aquellas empresas públicas o privadas que, en el 

momento de acreditar su solvencia técnica, tengan en su plantilla un número de 

trabajadores con discapacidad superior al 2 por 100, siempre que dichas 

proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista 

de los criterios que sirvan de base para la adjudicación. Si varias empresas 

licitadoras de las que hubieren empatado en cuanto a la proposición más ventajosa 

acreditan tener relación laboral con personas con discapacidad en un porcentaje 

superior al 2 por 100, tendrá preferencia en la adjudicación del contrato el licitador 

que disponga del mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en su 

plantilla.” 

• Medio ambiente: el apartado 117.6 del Texto Refundido de 2011 también 

establece que:  “Cuando se prescriban características medioambientales en 

términos de rendimientos o de exigencias funcionales, podrán utilizarse 

prescripciones detalladas o, en su caso, partes de éstas, tal como se definen en las 

etiquetas ecológicas europeas, nacionales o plurinacionales, o en cualquier otra 

etiqueta ecológica, siempre que éstas sean apropiadas para definir las 

características de los suministros o de las prestaciones que sean objeto del 

contrato, sus exigencias se basen en información científica, en el procedimiento 

para su adopción hayan podido participar todas las partes concernidas tales como 

organismos gubernamentales, consumidores, fabricantes, distribuidores y 

organizaciones medioambientales, y que sean accesibles a todas las partes 

interesadas. Los órganos de contratación podrán indicar que los productos o 

servicios provistos de la etiqueta ecológica se consideran acordes con las 

especificaciones técnicas definidas en el pliego de prescripciones técnicas, y 

deberán aceptar cualquier otro medio de prueba adecuado, como un informe 

técnico del fabricante o un informe de ensayos elaborado por un organismo técnico 

oficialmente reconocido.” 

• Para fomentar la transparencia y reducir las prácticas abusivas, se recomienda que 

todos los contratos públicos sin excepción se publiquen de antemano.  
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• Comercio justo: “Los órganos de contratación podrán señalar en los pliegos de 

cláusulas administrativas particulares la preferencia en la adjudicación de los 

contratos que tengan como objeto productos en los que exista alternativa de 

Comercio Justo para las proposiciones presentadas por aquellas entidades 

reconocidas como Organizaciones de Comercio Justo, siempre que dichas 

proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista 

de los criterios que sirvan de base para la adjudicación”. 

• Subcontratación: el CERSE considera que las disposiciones en términos de 

subcontratación deben reforzarse. Múltiples capas de subcontratación plantean 

dificultades a la hora de aplicar los convenios colectivos, las condiciones laborales y 

los procedimientos en materia de sanidad y seguridad. 

 

Compras responsables en el sector privado 

Las empresas líderes en responsabilidad social corporativa son conscientes de sus 

responsabilidades en tres aspectos principales: 

• Las actuaciones de sus proveedores y contratistas como parte de sus 

responsabilidades ante la sociedad, sobre todo, en la medida que clientes, 

administraciones y rankings así lo perciben. 

• La extensión de prácticas responsables en las pequeñas y medianas empresas, 

impulsada por las prácticas o incentivos de sus mayores clientes, que es la 

manera mejor de impulsar la RSE en las Pymes  

• La gestión de los riesgos reputacionales asociados a terceros relevantes y 

aportación de valor a los modelos de compras mediante un mecanismo eficiente 

de compras responsables. 

 

En el desarrollo de tales responsabilidades, se está avanzando en la implementación 

de sistemas de compras responsables que contemplan los siguientes aspectos. 

• Variables y prioridades en las decisiones de compras. El papel de la 

sostenibilidad (responsabilidad corporativa) en los procesos de compras y 

contrataciones. ¿Cuáles son las motivaciones? ¿Qué criterios priman en mi 

política de compras responsables: el precio, el riesgo nulo o la alianza con 

proveedores y la colaboración con el entorno para la construcción de un 

contexto más responsable, alineado con mi política de RSE 

• ¿Cuáles son mis limitaciones? ¿Son mis exigencias legítimas?  ¿Hasta dónde 

puedo exigir que compartan mis valores a todos los proveedores?   

• Protección de datos, competencia desleal, defensa de la competencia. 

• ¿Puedo limitar la subcontratación en mi cadena de proveedores?  

• “Factores” de negociación: ambiental-social- económico. Especificaciones 

técnicas. ¿Qué criterios marcan mi política de contratación?: innovación; 
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respeto por los derechos laborales y los derechos humanos; no discriminación, 

igualdad, discapacidad; fomento de las TIC y desmaterialización: compra 

electrónica; calidad del servicio… 

• ¿Cómo valoro las propuestas desde una nueva perspectiva que incluya la 

sostenibilidad? 

• ¿Cómo superviso el cumplimiento por parte de mis proveedores? Código de 

conducta específico para proveedores o exigencia de un único código ético con 

carácter interno y externo, inclusión de cláusulas de RC en las condiciones 

generales de contratación, alianzas sectoriales, adhesión a determinadas 

iniciativas… 

 

 

¿La responsabilidad social corporativa es un criterio indispensable para la calificación 

y selección de proveedores? 

 

 

 

Estudio Multisectorial sobre el estado de la RSE de la gran empresa en España 2011 

 

3.4 El Cambio Climático y la ecoeficiencia energética.  

 

Introducción 

En su esfuerzo por hacer de la economía europea una economía más competitiva y 

dinámica, la UE ha reconocido la necesidad avanzar rápidamente en la 

descarbonización de la economía. Europa 2020
22, la estrategia de crecimiento de la 

Unión Europea para esta década, busca no solo superar la crisis económica y armonizar 

el crecimiento de sus regiones, sino también establecer las condiciones para un 

                                                           
22 EUROPE 2020: A strategy for smart, sustainable and inclusive growth. European Commission 2010. 
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2010:2020:FIN:EN:PDF 
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modelo de crecimiento inteligente, sostenible e inclusivo. La relevancia de la 

importancia que da la UE al cambio climático queda patente por el hecho de que uno 

de los cinco objetivos de la estrategia Europa 2020 tiene que ver con el cambio 

climático y el consumo de energía: para el año 2020, la Unión Europea se ha propuesto 

reducir las emisiones de carbono un 20% (con respecto a las del año 1990), obtener un 

20% de la energía desde fuentes de origen renovable y aumentar en un 20% la 

eficiencia energética. 

Además la UE pretende ser el líder mundial en la economía baja en carbono, y en las 

políticas de cambio climático. La UE ya ha comunicado su disposición a reforzar su 

objetivo de reducción de emisiones hasta el 30% para el año 2020 si otras economías 

le siguen en su esfuerzo. Se trata así de implicar a toda la comunidad internacional en 

el necesario proceso de descarbonización de la economía global. 

A más largo plazo, la UE ha establecido su Hoja de ruta hacia una economía baja en 

carbono competitiva en 2050
23. Esta hoja de ruta busca favorecer el desarrollo de 

soluciones innovadoras para reducir las emisiones del sector energético, el transporte 

y la industria. Si la UE quiere consolidar su liderazgo en la economía baja en carbono es 

necesario desarrollar y fortalecer esta hoja de ruta o se verá adelantada por otras 

economías. Según un estudio de HSBC Global Research24, la UE copa en la actualidad 

un 33% del mercado global de energía baja en carbono, pero su liderazgo está 

amenazado por competidores que están creciendo: USA (21%), China (17%), Japón 

(6%) e India (5%). 

Si bien esta estrategia busca el liderazgo internacional y la transición a una economía 

baja en carbono, lo cierto es que sus objetivos no son suficientes para evitar un 

calentamiento global mayor de 2°C. El IPCC estima que los países desarrollados 

deberían reducir sus emisiones de carbono en un 25-40% para el año 2020, y un 80-

95% para el año 2050 comparado con los niveles de 1990 para alcanzar un escenario 

de 450 ppm de concentración de gases de efecto invernadero en la atmósfera 

(escenario compatible con un 50% de posibilidades de limitar el calentamiento global 

por debajo de los 2°C). 

La situación de partida en España no es nada fácil. Las emisiones de gases de efecto 

invernadero en España se han venido reduciendo desde el año 2007 y pero en el 

último año volvieron a crecer hasta los 356.1 Mt CO2e. Esto sitúa a España en una 

franja en la que tiene que aprovechar al máximo los mecanismos de flexibilidad para 

cumplir su compromiso Kioto para 2012. 

                                                           
23 A Roadmap for moving to a competitive low carbon economy in 2050. European Commission 2011. 
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0112:FIN:EN:PDF 
24 Sizing the climate economy. HSBC Global Research 2010. 
http://www.hsbc.com/1/content/assets/about_hsbc/2011_in_the_future/111013_sizing_the_climate_econo
my.pdf 
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Por otra parte, las emisiones de las empresas españolas también crecieron en este 

periodo. Según el informe Iberia 125 Climate Change Report 2012
25, el crecimiento en 

las emisiones del sector empresarial español se debe fundamentalmente a la mayor 

utilización de carbón para la generación de electricidad en España como consecuencia 

de las condiciones meteorológicas y de sequía en toda la Península Ibérica (el índice de 

producción hidroeléctrica cayó en 2011 a 0.82 en España) y a la entrada en vigor del 

decreto R.D. 134/2010 que establece cuotas de uso de carbón nacional. A causa de la 

combinación de estos elementos el factor de emisiones de electricidad en España 

creció un 20.8% en el 2011 con respecto al de 2010. 

 

Actuaciones y propuestas 

Sin embargo, tal y como se recoge en el citado informe Iberia 125 Climate Change 

Report 2012, las empresas españolas siguen encontrando razones para gestionar sus 

emisiones con el objetivo de reducir su impacto sobre el clima. A partir de sus 

motivaciones podemos proponer las siguientes medidas a enmarcar en la política 

europea de RSE: 

• Limitar la incertidumbre regulatoria y dar coherencia entre las políticas 

europeas y las políticas de los Estados Miembros. 

En la actualidad ya hay inversiones empresariales que se han visto postergadas por 

la incertidumbre en las políticas y compromisos internacionales de reducción de 

emisiones, especialmente en lo relativo a la continuidad del Protocolo de Kioto. 

Pero también la incoherencia entre objetivos de la UE y políticas nacionales (como 

el decreto español del carbón) dificultan las estrategias e inversiones corporativas 

de cambio climático a largo plazo. Es necesario reforzar la traducción al ámbito 

nacional de los objetivos de la estrategia Europa 2020 con la evaluación de cómo 

las políticas nacionales energéticas e industriales afectan a estos objetivos. 

• Primar la eficiencia en el consumo de recursos a través de medidas como la 

fiscalidad verde y las tasas al consumo de recursos no renovables 

En el contexto actual la reducción de costes es uno de los principales impulsores de 

la reducción de consumo energético y de emisiones en las empresas, al tiempo que 

ayuda a reducir riesgos futuros como una legislación más estricta o la creciente 

escasez y competencia por los recursos disponibles. Una ambiciosa reforma de la 

fiscalidad y la introducción de tasas al carbono y al consumo de recursos no 

renovables podría acelerar la necesaria revolución hacia la eficiencia en las 

empresas europeas. 

• Fomentar la inversión socialmente responsable 

                                                           
25 Iberia 125 Climate Change Report 2012.Stimulate sustainable economic growth through climate 
change management. Carbon Disclosure Project 2012. http://www.ecodes.org/responsabilidad-
social/iberia-125-climate-change-report-2012#.UMW2buSZRCJ 
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La gestión corporativa del carbono es sinónimo de reducción de riesgos a largo 

plazo y de mejor posicionamiento para el aprovechamiento de nuevas 

oportunidades de negocio. Algunos inversores ya reconocen este fenómeno, pero 

no en la escala necesaria para tener un impacto notable en la financiación de las 

grandes empresas. Un impulso decidido a al ISR en Europa serviría sin duda para 

recompensar a las empresas que mejor estén encarando el problema del cambio 

climático. 

El funcionamiento de todas estas medidas requiere disponer de información 

homogénea y verificable sobre la gestión de las emisiones de carbono en las empresas. 

Proponemos como medida transversal la creación de un marco común por el que las 

empresas informen de manera homogénea de su estrategia, políticas, acciones e 

impactos en materia de cambio climático. 

 

Conclusiones 

 

Gran parte de los supuestos que han ido dando forma a las políticas y las acciones de 

prevención del cambio climático en la UE a lo largo de las dos últimas décadas se 

encuentran ahora bajo cuarentena en algunos de los Estados Miembros, y en especial 

en los sumidos en recesión económica. Durante los años 90 y casi toda la primera 

década de este siglo el reto para estos países era converger con Europa controlando el 

crecimiento de las emisiones de carbono. Los mayores problemas para controlar las 

emisiones de carbono en esta región tenían que ver con el crecimiento del consumo y 

el transporte. Las prioridades en este momento han cambiado totalmente. La crisis 

económica detuvo la tendencia creciente de las emisiones de carbono en muchos 

países, pero también frenando decisiones de inversión en sectores como las 

tecnologías limpias, lo que sin duda dificulta y retrasará la transición hacia una 

economía baja en carbono. El reto hoy para muchas empresas está en mantener o 

mejorar su productividad por unidad de carbono a pesar de la dificultad para obtener 

financiación. Aquellas empresas que retrasen sus políticas de cambio climático hasta 

que el ciclo económico mejore, se encontrarán en ese momento en desventaja 

competitiva. Serán las empresas más eficientes y con menos emisiones de carbono las 

que estén en disposición de crecer y aumentar su actividad a la vez que cumplen 

límites a la emisión de carbono que cada vez serán más estrictos. 

 

3.5 El Consumo responsable.  

 

Contexto 
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El contexto de crisis actual es el argumento sobre el cual el ciudadano ha inscrito sus 

pautas de comportamiento y actitudes con respecto al consumo responsable y el 

desarrollo sostenible. El impacto de este escenario es tal que ofrece un cambio de 

paradigma y una oportunidad de aprendizaje y de transformar los actuales modelos de 

consumo, además de reforzar valores de comportamiento y afianzar la RSE. 

 

Concepto  

Las expresiones “consumo responsable” y “desarrollo sostenible” son expresiones 

conocidas en general, aunque no son utilizadas con la misma frecuencia. Así, “consumo 

responsable” es utilizada por el 66% de los encuestados26 para hablar de pautas de 

comportamiento relacionadas con lo cotidiano, la compra y el gasto, la administración 

del hogar o economía doméstica, el gasto de energía o agua y el transporte o la 

movilidad y, sobre todo, para referirse a la idea de ahorro; mientras que el 36% utiliza 

“desarrollo sostenible” para hablar de medio ambiente o fuentes de energía, desarrollo 

económico y empleo, conversación política y formación académica. 

 

 

Consumo responsable para el desarrollo sostenible= Reciclaje + Ahorro Agua/ Energía 

Consumo responsable y desarrollo sostenible. Tendencias 2012. Club de Excelencia en 

Sostenibilidad 

                                                           
26

 Consumo responsable y desarrollo sostenible. Tendencias de consumo responsable 2012. Club de Excelencia en Sostenibilidad. 
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Hábitos de los consumidores 

La mayoría de los consumidores asocia el concepto de  “consumo responsable” a 

“desarrollo sostenible”, dando así sentido a la expresión “consumo responsable para el 

desarrollo sostenible”, que adquiere un sentido global que abarca la triple dimensión 

económica, social y ambiental. 

En el estudio de consumo responsable publicado por el Club de Excelencia en 

Sostenibilidad en 2008, se decía que “la concepción de la mayoría de los españoles 

sobre el consumo responsable y el desarrollo sostenible se circunscribe a los aspectos 

medioambientales”. En 2012, un estudio similar muestra que estas expresiones 

también se anclan en esa dimensión medioambiental, aunque dan cabida además al 

aspecto económico y social. Ha habido, por tanto, una evolución: 

• Cambio de actitud: compromiso individual, responsabilidad sin sacrificio 
económico. 

• Reconocimiento de las actuaciones de las Administraciones Públicas: ahorro y 
reciclaje. 

• Empresas: responsabilidad corporativa estratégica, no confundir negocio con 
altruismo. 
 

No obstante, la falta de educación y el sobreprecio siguen siendo frenos al consumo 

responsable: el consumidor todavía no está preparado para asumir un mayor coste por 

un producto de consumo responsable frente a otro que no lo es. En igualdad de 

condiciones económicas, el consumidor sí valora el compromiso ambiental, y, a veces, 

social de la empresa, pero no por ello premia y acepta pagar más frente a otra que no 

lo es. 

 

Aplicación práctica: ¿Qué se traduce de todo lo anterior? Dos puntos de reflexión 

importantes: 

• El consumidor no premia a las empresas comprometidas aunque sí castiga a las 
que no lo son.  

• No todos los consumidores son iguales y, por tanto, las motivaciones hacia el 
consumo responsable son diferentes: 

o Ahorro 
o Reciclaje y medio ambiente 
o Responsabilidad  
o Igualdad y conciliación familiar 
o Futuro: eficiencia recursos = ahorro 
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Los catalizadores del cambio 

Más allá de los hábitos de consumo de los ciudadanos, entre los facilitadores del 

consumo responsable para el desarrollo sostenible se reconoce una implicación mayor 

de los organismos supranacionales en materia de desarrollo sostenible que a los 

propios gobiernos nacionales, a la vez que se exige un mayor compromiso de las 

grandes empresas y multinacionales. Precisamente las empresas se encuentran en una 

posición privilegiada para motivar el cambio: por su visibilidad, su capacidad de 

influencia y  su capacidad de intervención para sensibilizar y comunicar al consumidor.  

Retos del consumo responsable 

• Rentabilidad: integración de criterios de responsabilidad corporativa en el 

desarrollo del paradigma del consumo responsable como inversión, no como 

coste. 

• Monitorización y evaluación: desarrollo de indicadores y medición del retorno 

de la inversión. 

• Comunicación y sensibilización adaptada: 

o Limitación de mercado 

o Cultura poco extendida 

o Desconocimiento y dificultad de acceso a la información en la materia: 

colaboración público- privada – tercer sector. Responsabilidad de los 

medios de comunicación 

o Reforzar la confianza en las empresas 

o Adecuar el mensaje al perfil del consumidor 

• Concienciación del consumidor: la posibilidad de elegir y el “premio” del 

consumidor reconociendo la labor de las empresas más responsables. 

 

Conclusión 

• Es necesario que organizaciones y empresas comprendan los cambios en que 

está inmersa la sociedad, para hacer y emitir sus mensajes al consumidor/ 

ciudadano porque la condición de ciudadanos consciente de los problemas 

comunes puede cambiar comportamientos de consumo. 

• Los ciudadanos no se consideran informados de las cuestiones relacionadas con 

el desarrollo sostenible de la sociedad. Uno de los medios para que el 

consumidor pueda elegir con conocimiento de causa es proporcionarle 

información técnica comprensible, pertinente y creíble por medio del 

etiquetado de los productos o a través de otras fuentes de información a las 

que se pueda acceder con facilidad. En este sentido, las TIC y otras 

herramientas de información abren nuevas perspectivas para el intercambio de 

información. 
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3.6 La Innovación responsable 

En el Estudio Multisectorial sobre el estado de la responsabilidad corporativa de la gran 

empresa en España del Club de Excelencia en Sostenibilidad se detectaba que había 

aumentado el porcentaje de empresas que realizan actividades de innovación 

responsable (entendiendo como tales aquéllas que consideran en la I+D+i aspectos 

ambientales y sociales); sólo el 8% no lo hace, de entre las cuales un 7% reconoce, a 

pesar de ello, la necesidad de favorecer el clima de innovación y creatividad. Es 

notable también el aumento de empresas que destina un presupuesto y recursos 

específicos a la actividad, sobre todo entre las que no son líderes (56%). La innovación 

se ha convertido en un elemento estratégico de las empresas que mejora su 

competitividad en el mercado global. 

 

 

 

 

TIC y Sostenibilidad 

El mismo estudio recogía, además, cómo las TIC (Tecnologías de la Información y la 

Comunicación) pueden contribuir a la mejora de la eficiencia y la gestión de procesos. 

En este sentido, el 95% de las empresas líderes las han incorporado, de las cuales el 

81% lo ha hecho con carácter transversal. 
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En la misma línea, el Informe Spain 20.20: TIC y Sostenibilidad
27 del Club de Excelencia 

en Sostenibilidad muestra el dato de que las TIC podrían mejorar la competitividad y 

ahorrar más de 600.000 millones de euros a España hasta 2020. Este escenario 

generaría 218.000 nuevos empleos y reduciría el impacto ambiental en 36,76 millones 

de toneladas de CO2. 

 

Potencial económico de las TIC 

En el actual contexto, el éxito económico de las empresas se basa hoy más que nunca 

en la apuesta por la eficiencia y por un nuevo modelo de crecimiento. Partiendo de 

este hecho, y tal como indica Spain 20.20, las TIC se presentan como el aliado perfecto 

para mejorar la competitividad tanto de las empresas como de las administraciones 

públicas, ayudando a desarrollar nuevos modelos de negocio, reducir gastos y mejorar 

la calidad de los servicios. La implantación de las TIC en sectores transversales de la 

economía puede llegar a suponer, hasta el año 2020 y  según los datos de este 

informe, un ahorro potencial neto acumulado de €601.802 millones, a los que se 

añadirían unos €64.914 millones de nuevos ingresos, que se generarían mediante la 

creación de nuevos negocios.  

                                                           
27

 El Informe Spain 20.20, elaborado por el Club de Excelencia en Sostenibilidad en colaboración con diez partners  
empresariales (ABB, Accenture, Endesa, Ericsson, Holcim, MRW, Orange, REE, T Systems y Vodafone), recoge las 
claves de cómo las tecnologías de la información y la comunicación pueden ser una de las vías de impulso de la 
sostenibilidad en su triple vertiente económica, social y medioambiental, y de cómo las TIC se podrían convertir en 
el motor de un nuevo modelo de crecimiento económico para España, basado en la innovación, clave en el contexto 
actual. Partiendo de la estrategia trazada por la Unión Europea 20/20/20 para 2020, este informe analiza la 
implantación de las TIC de forma transversal y en base  a las mejores prácticas llevadas a cabo por los partners 
empresariales del Club de Excelencia en Sostenibilidad, e indica una estrategia para los próximos años en España en 
materia de TIC y sostenibilidad. 
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Potencial social y medioambiental de las TIC 

En el ámbito de lo social, la implantación de las TIC genera beneficios no sólo mediante 

la generación de nuevos empleos, sino también propiciando una mayor calidad de 

empleo, estabilidad, flexibilidad e igualdad de oportunidades,  integración social o 

calidad de vida, gracias al teletrabajo, el e-learning o la teleasistencia. Además, la 

creación de servicios en nuevos campos con un valor añadido ayudará a cambiar la 

forma en la que los ciudadanos se relacionan con su entorno de una forma más 

positiva. 

Desde el punto de vista medioambiental, la aplicación de las TIC de forma masiva y 

transversal a diferentes sectores productivos conlleva mejoras de eficiencia, que llevan 

aparejada la reducción potencial de hasta 36,76 MtCO2, alcanzado en 2020 cifras de 

388,40 MtCO2.  

 

Ámbitos de análisis y resultados 

 

 

Spain 20.20. TIC y Sostenibilidad. Club de Excelencia en Sostenibilidad 

 

 

Reducción de CO2 Ahorro económico Empleo Inversión requerida

Tienda Virtual

Oficina Virtual

Administración 

electrónica
Tramitación electrónica

1,88 MtCO2

€134.358 millones 

(€7.695 millones 

ahorros energéticos)

7.800 €13.000 millones

Monitorización/ 

Automatización de la red

Contadores inteligentes

Microgeneración

Sistemas de gestión de 

edificios

Eficiencia energética en 

planta

Sistemas inteligentes de 

gestión

Sistemas inteligentes de 

transporte

Sistemas contactless

Intermodalidad

E-Health

E-Learning

Teleasistencia

Virtualizacion

Clientes ligeros 2,52 MtCO2

211.288 millones € 

(€7.069 millones  son 62.300 €4.172 millones
Cloud computing

€73.800 millones

1,36 MtCO2

122.958 millones € 

(€1.054 millones  son 

ahorros energéticos) 47.000 €8.000 millones 

 4,61 MtCO2

 €73.853 millones (€ 

8.354 millones 

ahorros energéticos) 22.800 € 22.000 millones

Sistemas inteligentes 

de producción

Transporte 

inteligente en 

carretera

Servicios a las 

personas

2,42 MtCO2
€80.615 millones 

(€4.898 millones 
38.000

13,42 MtCO2

94.573 millones € (€ 

8.673 millones son 

ahorros energéticos) 20.900

Redes Eléctricas 

Inteligentes
10,55 MtCO2

€11.097 millones (€ 

9.894 millones 

ahorros energéticos) 

19.200 € 8.700 millones

Ámbito

Desmaterialización €7.000 millones
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Ciencia y responsabilidad social corporativa 

Otros de los campos de actuación de la responsabilidad corporativa y ciencia es el del 

impulso del estudio de las matemáticas, ciencia y tecnología en colegios y 

universidades para preparar a los jóvenes en las capacidades necesarias para la 

sociedad del siglo XXI. Además, y como un área de impulso específica, existe una 

preocupación por el desequilibrio en la presencia entre hombres y mujeres en estas 

materias, por lo que en Europa se han puesto en marcha distintos proyectos para 

fomentar la presencia de mujeres en los títulos universitarios específicos de cada una 

de ellas. En el capítulo siguiente se analiza con más detalle el impacto de la RSE en la 

Educación con especial énfasis en la investigación científica. 
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CAPÍTULO 4 

NUEVO IMPULSO: MODERNIZACIÓN Y ADAPTACIÓN DE 

RECOMENDACIONES DE RSE EXISTENTES Y NUEVAS DIMENSIONES DE LA 

RSE: CONCEPTOS Y MÉTRICAS. UNA PROPUESTA DESDE ESPAÑA 

 

4.1 Adaptación y modernización de recomendaciones y métricas 

existentes. 

A continuación se analizan algunas recomendaciones y métricas de RSE que existen en 

la actualidad y que sería bueno reformular y potenciar para adaptarlas a los nuevos 

tiempos y circunstancias. 

 

4.1.1 Recursos Humanos / Personas 

Probablemente la implementación de la responsabilidad corporativa en las empresas 

que operan en España haya tenido uno de los mayores efectos positivos en la mejora 

de la gestión y atención de las personas. Al amparo de lograr una cultura corporativa 

más acorde al sector y a las estrategias de la empresa y con el objetivo de construir un 

perfil de empleado más motivado, integrado, ético, participativo y global, las empresas 

han diseñado acciones, herramientas y servicios de valor en estos campos de acción.  

El beneficio esperado es el de mejorar la productividad, la innovación, el 

establecimiento de marcos de valor con los grupos de interés, el liderazgo en los 

mercados y la reputación interna.  

Estos posicionamientos también han servido para dar respuesta a un perfil de nuevos 

empleados más preparados, más tecnológicos, más comprometidos y más felices,  que 

anteponen su vida personal y sus sentimientos al trabajo, en mayor medida que lo 

hicieron los que iniciaron su andadura profesional en las últimas décadas del siglo 

pasado.  

A los tradicionales beneficios en especie provenientes del siglo anterior (seguros 

médicos, vehículos, planes de pensiones, préstamos a menor interés, formación, etc.) 

se han incorporado otras prácticas de responsabilidad corporativa de enorme valor: 

• Mejoras en los entornos y herramientas de trabajo. 

• Mejora de los sistemas, métodos y equipos de seguridad y salud laboral. 

• Planes de desarrollo y de carrera para los empleados 

• Sistemas de comunicación interna 

• Medios y oportunidades para personas con otras capacidades 

• Subvenciones en actividades deportivas 
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• Formación continua 

• Actividades con participación de la familia 

Dentro de las nuevas herramientas implementadas en las empresas que operan en 

España, deben destacarse por su aplicación, desarrollo e integración estratégica las 

siguientes: 

• Igualdad de oportunidades. Como consecuencia de la Ley Orgánica 3/2007 de 

22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres, las empresas han 

establecido sistemas, planes y métricas para impulsar la igualdad de 

oportunidades en la contratación, en la formación, en la evaluación del 

desempeño, en la retribución, en el desarrollo profesional y en las promociones 

a posiciones ejecutivas. Un aspecto a considerar es el especial énfasis en 

equilibrar la relación de hombres y mujeres en los consejos de administración. 

Un elemento de apoyo a este movimiento fue el Sello de igualdad en la 

empresa del Ministerio de Sanidad, Política social e Igualdad cuyas primeras 

entregas se realizaron en 2011. 

• Conciliación de la vida profesional y personal. Como desarrollo de la Ley 

39/1999 para conciliar la vida profesional y laboral de las personas trabajadoras 

las empresas las empresas han desarrollado y consolidado marcos de valor con 

programas y medidas de carácter sistemático. Principalmente han trabajado en 

la flexibilidad horaria, en la reducción de jornadas por enfermedad de 

familiares, en las jornadas intensivas, en los permisos para cuidados especiales 

(hijos, enfermos o personas mayores), en la ampliación de permisos de 

maternidad, paternidad, etc.  

En este campo y en el anterior merece la pena destacar el apoyo que ha 

prestado la norma certificable EFR 1000 de conciliación e igualdad de 

oportunidades. En la actualidad existen más de 300 empresas acreditadas de 

todos los tamaños.  

Analizando las acciones que las empresas españolas realizan en las personas 

empleadas la mayor parte tienen su fundamento en aportar más seguridad en el 

empleo, atención y servicios. Sin embargo, no hay referencias y prácticas avanzadas y 

de valor en acciones que mejoren el posicionamiento profesional y la capacidad y 

competencia de los mismos dentro y fuera de la empresa y las ayuden a ser más 

felices. 

Para colaborar en la erradicación de la crisis, potenciar el perfil profesional de los 

empleados en la empresa y en el tejido empresarial español y mejorar la confianza de 

la empresa dentro de sus sectores, en los mercados y con los grupos de interés sería 

necesario trabajar en: 
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• Potenciar la `empleabilidad´ y las acciones de `outplacement´ para 

expedientes de regulación de empleo y despidos en la plantilla. Un empleado 

más versátil, más competente en diferentes posiciones y más capaz aportará 

más al negocio y podrá obtener con mayor facilidad empleo en el caso de que 

deba salir de la compañía. Igualmente el proveer a los despedidos de un 

servicio de `outplacement´ servirá para colaborar en poner en el mercado 

personas capaces con posibilidades de encontrar empleo rápidamente y reducir 

las tasas de desempleo. Hay que recordar que en algunos países desarrollados 

como los Estados Unidos, Francia o Suecia, estas prácticas son obligatorias por 

ley. 

• Desarrollo del liderazgo en las personas (coaching, orientación hacia la 

excelencia y hacia la internacionalización). En la actualidad resulta 

imprescindible para un país y para las empresas el disponer de personas con 

mayor, autoconfianza, autocontrol, líderes de su persona, dispuestos a 

competir en un entorno cada vez más exigente y en cualquier país, sintiéndose 

responsables de crear valor y ser capaces de acompañar a la empresa en su 

perdurabilidad, excelencia y crecimiento. 

En este contexto las acciones de formación, desarrollo y de coaching orientadas 

a estos campos podrían constituir una base de progreso y crecimiento.   

• Desarrollo del talento (Innovación, adaptación al cambio, orientación hacia 

los grupos de interés y gestión de conflictos). En el mundo actual para hacer 

frente a unos mercados más exigentes, más preparados, con desconfianza en 

las empresas, con poca fidelidad por parte de los clientes, variables exigiendo 

una flexibilidad de las compañías, globales e implicados en la responsabilidad 

corporativa, se exige un perfil del empleado con otras características distintas a 

las que se demandaban en el modelo empresarial anterior. El empleado 

modelo del siglo XXI debe ayudar a construir la cultura objetivo de la empresa y 

contar con las siguientes pautas de comportamiento: responsabilidad, ética, 

innovación, creatividad, adaptación al cambio, autocontrol y liderazgo en su 

gestión, orientación a los grupos de interés, eficiencia, gestión de conflictos y 

orientación a la excelencia. 

Las empresas deben trabajar mediante acciones de formación y desarrollo en 

estos campos, a la vez que incluir en sus  jornadas de trabajo espacio para la 

consolidación de estas prácticas y comportamientos. 

• Teletrabajo. En la actualidad la medición de la rentabilidad de un empleado se 

mide por el valor que aporta en sus trabajos y por el clima que genera dentro 

de la organización. El teletrabajo puede constituirse en una herramienta muy 

valiosa para la empresa con los siguientes objetivos: 

o Reducir costes de instalaciones (espacio, energía, etc.) 
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o Fomentar la conciliación de la vida personal y profesional 

o Reducir gastos y tiempo de empleados en desplazamientos 

o Reducción de la contaminación y tráfico en las ciudades.  

 

• Repartición del trabajo y generación de puestos compartidos. La situación de 

crisis y la probabilidad de llegar a situaciones de ERE o de desaparición de las 

compañías ponen en tela de juicio la idea de que el único modelo de valor es el 

de trabajo en jornada completa. Es necesario promover otros esquemas que 

posibiliten el mantenimiento de los puestos de trabajo y la creación de otros 

nuevos. Uno de ellos podría ser la repartición de trabajo. Consiste en una 

reducción de las horas de trabajo con el fin de distribuir un menor volumen de 

actividad entre el mismo número o un número similar de trabajadores con el 

objetivo de evitar despidos. La repartición es una medida elaborada para 

distribuir la carga de una situación económica difícil, no sólo entre los 

trabajadores, sino también entre empleadores y gobiernos. Si las políticas de 

repartición del trabajo son diseñadas e implementadas correctamente, el 

resultado es beneficioso para todas las partes; permite que los trabajadores 

mantengan su empleo y se preparen para el futuro; ayuda a las empresas no 

sólo a sobrevivir a la crisis, también a estar en una buena posición para 

progresar cuando se restablezca el crecimiento, y minimiza los costos de 

transferencias sociales y, por último, de la exclusión social para los gobiernos y 

la sociedad en general. 

Otra medida de impacto podría ser la promoción de puestos compartidos en las 

empresas. Esta medida consiste en acuerdos voluntarios mediante el cual dos 

personas comparten la responsabilidad de un trabajo a tiempo completo. En la 

situación de crisis y ante perfiles de personas que necesitan tiempo para el 

cuidado de hijos o familiares o para tener mayor tiempo libre puede ser una 

medida válida para disminuir las tasas de desempleo y activar la economía. En 

muchos países es una opción que está obteniendo buenos resultados. 
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Los Indicadores de Medición serían: 

1) ¿Tiene la empresa servicios de outplacement para sus empleados como 

compromiso establecido en los contratos de trabajo? 

2) ¿Tiene la empresa servicios de outplacement para situaciones de regulaciones 

de empleo o despidos por cualquier causa no procedente? 

3) ¿Ofrece la empresa apoyo de coaching para la mejora del desempeño, el 

desarrollo profesional y personal de sus empleados? 

4) ¿Ofrece la empresa apoyo en el desarrollo de talento en relación con la 

adaptación al cambio, la gestión de conflictos, etc.? 

5) ¿Existe el teletrabajo en la empresa? 

6) ¿Existe la repartición de trabajo y puestos de trabajo compartidos? 

Nota: En todas las métricas anteriores se preguntaría a qué porcentaje de la 

plantilla afecta. 

 

4.1.2 Acción Social: Compartir valores para crear valor 

El número de empresas que realizan acción social se ha mantenido en porcentajes muy 

altos tanto en la última edición  del Estudio Multisectorial sobre el estado de la 

responsabilidad corporativa de la gran empresa en España publicado por el Club de 

Excelencia en Sostenibilidad en 2011, como en la anterior, de 2009. En ambos casos, la 

casi totalidad de las empresas participantes realizan acción social, el 70% de ellas de 

forma sistemática y con un plan de acción social. El 91% de las empresas optan por el 

formato de la aportación económica para la cofinanciación de proyectos, seguido del 

81% con proyectos propios específicos de acción social y 79%, aportación económica 

para la financiación de proyectos. El 65% lo hace a través del voluntariado corporativo, 

modalidad ésta que merece una mención especial por el auge que ha tenido en el 

último año, apoyado en el Año Europeo (2011) del Voluntariado.  

 

Voluntariado corporativo 

El voluntariado corporativo ya está en la agenda de las empresas. Más de la mitad de 

las empresas analizadas28 ha manifestado que sus programas de voluntariado 

corporativo llevan en funcionamiento más de 5 años, y siguen apostando por la 

realización de este tipo de actividades. Existe una correlación positiva entre aquellas 

empresas que llevan tiempo desarrollando este tipo de actividades y aquellas que han 

logrado mejores índices de participación. El desarrollo de este tipo de actividades 

presenta varios beneficios: 

                                                           
28 Estudio sobre el estado del voluntariado corporativo en España 2010. Club de Excelencia en 
Sostenibilidad.  
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• Desempeña un papel importante como herramienta de refuerzo de los valores 

intangibles de la empresa: cultura corporativa (reputación interna y 

compromiso con los objetivos de la empresa) well-being (bienestar de los 

empleados, mejora el clima de la empresa y retención del talento)  

• fortalece las habilidades de los empleados: trabajo en equipo, adaptabilidad a 

los procesos de cambio, pensamiento creativo,  liderazgo , comunicación. 

• contribuye a generar orgullo de pertenencia. Los factores que lo promueven 

son: involucración en la sociedad, desarrollo profesional, reputación de la 

empresa y calidad de los productos y servicios. 

 

Sin embargo, para terminar de impulsar el voluntariado es necesario tener en cuenta 

una serie de consideraciones29: 

• la necesidad del reconocimiento de la labor de los voluntarios 

• la importancia de promover un entorno favorable al voluntariado, con una 

estructura de financiación sostenible a largo plazo 

• el fomento de un voluntariado “de calidad”, lo que incluye formación, 

partenariados y profesionalización de la organización 

• es necesario hacer hincapié en la medición, comunicación y transparencia de 

las actividades desarrolladas al amparo del voluntariado.  

 

Recomendaciones30  

• Que a la hora de planificar las actividades de voluntariado corporativo, además 

de incorporar los intereses de los empleados, el enfoque de las mismas debe 

servir para fomentar y potenciar diferentes habilidades –como el liderazgo, el 

trabajo en equipo, la creatividad- y ciertas competencias como la gestión de 

proyectos. 

• Más que lograr un voluntariado de cantidad es recomendable poner el énfasis 

en la calidad. El foco debe centrarse en que los empleados participen 

recurrentemente y no únicamente que se apunten al programa. 

• Para que funcionen con éxito, las actividades de voluntariado deben tener un 

respaldo por parte de la Dirección y de los Mandos Intermedios de las 

empresas. A tal respecto es clave lograr que los responsables participen 

activamente en dichas actividades. 

• Para lograr la participación activa de los empleados hay que conocer 

previamente sus actitudes con respecto al voluntariado y ofrecerles diversas 

alternativas y facilidades que se adapten a sus necesidades, intereses y 

compromisos personales. 

• Por ello, las propias empresas deben facilitar mecanismos de flexibilidad laboral 

que favorezcan la participación de los empleados en este tipo de actividades. 

                                                           
29 P.A.V.E. 
30 Estudio sobre el estado del voluntariado corporativo en España 2010. Club de Excelencia en 
Sostenibilidad.  
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Diversidad Cultural 

Las empresas en España y en el contexto europeo  se desenvuelven cada día más en un 

entorno de diversidad (de género, edad, raza, país de origen, orientación sexual y 

religión) donde lo importante ya no debe ser promover una cultura de “café para 

todos”, sino aprender a comunicar desde la diferencia para conseguir crear una 

identidad compartida. Para ello, hay que poner las herramientas necesarias al servicio 

de un esquema de trabajo que promueva la igualdad (de oportunidades)  desde la 

diferencia.  

 

Negocios inclusivos 

Los negocios inclusivos son iniciativas económicamente rentables, y ambiental y/o 

socialmente responsables, que utilizan los mecanismos del mercado para mejorar la 

calidad de vida de personas de bajos ingresos a través de estímulos para participar en 

toda las fases de la cadena de valor. Los negocios inclusivos son un medio de soporte a 

aquellos que viven en la base de la pirámide, y son una alternativa viable y eficiente 

como complemento y/o alternativa a la asistencia tradicional de gobiernos y a la 

filantropía. Para que un negocio sea exitoso es necesario que exista un mercado y un 

entorno facilitador, también inclusivo, que le ofrezca condiciones de crecimiento y, 

para ello, promover el crecimiento de negocios inclusivos es crear y fortalecer 

mercados inclusivos. Los mercados inclusivos son sistemas de negocio donde los 

sectores empresarial, social y gubernamental convergen para generar valor de triple 

resultado y un entorno capaz de acelerar su crecimiento.  

 

La apuesta de la Unión Europea por las “empresas sociales “UE social business 

initiative” 

El 25 de octubre de 2011 la Comisión Europea lanzó la Comunicación Social Business 

Initiative. Creating a favourable climate for social enterprises, key stakeholders in the 

social economy and innovation, que propone un planteamiento empresarial 

responsable hacia un crecimiento económico más sostenible. El documento, en línea 

con la estrategia Europa2020, Una Estrategia para un crecimiento inteligente, 

sostenible e integrador, contiene una serie de medidas de apoyo al espíritu 

empresarial y la actividad económica responsable. Complementa a esta iniciativa una 

ambiciosa estrategia de responsabilidad social de las empresas dirigida a crear un alto 

grado de confianza de los consumidores y a mejorar la contribución de las empresas al 

bienestar de la sociedad (Nueva Comunicación sobre Estrategia de RSE de 25 de 

octubre de 2011).  Ambas iniciativas consolidan los esfuerzos de la Comisión por tratar 

asuntos sociales y medioambientales con el sector privado, lo que resulta 

especialmente oportuno en la coyuntura actual. 
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4.2. Nuevas dimensiones de la RSE. 

 

Se analizan a continuación un conjunto de nuevas dimensiones de RSE con sus 

correspondientes recomendaciones y métricas que servirían para potenciar la RSE de 

forma muy significativa. Se propone desde este informe su inclusión en los grandes 

estándares o benchmarks internacionales como el GRI y otros, para lo que se debería 

abrir el oportuno proceso de análisis y consulta. El apoyo de la UE será muy relevante 

para conseguir estos objetivos. 

 

4.2.1. RSE y Educación 

La Educación constituye uno de los elementos fundamentales y estratégicos para el 

desarrollo de todo pueblo y nación. 

Hasta ahora los Estados han velado de forma mayoritaria por que la Educación llegase 

a todos los ciudadano sin discriminaciones. 

La crisis económica esta dejando sin recursos públicos a una buena parte de las 

iniciativas educativas y se empieza a producir una degradación de la Educación Publica. 

Asimismo aparecen nuevas formas de discriminación por falta de recursos en las capas 

más desfavorecidas de la población. 

Estas circunstancias empiezan a afectar a una gran parte de los países Occidentales, 

donde sus empresas ven amenazadas la aportación de talento y de profesionales que 

necesitan para el correcto desenvolvimiento de sus actividades. Y es por ello en 

relación con el interés general y por su propio interés que las empresas deben 

implicarse en una nueva RSE-E (Educación). 

La RSE-E (Educación) se refiere a la participación de las empresas en los diferentes 

procesos y actividades educativas.  

En España el Banco Santander ha sido pionero con su proyecto Universia, de la División 

Global Santander Universidades, hoy ya de implantación mundial, a través del que 

financia a mas de 1300 Universidades en el Mundo, dando vida a miles de Proyectos 

de Investigación y de emprendimiento empresarial, así como a decenas de catedras de 

RSE.  

Más de 700 millones de euros han sido invertidos en los últimos años en proyectos 

educativos, y el Banco acaba de comprometer un plan trianual de aportación de 

recursos de otros 600 millones de euros para Educación.  
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Su proyecto de RSE-Educación ha sido elegido recientemente como el de mayor 

creación de valor para el conjunto de las empresas cotizadas españolas, por la Real 

Academia de Ciencias Económicas y Financieras de España 31 , mientras nada de esto 

aparece en las métricas de GRI o de cualquier otro de los estándares internacionales. 

 

• Las Recomendaciones de la RSE-E a las Empresas podrían ser las siguientes: 

1) Las empresas deben participar en los procesos educativos de su entorno, facilitando 

medios de financiación, técnicos y humanos que complementen las actividades de 

investigación y docencia universitaria, para mejorar la formación de sus futuros 

cuadros profesionales y adaptarlos a sus requerimientos reales. 

2) Las empresas deben contribuir a la difusión de la Ciencia mediante la dedicación de 

medios financieros, técnicos y humanos al desarrollo de la investigación universitaria 

aplicada a los procesos industriales y empresariales. 

3) Las empresas deben participar 

En los procesos y actividades de Formación Profesional para adaptar la formación 

técnico-profesional a sus requerimientos de talento y capacitación para el desempeño 

de los puestos de trabajo que requieren. 

4) Las empresas no pueden permanecer al margen de la Educación Básica que se 

imparte en los colegios y que representa la base de toda formación posterior. Deben 

contribuir con medios de financiación, técnicos y humanos a la divulgación de los 

conceptos empresariales, de emprendimiento, de buena gobernanza y 

Responsabilidad Social, así como de trasparencia y ética  en los procesos de negocio, 

entre los niños, en defensa de un capitalismo mas humanista y justo y no menos 

economicista. 

 

• Indicadores de Medición: 

 

1) Ámbito de Universidades (RSE-E/U): 

1.1)" ¿Participa su empresa en algún proyecto de Investigación Universitaria?” 

1.2)"¿Participa su empresa en algún proceso de Becas para postgraduados 

universitarios?” 

1.3)" ¿Tiene su empresa firmado algún Convenio de financiación para la mejora de las 

capacidades docentes Universitarias?” 

                                                           
31 RSE y creación de valor en las Empresas del IBEX 35-RACEF 2011 
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1.4)" ¿Tiene su empresa firmado algún convenio para la financiación de medios 

materiales de Investigación tales como laboratorios, centros de Investigación etc.?" 

1.5)"¿Financia su empresa alguna catedra universitaria o Real Academia? "1.6)"¿ Financia 

su empresa algún premio de investigación científica o cultural?" 

 

2) Ámbito de Formación Profesional (RSE-E/FP): 

2.1  ¿Tiene su empresa formalizado algún Convenio o acuerdo para la Formación 

Profesional? 

2.2 ¿Dispone su empresa de un programa de Becas para Formación Profesional? 

2.3  ¿Financia su empresa algún Centro interno o externo de Formación Profesional o 

alguno de sus programas? 

2.4 ¿Financia su empresa algún premio de Formación Profesional? 

 

3) Ámbito de Educación General Básica (RSE-E/GB). 

3.1 ¿Tiene su empresa algún Convenio o Acuerdo general con Entidades de educación 

Básica (Colegios, Institutos o Escuelas)? 

3.2 ¿Tiene su empresa algún programa de becas para alumnos de Enseñanza básica? 

3.3.  ¿Financia su empresa algún aula o equipamiento material en alguna entidad de 

educación general básica? 

3.4. ¿Tiene su empresa o colabora en algún programa de formación en las entidades de 

Enseñanza básica? 

3.5 ¿Financia su empresa algún premio de educación o cultura de carácter infantil? 

 

4) Ámbito colaborativo con el personal 

4.1 ¿Tiene su empresa algún programa vinculado con la educación en el que participan  

sus empleados de forma altruista? 

 

 

4.2.2 Empleo Juvenil y RSE y Fomento del Emprendimiento. 

Las políticas públicas de empleo juvenil (menores de 30 años) no están dando los 

resultados deseados, ni en términos de creación de dicho empleo, ni en términos de 

generación de expectativas positivas para nuestros jóvenes. 
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Esta grave disfunción del mercado laboral está llevando a muchos países de Europa y 

en especial a España a tasas intolerables de desempleo juvenil, que en nuestro país 

ronda el 50%. Dato demoledor que pone en riesgo nuestra estabilidad social y 

cuestiona gravemente el funcionamiento de la economía de mercado. 

Las políticas de contención del desempleo de los mayores de 45 años, son necesarias 

para el mantenimiento del empleo de personas maduras que se estaba deteriorando a 

marchas forzadas con la política de prejubilaciones, lamentablemente extendida en 

todos los sectores económicos. Pero simultáneamente provocan un efecto de cuello de 

botella sobre la necesaria rotación entre empleo maduro y empleo juvenil. De modo 

que el mantenimiento del primero va en detrimento de la regeneración del segundo. 

Esta circunstancia se agrava especialmente por el alargamiento de la edad de 

jubilación que viene forzado por la necesidad de equilibrar las cuentas de la Seguridad 

Social, altamente perjudicadas por el impacto de la crisis. 

El envejecimiento de la población activa  por el alargamiento de la edad de jubilación y 

la supresión de las jubilaciones anticipadas, unida a la no renovación de los efectivos 

laborales por el creciente desempleo juvenil, está produciendo un deterioro de la 

eficiencia y de la productividad del trabajo, muy ligado a la prestación laboral de las 

personas mas jóvenes. 

Adicionalmente, los jóvenes se ven incapacitados para desarrollar o iniciar actividades 

empresariales, por la crisis financiera, la complejidad administrativa y la falta de 

formación para emprender. 

Por todo ello, las empresas tienen que tomar la iniciativa y lanzar una estrategia de 

RSE orientada a la creación de Empleo Juvenil, más allá de las políticas de empleo, que 

se han demostrado insuficientes. Asimismo han de favorecer y fomentar las 

vocaciones empresariales entre los jóvenes. 

La legislación y normativa es pieza indispensable para avanzar en este asunto pero es 

absolutamente preciso una voluntad de responsabilidad social dedicada a la 

regeneración del empleo juvenil y a la recuperación de la dignidad del trabajo para 

nuestros jóvenes. 

 

Por tanto se hace aconsejable establecer en España y a nivel Europeo e internacional 

(ya que esta lacra afecta a muchos países del Mundo), unas recomendaciones en 

materia de Empleo Juvenil Responsable, en el ámbito del fomento del emprendimiento  

y unas métricas para su adecuado seguimiento. 

Para las empresas que adoptaren estas estrategias se deberían arbitrar 

compensaciones legales centradas en dos cuestiones: 

1) Bonificaciones en las cuotas de la seguridad social, como hasta ahora o incluso 

superiores en función del numero de empleos juveniles creados bajo el régimen de 
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RSE- EJ (Escalado creciente hasta una bonificación total durante 10 años para número 

superior a 100 empleos por ejemplo). 

2) Liberación de un prejubilación por cado dos empleos juveniles creados. Primero se 

crea el empleo juvenil y al año siguiente se libera el derecho a la prejubilación. 

Las recomendaciones serían: 

1) Las empresas deben crear empleo entre los jóvenes y esta es una responsabilidad 

social irrenunciable y necesaria para la recuperación económica y para la 

consolidación de un nuevo capitalismo más humanista y sostenible. Ello debe 

hacerse con preferencia en aquellos países mas necesitados. 

2) Las empresas deben fomentar y facilitar las vocaciones de emprender entre los 

jóvenes para contribuir a crear autoempleo y generar riqueza y actividad. 

 

 Indicadores de medición 

  

 1) ¿Ha creado la empresa empleo juvenil entre menores de 30 años en el ultimo ejercicio? 

 2) ¿Cuántos empleos de este tipo ha generado? 

 3) ¿Qué porcentaje representa este tipo de empleo sobre la totalidad del empleo creado 

por la empresa y cuanto en relación a la plantilla total? 

 4) ¿Qué porcentaje sobre la plantilla total representa el empleo juvenil ?. 

 5) ¿Cuántas prejubilaciones o jubilaciones anticipadas ha devengado la empresa en 

correlación con el empleo juvenil creado? 

 6) ¿Cuántos empleos juveniles ha creado la empresa en países con tasas de desempleo de 

este tipo, mayores del 25%? 

 7) ¿Cuántos empleos de jóvenes con discapacidad (JcD) ha creado la empresa? 

 8) ¿Financia la empresa programas de formación en emprendimiento entre los jóvenes? 

 9) ¿Financia la empresa proyectos empresariales entre los jóvenes? 

 

Esta iniciativa debería ser promovida por la UE ante el GRI y otros estándares 

internacionales de RSE, para garantizar una dinámica general de creación de empleo y 

emprendimiento juvenil a nivel mundial. 

• Jóvenes con Discapacidad (JcD) 

En la actualidad se habla de que el paro en los jóvenes afecta al 50% de la población, 

siendo España el “líder Europeo” en esta variable. Si lo concretamos en el grupo de 

JcD, la información en 2010 indica que el paro en dicho grupo es del 52,1%, mientras 

que en los jóvenes sin discapacidad era del 41,4 %, es decir 10,7 puntos superior el de 
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los JcD. Podríamos estimar que la tasa actual de paro en los jóvenes con discapacidad 

puede estar próxima al 61%.  

Todo esto nos obliga a realizar una urgente intervención que permita recuperar las 

expectativas de futuro para todos los jóvenes y en particular para el colectivo de 

jóvenes con discapacidad. 

Son dos los elementos que hacen prevalecer la discriminación hacia los JcD. Uno es el 

bajo nivel educativo que un alto número tiene, siendo el nivel de estudios superiores el 

34,2 % de las PsD frente al 22,9 % de las PcD. De otra parte, la tasa de actividad de la 

población sin discapacidad de entre 16-24 años se sitúa en el 45,4, frente al 34,9 de las 

PcD. Un segundo factor que mantiene la exclusión son los prejuicios todavía 

imperantes en nuestra sociedad.  

Como punto de partida hay que definir los tres agentes que intervienen en la situación 

para poder delimitar el rol que cada uno debe desempeñar. Así pues los agentes, sin 

descartar otros de diferente nivel son: los propios jóvenes con discapacidad como 

sujetos activos de la construcción de su futuro laboral y su cualificación, las empresas y 

el tejido asociativo o entidades expertas en la inclusión de las personas con 

discapacidad. 

De esta manera y contemplando las características, las nuevas formas de 

comunicación, resolución de casos, etc., de cada uno de los tres agentes, podremos 

definir las “hojas de ruta” a tomar para la consecución del objetivo /s que no es otro 

que ofrecer oportunidades de formación y empleo a los jóvenes, para una mejora de 

su empleabilidad y por tanto de su independencia y calidad de  su vida e inclusión 

social. 

PROPUESTAS. 

 

• Responsabilidad social de las empresas hacia los JcD: motivar a las grandes y 

medianas empresas a que contraten a un joven, por cada 100 en el caso de las 

primeras y para las segundas por cada 50 trabajadores que tengan en plantilla. 

Le asignen un tutor (puede ser voluntarios) para formarle/s. Incorporar las 

nuevas medidas de fomento de la formación a través de los programas de 

formación dual. 

 

• Formación y mejora de la empleabilidad: Ofrecer a los jóvenes, respuestas 

inmediatas y sencillas. Eliminando sistemas burocráticos que no inducen nada 

más que a la desmotivación, a través de ofertas de empleo que conjuguen la 

formación con el puesto de trabajo (tomar como punto de partida “Real 

Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 

para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la formación 

profesional dual). Combinando trabajo remunerado en un 66%, de acuerdo a su 
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categoría con la formación técnico-profesional reglada en un 34% y pudiendo 

desarrollarse durante 3 años para los Grados Medios y 4 para los Grados 

Superiores, siempre y cuando el joven esté en condiciones de acceder a ellos. 

La duración del contrato irá vinculada a la obtención del título de formación. A 

la finalización del mismo, formación y contrato, las dos partes pueden 

libremente decidir si continúan la relación laboral o la rescinden. 

 

• Transnacionalidad: este mismo tipo de acuerdo se puede contemplar, 

generando grupos que puedan realizar esta modalidad formativo-laboral en 

otros países, buscando acuerdos con empresas extranjeras que además les 

faciliten la formación teniendo presente el nivel del idioma a utilizar. 

 

4.2.3 La Discapacidad y la Dependencia (RSE+DD) 

 

Exposición de la situación. 
 

Para el colectivo de las Personas con Discapacidad, formado por 80 millones de 

personas en Europa (el 16% de la población), el impulso de las políticas de la RSE por 

parte de las empresas, de las Administraciones Públicas, y en general, de todas las 

organizaciones, supone una gran oportunidad y una forma especialmente relevante de 

avanzar en la normalización de las condiciones de vida de este colectivo.  

De hecho, las Personas con Discapacidad constituyen un Grupo de Interés legítimo al 

que tener en cuenta a la hora de definir las políticas trasversales de RSE. Participan en 

muchos de los ámbitos de la gestión de las empresas y las organizaciones: como 

trabajadores; como clientes/consumidores; como proveedores (Centros Especiales de 

Empleo u otras iniciativas de empleo protegido); como inversores (interesados en que 

los fondos de inversión y de pensiones –particularmente los públicos- inviertan en 

empresas que cumplan los tratados internacionales y la normativa vigente en materia 

de Discapacidad); y por último, como colectivo beneficiario de la acción social y la 

filantropía de las empresas (financiación de proyectos, patrocinios, voluntariado). 

Para las Personas con Discapacidad, con tasas de actividad y una tasa de empleo 

sensiblemente inferiores a las de la población sin discapacidad), el compromiso de las 

empresas resulta de importancia vital para acceder al empleo, que a su vez, es el 

primer paso hacia la inclusión y hacia la normalización.  

El principio pivotante de Igualdad de Trato y No Discriminación, incluido en el código 

ético, debe descender de manera particular, a los procesos de gestión de recursos 

humanos (reclutamiento, selección, promoción, formación, prevención de riesgos 

laborales), que deben estar diseñados para tener en cuenta las necesidades específicas 
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de las Personas con Discapacidad, especialmente la adaptación del centro y del puesto 

de trabajo. Esto posibilitará su contratación por parte de las empresas, y favorecerá a 

aquellos proveedores y subcontratistas que emplean a Personas con Discapacidad, a 

través de la utilización de las denominadas cláusulas sociales.  

Por otro lado, la aplicación de criterios de Diseño para Todos y Accesibilidad Universal 

a entornos físicos (por ejemplo, las instalaciones comerciales) y virtuales (la 

accesibilidad de las Nuevas Tecnologías es determinante para evitar la exclusión), y en 

general a los productos y a los servicios, tanto públicos como privados, es otro 

elemento básico para el colectivo, tanto que podemos decir que constituye un 

requisito previo para el éxito de otras actuaciones. Además, los avances en 

accesibilidad benefician especialmente a una sociedad en proceso de envejecimiento, 

y a personas con limitaciones funcionales temporales.  

Aplicar los criterios técnicos reconocidos por las diferentes normativas en materia de 

accesibilidad universal y los principios del diseño para todas las personas o diseño 

universal es por tanto, un requisito necesario, así como impartir la formación 

adecuada a todos los profesionales involucrados: a quienes diseñan, a quienes 

construyen o llevan a cabo un servicio, a quienes atienden a las personas, etc.  

Por último, todos los expertos que estudian las consecuencias que para las sociedades 

modernas tiene el fenómeno del envejecimiento coinciden en afirmar que el problema 

fundamental es cubrir las necesidades de cuidados y atención a las Personas 

Dependientes. La población anciana se duplicará en nuestro país en los próximos 40 

años, y se estima que en 2049 ascenderá al 31,9% del total de la población, según 

proyecciones del INE. Todo ello sin olvidar que el porcentaje de personas en situación 

de dependencia nunca desciende por debajo del 50% del total de personas con 

discapacidad. De hecho, entre las mujeres el porcentaje se sitúa por encima del 60% 

como promedio. Y entre los más mayores, a partir de los 85 años de edad, los techos 

en ambos sexos superan el 80% y el 90% respectivamente.  

Por tanto, dependientes en potencia somos todos, entre otras razones, por el 

alargamiento de la esperanza de vida. Previsiblemente, los poderes públicos con sus 

recortes presupuestarios no podrán afrontar y dar respuesta a esta necesidad esencial 

de nuestra sociedad. Es necesario estar preparados y asumir la responsabilidad, para 

cubrir las demandas sociales que ya se plantean y se plantearán con mayor impacto en 

un futuro próximo, desde los diferentes sectores. 

En relación con todo lo anterior, es importante recordar la existencia y ratificación por 

España y por la Unión Europea de la Convención de la ONU sobre los derechos de las 

Personas con Discapacidad de 2006, que convierte este cuerpo normativo 

internacional en parte del Ordenamiento Jurídico español y europeo, y por tanto de 
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necesaria aplicación32. La Convención sitúa a la no discriminación, la igualdad de 

oportunidades y la inclusión social de este grupo poblacional como una cuestión de 

derechos humanos, prestando atención a diversos ámbitos, entre ellos la educación, el 

empleo o la accesibilidad. Y también es necesaria la adaptación de la Ley 39/2006 a los 

principios y disposiciones recogidos en la Convención. 

En definitiva, incorporar la consideración de la Discapacidad como parte de la 

Diversidad, permite a las empresas aprovechar el talento de esta parte de la población, 

acceder a nuevos clientes potenciales, innovar y diferenciarse en el desarrollo de 

productos y servicios, cumplir con la normativa e incluso adelantarse a aspectos que 

poco a poco van siendo regulados.  

Las empresas han demostrado gran interés en desarrollar actuaciones relacionadas 

con la Discapacidad dentro de sus políticas de RSE, mayoritariamente en relación con 

la Acción Social, los Recursos Humanos, y la Accesibilidad de sus productos y servicios. 

En España, según recoge el Informe Forética 2011, una de cada cinco de las empresas 

encuestadas en el territorio nacional aplican programas de integración laboral de 

personas con discapacidad, dentro de sus actuaciones de RSE, y el 32,5% de las 

empresas declaran que trabajarán por la integración laboral de las personas con 

discapacidad. 

Por otro lado, resulta destacable el hecho de que la Discapacidad queda contemplada 

en la Comunicación sobre RSE de la Comisión Europea de octubre de 2011 y en la Ley 

de Economía Sostenible. 

Por último, son muchas las iniciativas relacionadas con la RSE promovidas desde el 

sector de la Discapacidad. A nivel internacional, destaca la Red Mundial de la OIT sobre 

Empresas y Discapacidad, y a nivel europeo la Red Europea de RSE y Discapacidad, 

promovida por la Fundación ONCE y co-financiada por el Fondo Social Europeo, y parte 

de la iniciativa Enterprise 2020. 

 

Propuesta.  
 

Las memorias de RSE o de Sostenibilidad constituyen actualmente un instrumento 

central, no solo para la transparencia y comunicación pública de la actuación 

responsable de las empresas, sino también para el impulso de los diferentes aspectos 

que sacan a la luz. Por ello, las directrices para la elaboración de este tipo de memorias 

resultan un factor clave, convirtiéndose en potentes mensajes sobre los aspectos a los 

que las empresas y organizaciones deben prestar atención desde la óptica de la RSE. 

En este sentido GRI, como entidad de referencia a nivel mundial, tiene un papel de 
                                                           
32 La Estrategia Europea de Discapacidad 2010-2020 hace reflejo de la necesidad de 
cumplimiento de la citada Convención de la ONU, destacando medidas para avanzar en su 
aplicación. 
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gran influencia a través de sus directrices de reporte y los temas a los que las mismas 

hacen referencia.  

A pesar de que cada vez más empresas están desarrollando actuaciones a favor de las 

personas con discapacidad dentro de sus estrategias de RSE, la temática de la 

discapacidad es un aspecto cuyo tratamiento necesita ser mejorado en el marco del 

reporte. Sin duda la inclusión de la temática de la discapacidad por parte de directrices 

como G4.1 de GRI, tendría un impacto muy positivo, contribuyendo a mejorar esta 

situación. El proceso ya está en marcha en el GRI y confiamos en que será aprobado a 

finales del 2013. 

La inclusión de la dimensión de la Discapacidad es especialmente relevante en los 

temas Cadena de Suministro, Alcance, Gobierno Corporativo, y Enfoque de Gestión.  

 

Indicadores de Medición 

1 
Liderazgo y 

estrategia 

1.1. Mencionar el compromiso de la 

alta dirección hacia las personas 

con discapacidad dentro de la 

estrategia empresarial. 

1.2. Indicar y describir la inclusión de 

las personas con discapacidad y 

sus organizaciones representativas 

en el mapa y estrategia de 

relación con los grupos de interés. 

Podríamos añadir un indicador 

adicional: 

 

“Mencionar si la comisión 

delegada del Consejo de 

Administración a cargo de RSE, 

tiene entre sus responsabilidades 

la promoción de la diversidad y la 

defensa y supervisión de los 

principios de no discriminación en 

lo que respecta a las personas 

discapacitadas”. 

2 Empleo 

2.1. Número y porcentaje de personas 

con discapacidad en la plantilla, 

especificando en su caso edad, 

sexo y tipo de contrato. 

 

2.2. Indicar procedimientos de RR.HH. 

que consideren la discapacidad 

(en áreas como reclutamiento, 

selección, contratación, 

promoción, formación, adaptación 

de puestos de trabajo, ajustes 

razonables, salud y seguridad, 

etc.), describiendo en qué 

consisten las medidas adoptadas. 
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3 Accesibilidad 

3.1 Indicar las actuaciones de mejora 

de la accesibilidad de instalaciones 

y centros de trabajo, incluyendo la 

página web (especificando su nivel 

de accesibilidad). 

3.2 Indicar los productos y servicios 

“diseñados para todos” y los 

principios de accesibilidad 

universal, destacando el progreso 

realizado y los compromisos 

futuros en esta materia. También 

habrán de ser mencionados los 

productos o servicios 

específicamente dirigidos a 

personas discapacitadas. 

 

Podríamos incluir una segunda 

parte en el indicador 3.1, de la 

siguiente forma: 

 

“Mencionar si la compañía tiene 

un proceso de gestión que 

considere procedimientos y 

alertas para garantizar la 

accesibilidad”. 

 

Con respecto al indicador 3.2, lo 

modificaríamos del siguiente 

tenor: 

 

“…También habrán de ser 

mencionados los productos, 

servicios, políticas comerciales y 

acciones de marketing 

especialmente dirigidos…” 

4 
Clientes/ 

Empleados 

4.1 Destacar las acciones de 

formación y concienciación sobre 

discapacidad dirigidas a 

empleados, tanto para la plantilla 

en general como específicamente 

para la parte de la plantilla 

encargada de la atención al cliente  

 

Incluiríamos lo siguiente: 

 

“…Destacar las acciones de 

formación y concienciación sobre 

discapacidad (para personas 

discapacitadas y también para 

toda clase de personas 

relacionadas con personas 

discapacitadas)…” 

 

Este añadido proporciona una 

perspectiva positiva al indicador 

pues subraya la oportunidad de 

negocio que subyace a la 

Discapacidad, un concepto 

relacionado con un inmenso 

mercado que involucra a millones 

de personas en todo el mundo. 

5 Proveedores 

5.1 Mencionar la política y los criterios 

concretos adoptados en los 

procesos de contratación con 

proveedores y subcontratistas en 

relación con la discapacidad (en la 

solicitud de ofertas, criterios de 

evaluación, condiciones de los 

contratos, etc). 

 

5.2 Mencionar el porcentaje de 

contratos firmados con Centros 

Especiales de Empleo sobre el 

total de contratos y volumen de 

contratación (siempre que no 

corresponda con el cumplimiento 

de la Ley en el caso de que esta 

exista). 
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6 Acción social 

6.1 Destacar el número de personas 

con discapacidad destinatarias de 

las iniciativas de acción social y 

presupuesto asignado al efecto 

(indicando su porcentaje sobre el 

presupuesto total de acción 

social). 

 

Incluiríamos un segundo párrafo 

del siguiente tenor: 

 

“Mencionar las acciones 

desarrolladas por la compañía, 

por si misma o en cooperación 

con instituciones púbicas, para 

contribuir a la prestación de 

servicios que cubran las 

necesidades de los discapacitados 

en su entorno y en el entorno en 

que la compañía lleva a cabo sus 

actividades.” 

 

Con este añadido entendemos 

que el indicador se adelanta a lo 

que la realidad le depara a la 

sociedad moderna en un futuro 

cercano. El sector empresarial 

tendrá que hacerse cargo de una 

parte significativa de esos 

servicios, pero las compañías 

pueden hacer de ello una 

oportunidad. 

7 

Colaboración 

con 

empleados 

Mencionar si tiene la empresa algún 

programa vinculado a la Dependencia o a la 

Discapacidad en el que participen 

voluntariamente sus empleados. 

 

 

 

4.2.4 La Competencia desleal y el abuso de posición dominante.  

La competencia desleal y el abuso de posición dominante son practicas muy 

extendidas entre las grandes empresas, especialmente aquellas que vienen de 

situaciones de monopolio anteriores o/y se desenvuelven en mercados de corte 

oligopólico, con pocos competidores, pero de gran tamaño. 

Muchas de estas compañías, que hacen grandes esfuerzos en RSE, realizan de forma 

sistemática y paradójica, políticas comerciales agresivas que las llevan a ser 

sancionadas por los Servicios de la Competencia administrativos y condenadas 

frecuentemente por los Tribunales de la Competencia. 

Pagar las multas de la Competencia y seguir realizando las prácticas contra ésta, es 

costumbre frecuente entre estas grandes compañías, pero ello no es responsable 

socialmente, porque distorsiona gravemente la formación de los precios y vulnera la 

correcta prestación de los servicios a los consumidores. Destruye valor, resta 

competitividad y perjudica el desarrollo económico sostenible.  
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Por ello es determinante que esta cuestión se plantee en términos de buena 

responsabilidad social, mas allá de las normas que en cierto modo se cumplen pagando 

las multas correspondientes, lo que resulta fácil y rentable para las grandes compañías, 

ya que obtienen mas ganancias que lo que les restan la multas económicas que 

reciben.  

Las empresas socialmente responsables deben poder atender a las recomendaciones y 

métricas siguientes: 

 

Recomendaciones: 

1) Las empresas Socialmente Responsables procurarán evitar prácticas mercantiles que 

puedan conllevar sanciones, multas y condenas de los Órganos Reguladores y 

Supervisores de la Competencia, en los mercados en que operan. 

2) Las empresas deben favorecer la competencia leal y no realizar prácticas de abuso 

de su posición dominante en el mercado. 

 

Indicadores de Medición: 

 

1) ¿Tiene la empresa denuncias y demandas de los Servicios Administrativos o 

Tribunales de la Competencia? 

2) ¿Tiene la empresa sanciones de los Servicios Administrativos de la Competencia? 

3) ¿Tiene la empresa condenas de los Tribunales de la Competencia de más de un millón 

de euros? 

4) ¿Tiene la empresa condenas de los Tribunales de la Competencia de más de 5 

millones de euro? 

5) ¿Tiene la empresa condenas de los Tribunales de la Competencia de menos de 1 

millón de euros? 

 

4.2.5 La Fiscalidad responsable.  

La participación en una gestión adecuada de la sociedad a través del pago de 

impuestos es una obligación que –en la medida de sus capacidades- corresponde a 

todos, individuos y entidades legales. 



110 

 

Tradicionalmente, la gestión de la fiscalidad en las empresas se ha visto desde una 

perspectiva estrictamente financiera, y se regía por el supuesto de intentar, dentro de 

la ley, pagar cuántos menos impuestos mejor. Esto ha llevado, en ocasiones, a tomar 

decisiones e implantar prácticas donde el límite con lo legal empezaba a volverse muy 

difuso, cuando no se ha optado por prácticas claramente ilegales. Estas prácticas, 

además, llevaban consigo una serie de riesgos: 

 

 

Riesgos 

• Riesgo reputacional. Puede ponerse en peligro la reputación de la empresa por 

unas prácticas que pueden ser percibidas como injustas por la sociedad. 

• Riesgo legal. Debido a posibles acciones legales contra la empresa por sus 

políticas fiscales, o –en una visión de conjunto- al incremento de los impuestos para 

compensar la actitud de aquellos que buscan evadir sus responsabilidades (free-riders) 

• Riesgo financiero. La precariedad de determinadas prácticas puede generar 

incertidumbre en los estados financieros de las empresas, de modo que éstas pueden 

preferir unas políticas menos agresivas a cambio de una mayor previsibilidad de sus 

cuentas. 

• Riesgo relacional. Puede ocasionar la pérdida de confianza con los diferentes 

stakeholders con los que la empresa se relaciona, y hacer disminuir la legitimidad de la 

empresa, ocasionar la pérdida de contratos públicos, etc. 

Aprovecharse del contexto legal (ya sea de determinados marcos legales que existan, o 

de vacíos legales que permitan determinadas prácticas, o de la existencia de paraísos 

fiscales) para rehuir las responsabilidades con la sociedad, pueden ser actuaciones 

legales, pero son, en cualquier caso, prácticas éticamente cuestionables y socialmente 

irresponsables.  

El debate no debería plantearse en términos de gestión de riesgos, o en términos de 

legalidad o ilegalidad de tales prácticas, sino en términos de asumir la responsabilidad 

social que las empresas –y los individuos- están llamados a cumplir. Por eso, más allá 

de la complejidad técnica de estas cuestiones y del marco legal en el que se inscriban, 

la fiscalidad de las empresas y el cumplimiento responsable de las obligaciones en 

materia fiscal deben ser vistas como un aspecto relevante de la responsabilidad social 

de las empresas, y analizadas dentro de ese marco conceptual, aplicando los criterios 

generales de la RSE a este tema en concreto. 

Hay tendencias del entorno que ayudan a enmarcar una fiscalidad responsable en el 

contexto de la RSE y a acentuar su importancia: 
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• La insistencia en la necesidad de que las empresas informen sobre sus 

actividades (reporting) va en aumento, e incorpora cada vez más aspectos de la 

actividad de las empresas, entre los que puede incluirse la información referente al 

pago de impuestos. 

• El creciente interés por cuestiones de desarrollo lleva a preguntarse cómo las 

empresas contribuyen al desarrollo de las sociedades donde operan -especialmente en 

países en vías de desarrollo- a través del pago de impuestos en esos países. 

• Los esfuerzos por combatir la corrupción, el terrorismo y el crimen organizado 

exigen una mayor transparencia de las empresas, en especial respecto a sus 

actividades en paraísos fiscales. 

• La consecución de determinados objetivos sociales y medioambientales 

aumenta el recurso al uso de instrumentos fiscales para hacerlos posible. 

No se trata de incrementar la carga impositiva para todos -porque estas medidas 

hacen que unos paguen por otros, en vez de ir a la raíz del problema, que es que los 

que no pagan sus impuestos lo hagan- sino, en primer lugar, fomentar un cambio de 

mentalidad que lleve a que cada uno se pregunte si la cantidad de impuestos que paga 

corresponde a su nivel de actividad económica y a la contribución que se espera que 

haga a la sociedad, como contrapartida a los beneficios que ha obtenido a través de su 

actividad empresarial y si el lugar donde los paga se corresponde con aquel donde 

realmente los genera. 

Hace falta también una acción coordinada de gobiernos y agencias internacionales, 

tanto para perseguir actividades delictivas, como para armonizar marcos fiscales que 

desincentiven la huida de capital hacía paraísos fiscales y para facilitar la recaudación 

de los impuestos en los países que corresponde en función de la actividad 

desarrollada. 

Una empresa que desee adoptar una actitud responsable en material fiscal, debería 

actuar conforme a los principios de transparencia, rendición de cuentas 

(accountability) y consistencia: 

• Transparencia en la información de sus actividades, y, en consecuencia, de las 

prácticas en materia fiscal, sin utilizar entramados legales que distorsionen una imagen 

fiel de las actividades de la empresa 

• Rendición de cuentas, que implica asegurar que la empresa pagará sus 

impuestos allí donde haya realizado su actividad y en la proporción justa, sin montar 

esquemas financieros que permitan un movimiento irreal de capital por razones 

puramente fiscales. 

• Consistencia, que lleva a mantener respecto a la fiscalidad la misma actuación 

de buen gobierno y de ciudadanía responsable que en otras prácticas hoy por hoy más 
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generalizadas (por ejemplo, en temas medioambientales, laborales, etc.), evitando 

guiarse por dobles estándares o rehuyendo la responsabilidad que se tiene y buscando 

el propio beneficio a costa del bien común de la sociedad 

 

Indicadores de Medición 

Algunos indicadores que podrían ayudar a determinar si una empresa mantiene estos 

principios de consistencia, transparencia y rendición de cuentas respecto a sus 

obligaciones en materia fiscal serían: 

1. Lista de países en los que la empresa opera, y nombre de las entidades legales a 

través de las que opera 

 

2. Principales indicadores económicos por país y entidad legal: 

• Ventas, tanto a terceros como entre entidades de la misma empresa, si es el 

caso 

• Compras, tanto a terceros como entre entidades de la misma empresa, si es 

el caso 

• Coste de personal y número de empleados 

• Costes financieros, pagados tanto a terceros como entre entidades de la 

misma empresa 

• Beneficios antes de impuestos, base imponible (especificando bases 

imponibles negativas de ejercicios anteriores), cuota íntegra, deducciones y 

bonificaciones fiscales, cuota líquida 

• Tipo de gravamen satisfecho 

 

3. Impuestos pagado en cada país, distinguiendo entre: 

• Impuestos corrientes e impuestos diferidos en el ejercicio contable 

• Pagos de impuestos en el ejercicio contable 

• Activos y pasivos generados por impuestos diferidos al principio y final de 

cada ejercicio contable. 

 

4. Coste y valor contable neto de los activos físicos en cada país en que se opera. 

 

4.2.6 La Comunicación responsable.  

• La información “Basura” 

La proliferación de programas y medios de comunicación vinculados a la llamada 

información basura está provocando un daño importante a los valores y principios que 

desde hace siglos ha caracterizado la identidad socio cultural europea y española. 
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La información basura atenta contra los derechos esenciales de las personas (derecho 

al honor, a la propiedad intelectual y otros) y vulneran la transparencia informativa, 

incidiendo también en una incorrecta formación de los precios, cuando dicha 

información se refiere a cuestiones económicas y empresariales. Recibe 

continuamente condenas de los Tribunales de Justicia.      

Una gran parte de los programas y los medios de comunicación basura resultan ser 

financiados por empresas, muchas de ellas grandes empresas cotizadas que presumen 

de tener una RSE ejemplar, pero que aportan su dinero para que otros atenten contra 

los derechos de los ciudadanos, y realicen prácticas ilegales en relación con el 

falseamiento de la veracidad informativa y su utilización en favor de interés espurios 

o/y en contra de aquellos legítimos.  

Por ello se debería promover a nivel UE y también en el ámbito internacional, una 

recomendación de no colaborar con la información basura y una serie de indicadores 

para medir su correcto seguimiento, entendiendo que lo contrario no se puede 

considera responsable socialmente. 

Recomendaciones:  

"Las empresas no invertirán sus fondos en financiar programas y medios de la llamada 

"información basura", que atentan contra los derechos esenciales de los ciudadanos y 

vulneran la transparencia y la veracidad informativa" y que han recibido condenas 

judiciales por ello 

. 

Indicadores de Medición: 

 

1) ¿Pone su empresa publicidad en los medios de información basura que suman 

ingentes demandas y condenas contra el atentado al honor, la vulneración de los 

derechos de la propiedad intelectual y a no responden a una información veraz y 

contrastada? 

2) ¿Patrocina su empresa medios, programas o iniciativas que conculcan 

fehacientemente dichos derechos y no responden a una información veraz y 

contrastada? 

3) Enumere los blogs, confidenciales de Internet, programas de telebasura y otros 

medios de comunicación similares (twitters, Facebook etc), con condenas judiciales por 

atentados a derechos esenciales, que su empresa financia con publicidad o patrocinios. 
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4.2.7 Filantropía, Mecenazgo y Patrocinio.  

 

Conceptos y actitudes hacia la filantropía, mecenazgo y patrocinio 

 

En el contexto empresarial actual, el espíritu de filantropía pura, la donación 

desinteresada y sin contrapartida, ha perdido fuerza a nivel corporativo (sin perjuicio 

de las contribuciones a título personal de algunos dirigentes). En el ámbito del 

mecenazgo, las corrientes más avanzadas alinean sus políticas de mecenazgo y de 

responsabilidad corporativa. En el campo del patrocinio, se tiende a observar las 

acciones de patrocinio como una muestra de la responsabilidad corporativa de las 

organizaciones en su compromiso con la sociedad. Todas ellas, filantropía, mecenazgo 

y patrocinio ayudan a construir y reforzar la identidad y los valores de la empresa con 

carácter interno y externo.  

 

Contexto internacional 

 

Estados Unidos33 

La comparación de las tendencias de la UE y los Estados Unidos relativas a la inversión 

privada en la cultura muestra importantes diferencias en la orientación de la política, 

estructura, cuantía y disponibilidad de recursos: mientras que los países europeos han 

optado una legislación fiscal que apoya y promueve la inversión privada en la cultura, 

en los Estados Unidos, los organismos públicos redujeron sustancialmente la ayuda 

pública a la cultura, dejándola en manos de las fuerzas del mercado. El US Art Index 

informa de que aunque las donaciones a las artes han aumentado, desciende el share 

en el mecenazgo general hasta solo un 4,5%. Desde 2007, el mecenazgo cultural 

corporativo ha descendido un 48% por efecto de la crisis financiera; el impacto es 

menor de lo imaginable, ya que el mecenazgo personal y del tercer sector es allí 

mucho más importante que el empresarial. 

 

Europa 

La mayor parte de las diferencias entre los Estados Unidos y la UE quedan patentes en 

una estrategia de comunicación de las donaciones más basada en el marketing y 

orientada al patrocinio y en las disposiciones de la política fiscal (más medidas fiscales 

destinadas a incluir las donaciones del sector privado a la cultura), mientras que el 

                                                           
33 Fomentar la inversión privada en el sector cultural. Parlamento europeo. Julio 2011. 
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sistema europeo de financiación cultural se orienta predominantemente hacia el 

estado, y la voluntad de aplicar incentivos para la donación privada depende de los 

marcos normativos públicos y de la determinación política. La mayoría de los países 

europeos están alcanzando el límite de sus presupuestos, en especial a la luz de la 

reciente crisis económica, y, por lo tanto, deberían aumentar su disposición a 

experimentar con nuevos sistemas de apoyo privado de la cultura. Sin embargo, hay 

que tener en cuenta las limitaciones de la situación actual en Europa ante las 

posibilidades que brinda el apoyo del sector privado:  

• Por un lado, la tendencia a exagerar el potencial del apoyo privado como 

alternativa al apoyo público es controvertida, porque los fondos privados están 

disminuyendo con rapidez durante el período de crisis.  La intervención pública 

en términos de fondos de contrapartida o estímulos fiscales fomenta la 

confianza en la importancia de la cultura de los patrocinadores y los donantes 

que quieren sacar provecho de un sector próspero e importante. 

• Por otro, la profesionalización de la captación de fondos no se ha desarrollado  

en Europa de forma adecuada.  

 

Francia: un caso ejemplar 

En Francia, cada vez más empresas asumen el rol del mecenazgo de empresa como 

una acción que contribuye al interés general (57%) y que a su vez ayuda a construir la 

identidad de la empresa (31%)34. En el último año, ha aumentado el número de 

empresas mecenas en un 15%, lo que demuestra que las organizaciones siguen 

apostando por el mecenazgo para el interés general, incluso en tiempos de crisis. El 

21% de las empresas diferencia, sin relación alguna, entre responsabilidad corporativa 

y mecenazgo; el 16% sin embargo las considera áreas distintas pero complementarias. 

En cuanto a las actividades destinatarias de los fondos del mecenazgo hay que tener 

en cuenta que el objeto estatutario de las fundaciones de empresa suelen cubrir más 

de una sola área de interés, el sector social y la solidaridad son las principales áreas de 

actuación para más de un cuarto de las fundaciones. En el año 2010 se confirma esta 

tendencia: un movimiento general a favor del medio ambiente y la acción humanitaria 

y un menor interés por el patrimonio, el arte y la cultura y la salud, matizado por una 

mayor especialización de los fondos de empresa a favor de estos últimos campos. En 

cuanto al tamaño de empresa, las pequeñas empresas son el grupo más numeroso en 

el ámbito del mecenazgo cultural35, lo que demuestra que el tamaño de la empresa no 

es un obstáculo.  

                                                           
34 Según el informe ADMICAL (Asociación del mecenazgo de empresa) 2012. 
35

 Especial ADMICAL 2012. 
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Panorama 2011 Ernst & Young des fondations d'entreprise et des fonds de dotation. 

Une équation à somme nulle ? Certainement pas ! 

 

 

Reino Unido
36

  

Desde 2010, iniciativas como “Big Five”, 2001 Año de la filantropía corporativa y el 

Papel Verde del gobierno sobre donación refuerzan la política del gobierno de 

promoción de la inversión privada. Estas iniciativas, junto con los incentivos fiscales y 

el format Acceptance in lieu van dirigidas a compensar los recortes de la inversión 

pública.  

 

España  

El Plan Estratégico General 2012-2015 de la Secretaría de Cultura busca garantizar la 

sostenibilidad de un modelo que combine la financiación público-privada de la cultura 

y favorezca la participación activa de la sociedad, así como el fomento de un marco de 

libertad que refuerce la autonomía y la creatividad de los artistas. Por eso, se está 

trabajando en la modificación de la actual Ley de Mecenazgo para convertirla en una 

auténtica ley de participación social en los ámbitos de generación y programación de la 

                                                           
36 Inside the Index: private funding. 24 enero 2012. 
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actividad cultural, con el objetivo específico de aumentar el atractivo fiscal de los 

incentivos al mecenazgo y el retorno en prestigio del ejercicio de responsabilidad 

cultural. El Plan está encontrándose con las reticencias del Ministerio de Hacienda que 

no dispone de los medios financieros necesarios para una política de este tipo. 

 

 

Estudio Multisectorial sobre el estado de la RSE de la gran empresa en España 2011. 

Club de Excelencia en Sostenibilidad 

 

 

Recomendaciones  

 

• Las empresas no pueden permanecer al margen del deterioro del patrimonio 

cultural, histórico y arquitectónico de sus respectivos países que se viene 

produciendo por las reducciones masivas de fondos públicos destinados a tales 

fines. 

• La RSE de las empresas debe orientarse en parte a esos fines, para salvaguardar 

estos elementos y fomentar la conservación de la riqueza cultural como 

fundamento esencial de toda sociedad. Estas actividades tienen alto impacto 

social y son reconocidas y valoradas por los consumidores, clientes y 

accionistas, creando valor para la empresa y sus accionistas y para el conjunto 

de la Sociedad. 

• Las empresas deben prestar especial atención a la financiación de programas y 

actuaciones en los ámbitos culturales en todas sus manifestaciones, incluida la 

deportiva. 
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Indicadores de Medición: 

 

 

1) ¿Financia la empresa programas o entidades de naturaleza cultural, histórica, 

arquitectónica o deportiva? 

 

2) ¿Financia la empresa becas de realización e investigación cultural o deportiva?  

 

3) ¿Financia la empresa premios o eventos de naturaleza cultural o deportiva? 

 

4) ¿Ha desarrollado la empresa algún producto o servicio vinculado al patrocinio 

cultural o deportivo en relación con el consumo de sus clientes y/o con la participación 

de sus empleados? 

 

5) ¿Tiene la empresa algún instrumento propio dedicado a fines culturales o deportivos 

(Fundaciones, Institutos etc.)? 
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